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S U M A R I O
P A R T E O F IC IA L

Ministerio de Graciaa y Justicia:
Reales decretos de indulto y conmutación de penas;

Ministerio de la Gobernación:
Real orden resolviendo el expediente relativo al recurso in

terpuesto par el Síndico'del Ay anta-miento de Bermeo 
contra una providencia del Gobernador civil de Vizcaya 
confirmando un decreto de lá Alcaldía.

Otra ídem id. el referente á la denegación de suspensión 
por el Gobernador civil de Guadalajara de un acuerdo de 
la Diputación provincial respecto á la provisión de una 
plaza de Delineante.

Otra ídem id. el de destitución del Secretario-, del Ayunta
miento de Arganza (León).

Otra ídem id. la instancia de un vecino de San Roque (Cá
diz)- én súplica de que se le nombre Contador de fondos dé 
aquel Ayuntamiento; .. , i

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden relativa á ,1a vaeúifációñ de los niños que,áSisteñ 

á las Escuélas privadas en Baleares.
Ufcra.suspendiendo el establecimiento de salas de estudio y 

de espera en los Institutos donde no sea posible ejecutar
lo por falta de locales y en los que no llegue á ciento el 
número de inscripciones.

Otra disponiendo se anuncien á concurso libre las plazas d.e 
Profesores numerarios de Gimnasia vacantes en los Insti
tutos de Canarias y Toledo.

Otra trasladando, en virtud de concurso, áTa Cátedra de 
Historia Natural y Fisiología é Higiene del Instituto de 
Oviedo á D. Federico Luzuriaga y Aguirre. .

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas:

Real orden disponiendo se exima de ciertas asignaturas á 
los aspirantes á ingreso en el Cuerpo de Ayudantes de 
Obras públicas.

Administración central:
Dirección general de los .Registros civil y de la Propiedad y del 

Notariado,—Resol-unión de un recurso gubernativo.
Subsecretaría del Ministerio de Instrucción pública,—Anuncios 

de vacantes de Profesores de Gimnasia en varios Insti
tutos. ^

Nombramientos de los Tribunales para las oposiciones á la 
Cátedra de Anatomía topográfica vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Santiago, y á la de De
recho civil español común y foral (primero y segundo 
curso) vacante en la Universidad de Zaragoza.

Aviso á los opositores á la Cátedra de Agricultura técnica, 
agríeola é industrial del Instituto; de Huelva.

Dirección aeneral del- Tesoro público y Ordenación gemral de 
pagos del Estado de los premios mayores del sorteo
celebrado él día dé -á^er y Prospecto para el del 21 pró- 

r ximo.
Dirección general de. Obras publicas, —Subasta para la conce - 

sión de mi tranvía de vapor desde la Ciudad lineal (tér- 
mino de esta Corte)-á Barajas.

Administración provlueial:
Escuela de Ingenieros industriales de Bilbao,-—Concurso para 

el suministro de máquinas y aparatos para el laboratorio 
electro-.mecánico de la misma. : .

Recaudación de contribuciones de Murcia,— Providencia de 
apremio de segundo grado.

Diputación provincial de C á d iz ,Subastas para el suministro

de víveres á los establecimientos de Beneficencia de la 
capital y Jerez de la Frontera.

Administración municipal:
Ayuntamiento de Barcelona,--Segunda subasta para la urba

nización de la calle de la Igualdad, entre el paseo del Ce
menterio y la carretera de Matará, y construcción de cer
cas y aceras en los terrenos que el Municipio posee en 
dicha callé y en la de Wad-Ras.

Ayuntamiento de la Corma,—Subasta para la construcción 
de un edifieio destinad:© á Casa Consistorial.

Ayuntamiento de La# Palmas.— Subastas para los arriendos 
durante cuatro años de los arbitrios municipales sobre el 
Matadero y lonjas del despacho de carnes y sobre el de 
mercados y puestos públicos.

Ayuntamiento de Gkércoles (Soria) .—Venta en pública subas -  
ta de una casa que este pueblo posee en Málaga. 

Ayuntamientos de Üarrión de los Condes y Malagón.—Vacantes 
de Médicos y Médico Cirujano.

Administración de justicia:
Edictos judiciales.

Anuncios oficiales:
Balances de Sociedades, publicados conforme á lo que pres

cribe el art. 157 del Código de Comercio:
Crédito Popular Madrileño (Diciembre 1903).
Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de España 

(Mayo 1903).
Consejo de listado:

Irihunal de lo Contencioso administrativo.—Pliego 22 de sen
tencias, correspondiente al tomo XV.

P A R T E  NO OFICIAL
Anuncias, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DELCONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D, G.) y  Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Gregorio Joaquín Ramírez Ruiz, solici
tando indulto del resto de la pena de seis años y  nn día 
de prisión mayor que le fué impuesta por la Audiencia 
de Badajoz en causa por atentado y lesiones:

Considerando que cometió el delito en estado de em
briaguez que no lo es habitual, y en unión de otros dos, 
los cuales ya están en libertad por haber extinguido 
-sus condenas, á consecuencia de haber sido indultados; 
y teniendo en cuenta, además, que la aplicación del ar
tículo 90 del Código penal elevó considerablemente la 
pena:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en indultar á Gregorio Joaquín Ramírez Ruiz 
del resto de la pena de seis años y un día de prisión ma
yor que le fué impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientos 
cuátro.

ALFONSO
El ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez de Toca,

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Agapito Vicioso y Francisco Ramírez, 
solicitando indulto délas penas de tres años, cuatro 
meses y ocho días, y de un año, ocho meses y veintiún 
días de prisión correccional que respectivamente les 
fueron impuestas por la Audiencia de Logroño en cau
sa sobre disparo de arma de fueg*o y lesiones:

Considerando las circunstancias que concurrieron 
en la comisión de los delitos y la buena conducta y 
arrepentimiento de los penádos:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Dé acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejó de Estado, y conformán- 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en indultar á los reos Agapit© Vicioso y 
Francisco Ramírez del resto de las penas de tres años, 
cuatío meses y ocho días, y de un año, ocho meses y 
veintiún días de prisión correccional que respectiva
mente les fueron impuestas en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientos 
cuatro. ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Joaquín Sanche* de Toca.

Visto efexpediente instruido con motivo de instan
c i a  elevada por Jesús Aguilar García, en solicitud de 
que se le conmute por destierro el resto de la pena de 
seis meses y un día de prisión correccional á que fué 
condenado por la Audiencia de Teruel en causa sobre 
delito’ complejo de disparo de arma de fuego y le
siones:

Considerando las circunstancias que concurren en
este penado: ’ /

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenoia- 
, d o r a  y con lo consultado por la Sección de Estado y 

Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformáis 
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en conmutar por destierro el resto de la

pena de seis meses y un día de prisión correccional 
impuesta á Jesús Ágüilar García en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientos 
cuatro.

 ̂ ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez de Toca.

Vkto el expediente instruido con motivo de instan- 
cia elevada por Ernesto de la Calle y García, solicitan
do se le conmute el resto de la pena de diez años y  un 
día de presidio mayor á que fué condenado por la Au
diencia de Pamplona en causa sobre delitos de falsedad 
y estafa, por la de diez meses de arresto:

Considerando las circunstancias que concurrieron 
en los hechos y la buena conducta y arrepentimiento* 
del penado:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con la Sala sentenciadora, oído el infór
me favorable de la Sección de Estado y Gracia y Justi
cia del Consejo de Estado, y conformándome con ©1 pa
recer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en conmutar la pena de diez años y mn día 
de presidio mayor, que le fué impuesta á Ernesto de la. 
Calle y García en la causa de que se ha hecho* mérito,, 
por la de diez meses de arresto mayor.

Dado en Palacio á once de Enero de mil mavecientoa

CUatr° ' ALFONSO.
El Ministro áe Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez de Toca.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Gregoria Arranz Mateo, en solicitud de 
que se indulte á Miguel Cuesta Arr.anz, Gumersindo 
Llórente Benavente y Juan Criado Benavente, de la 
pena de un año, ocho meses y vebutiún días de prisión 
correccional, á que por el delito de disparo de ..arma de 
fuego fueron condenados por la  Audiencia de Burgos;

Considerando las circunstancias que concurrieron 
en la ejecución del delito y  la Buena conducta observa
da por los reos;
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Yista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y  Justicia del Consejo de Estádb, y conformán
dome con el parecer de Mi Qonsejo de-Ministros;

Vengo en indultar á Miguel Cuesta Arranz, Gumer
sindo Llórente Benavente y * Juan Criado Benavente, 
del restó de la pena de un áñó, o ¿lío meses y veintiún 
días de prisión correccional, impuesta en la causa de 
que va hecho mérito, _

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientos 
ouatro.

ALFONSO
El Ministro dé Gracia y Justicia,

JtaMfuín Sánchez de Toca.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Pío Sáínz Giitiérree, en súplica de que 
se le conmute la pena de diecisiete años, cuatro meses 
y  un día de cadena temporal que ledué impuesta por la 
Audiencia provincial de Huelva en causa sobré asesina
to, por la de doce años y un día de la misma cadena: 

Considerándolas circunstancias que concurren en 
este corrigendo, y teniendo en cuenta la r bue^ia con
ducta que ha observado durante el tiempo de su con
dena y qué la parte ofendida le otorga su perdón:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló: el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
do 'a, oído el dictamen favorable de la Sección de Esta
do y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y  confor
mándome con el parecer de ,Mi Consejo de Ministros;

Vengo en conmutar M pena de diecisiete años, cua
tro meses y un día de caueña temporal, impuesta á Pío 
Sáinz G utiérrez en la causa de que se ha hecho mérito, 
por la de doce años y un día de la misma cadena.

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de «Gracia y Justicia,

Joaquín SánéSiez «le TocA.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 
de vacaciones del Tribunal Supremo, declarando no ha
ber lugar al recurso de casación admitido de derecho* en 
beneficio de Mariano Chueca Villarroya, condenado á 
la pena de muerte por la Audiencia de Zaragoza en 
causa seguida por el delito de asesinato:

Considerando que en el hecho de autos no concurrió 
más que una sola circunstancia agravante, y.que el de
lito se cometió bajo el influjo de una causa pasional: 

Vista la Ley de -18 de Junio de ,1870, pie ‘ reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto: ,

De acuerdo con el informe de la Sala de lo criminal 
del Tribunal Supremo y con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á 
Mariano Chueca Villarroya en la causa de que se ha he
cho mérito, por la inmediata de cadena perpetua y ac
cesorias correspondientes^ -

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientos
cuatro. "  !

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez deToca,

Visto el expediente instruido con motivo de la iips - 
tancia elevada por Simona Crespo, en solicitud de que 
se indulte á su hijo Teodoro Navales Crespo del restoídé 
la pena de catorce años, ocho: meses y un día de reclu
sión temporal que le fué impuesta por la Audiencia? de 
Bilbao en causa por homicidio, ó que se le conmute por 
destierro:

Considerando el acto meritorio llevado a  capo ppr el 
penado, que, con riesgo de su vida, salvó la del A y u -. 
dante del penal, al cual trataba de asesinar un reclu¡so:f 

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el,, 
ejercicio de la gracia de indulto: : .

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia-,r 
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con,el parecer de Mi Cqnsejo de Ministros;

Vengo en, conmutar por destierro el resto fie la pena 
de catorce años, ocho meses y un día de reclusión tem
poral, impuesta á  Teodoro Novales Crespo en la causa 
de que se ha hecho mérito. ,

Dado en Palacio a once de Enero de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO ‘
El Ministro (le Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez de Toca.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por D. Manuel Domenech en solicitud de 
que se indulte á Pedro Cuesta Cantero de la pena de un 
año ocho meses y veintiún días de presidio correccio
nal á que por el delito de estafa fué condenado por la 
Audiencia de Valencia:

Considerando las circunstancias que concurrieron 
en la comisión del delito, y que el penado, antes del 
juicio oral, satisfizo y garantizó la deuda:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en indultar á Pedro Cuesta Cantero del resto 
de la pena de un año ocho meses y veintiún días de 
presidio correccional á que fué condenado en la causa 
de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez de Toca.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Vicente Soler Baeza, en solicitud de que 
se le conmute por destierro el resto de la  pena de ocho 
años de presidio mayor que por cada uno de tres delitos 
de robo le fué impuesta por la Audiencia provincial de 
Alicante: ,

Considerando que este penado lleva cumplidos cerca 
de dieciséis años de su condena, y teniendo en cuenta 
el escaso valor de los objetos robados, y las pruebas de 
arrepentimiento y la buena conducta que ha observado 
durante el tiempo que ha estado extinguiendo sú pena: 

Vista la Ley de 18 de Junip de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, oído el infor
me favorable de la Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en conmutar por destierro el resto de las pe
nas de ocho años de presidio mayor que fueron impues
tas á Vicente Soler Baeza por cada uno de los delitos de 
robo de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministró de Gracia y Justicia,

Joaqu ín  Sánchez de Toca. ¡

M IN ISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Kemitido á informe del Consejo de Estado el. expe

diente relativo al recurso interpuesto por el Síndico del 
Ayuntamiento de Bermeo contra providencia de ese Go
bierno, que, confirmando un decretó de la Alcaldía, sus
pendió un acuerdo de dicha Corporación, la Sección de 
Gobernación y Fomento de dicho alto Cuerpo ha . emi
tid o en el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.-r En cumplimiento d¡e la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo* de  V. E., 
la Sección ha examinado el expediente relativo al re
curso.del Síndico, del Ayuntamiento^ de Bermeo, c.qntra 
providencia del Gobernador de Vizcaya, que-confirman
do un decreto de la Alcaldía, suspendió.un acuerdo del’ 
Ayuntamiento sobre nombramiento de personal en el 
Manicomio.;

Resultando que el Alcalde de Bermeo suspendió un 
acuerdo del Ayuntamiento de 24 de Febrero corriente, 
revocando otros anteriores de 7 de Agosto y 3 de Sep-> 
tiembre de 1901, cediendo á la Junta de Beneficencia;
;municipal cuanto se refiere á la administración, orga-í 
nización, nombramiento de Médicos y demás que atañe 
al Manicomio . .establecido en aquella villa., - y da, rei-; 
vindicaeióu.’por el Ayuntamiento de los derechos de re
ferencia, según convenio celebrado: con la Diputación1 
provincial el 2Í de Septiembre deJ892: ... i. s

Resultando que la Diputación y el Ayuntamieptoe 
;convinieron la construcción, del expresado -estableci
miento, en el que se estipuló que la Junta de Beuéfi-' 
cencía fuese la llamada á entender en cuanto, tuviese 
relacióncon su administración,determinando;.en sesión;’ 
de 7 de Agosto de 1900, la s . funciones , y r deberes que 
debían corresponder á la citada Junta y las del A yun
tamiento, modificándose este , convenio - en lo refereiite 
á nombramiento de Director, cuyo contrato pretende la 
Corporación municipal dejar sin efecto:

Resultando que el Alcalde manifiesta que no fué 
convenio libre, sino que el fundamento de la construe* 
ción del Manicomio fué la obligación y reconocimiento 
del derecho de la. Administración por la Junta:

Resultando que, entendiendo que el Ayuntamiento 
extralimitó sus funciones al revocar un acuerdo firme 
que creó derecho en favor de tercero, la Comisión pro
vincial acordó que procedía confirmar la suspensión del 
acuerdo del Alcalde:

Resultando,que, de acuerdo con lo propuesto por la 
Comisión, el Goberdador civil en 18 de Junio actual 
dictó providencia:

Resultando que, contra esta última, recurren ante 
ese Ministerio los citados señores, en el que, fundándose 
en la Real orden de 20 de Febrero de 1880, y en que es
tableciéndose en el pacto citado que la Junta de Bene
ficencia será oída en la modificación y formación que 
redactase la Diputación,, no-podía la Comisión afirmar 
que había traspasado el Ayuntamiento sus derechos con 
la Junta municipal:

Reclamados por la Sección correspondiente de ese 
Ministerio: 1.° Certificación de si en la escritura otor
gada en 21 de Septiembre de 1892 consta alguna cláu
sula sobre el nombramiento del personal, y especial
mente del Médico-Director del Manicomio. 2.° Si la base 
tercera del convenio aprobado por acuerdo del 7 de 
Agosto de 1900 ha sido observada hasta que se adoptó 
el de 3 de Septiembre de 1901, y si aquél fué ejecutado 
en todas sus partes, expresando los recursos que se hu
biesen interpuesto ó haciendo constar no haberse esta
blecido ninguno. 3.° Iguales datos respecto al acuerdo 
de 3 de Septiembre de 1901. Y 4.° De los antecedentes, 
cualquiera que fuesen, que se relacionen con el asunto. 
Y remitidos por el Gobernador los antecedentes recla
mados, la Sección, en su vista, entiende que procede 
confirmar la providencia apelada:

Considerando que la Diputación provincial y el 
Ayuntamiento de Bermeo, por escritura otorgada en 21 
de Septiembre de 1902, estipularon que correspondería 
á ésta por la cláusula 9.a la formación y modificación 
del Reglamento que habrá de redactarse para el régimen 
interior del Manicomio, oyendo previamente al Ayun
tamiento y Junta municipal:

Considerando que el Ayuntamiento, en sesión del 
7 de Agosto de 1900, aprobó, con la Junta de Benefi
cencia, las bases complementarias de la escritura ante
rior, conviniendo por la tercera que el nombramiento 
de Médico Director sería de la competencia del Ayunta
miento:

Considerando que, en su virtud, en sesión de 5 de 
Junio del mismo año 1900 acordó nombrar á D. Vicente 
Orts y Ezquerdo Médico Director del Establecimiento, 
previo concurso:

Considerando que la Corporación municipal, por 
acuerdo de 3 de Septiembre de 1901, confirió la facul
tad de nombrar y separar al Médico Director del Mani
comio, cuyo acuerdo se comunicó á la Diputación pro
vincial y Junta de Beneficencia, á ésta:

Considerando que, por nuevo acuerdo de 23 del 
mismo mes y año, el Ayuntamiento admitió la renuncia 
del cargo al Médico anteriormente citado, habiendo re
nunciado el cargo dicho señor:

Considerando que, habiendo conferido voluntaria
mente el Ayuntamiento la facultad de nombrar y sepa
rar al Médico, á la Junta, por acuerdo, al proceder el 
Ayuntamiento á admitir la renuncia presentada, el se
ñor Orts, Médico Director, obró contra su acuerdo de 3 
de Septiembre de 1901, por lo que al Alcalde de Ber
meo, al suspender el de 23 del mismo mes y año, obró 
estrictamente con arreglo á los preceptos legales, así 
corno la providencia apelada que confirmó el del Al
calde dé la mencionada localidad;

La Sección opina que procede confirmar la pro vi
dencia apelada y desestimar el recurso, cuya resolución 

' deberá publicarse en la G aceta de Madeid y Boletín ofi
cial de la provincia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. I). G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y. efectos consiguientes. Dios guarde á V. S.. ¿michos 
años. Madrid 9 de Enero de 1904.

v SÁNCHEZ GUERRA

Sr. Gobernador civil de Vizcaya.

(Remitido áinforme del Consejo de Estado el expe
diente relativo á la providencia de ese Gobierno que 
denegó la suspensión de un acuerdo de la Diputación 
provincial con motivo de la provisión de una plaza de 
Delineante, la Sección de Gobernación y Fomento de 
dicho alto Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente 
dictamen:
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«Excmo, Sr.; La Sección ha examinado el expe

diente relativo á la negativa déhGóbérnádtoi de G^
1ajara á suspender un acuerdo de la Diputación provin
cial sobre personal. '
f Resulta de los antecedentes; que el Arquitecto pió-' 

vincial dió cuenta en 28 de Diciembre de 1901al Vice
presidente de la iSómisión provincial ;dér iiaber; vacado 
la plaza de Ayudante Delineante, á sus órdenes, poj 
rhuerte del que lá desempeñaba  ̂que para cubrir la vá
bante/ la Comisión provincial, en 31 dé Diciembre' dé 
1901, fundándose en lo resuelto por la Diputación al 
aprobar la plantilla general dev sus empleados/ acordó 
convocar á oposiciones para proveerla* con arreglo.al 
programa de materias que redactasen  ̂el Arquitecto é 
Ingeniero provinciales y el Oñcíal dCl ;Negt)ciadp  ̂res-; 
péctivo.

Puesto el programa* á disposición ;de; los opositores, 
la Comisión provincial, en 31 de Diciembre, acordó con
vocar la oposición para el 30 de Marzo siguieiite* pre-: 
vio nombramiento de Tribunal y  pubUcaéíón dé, ins
trucciones y del programa en el Boletín oficial dela 
provincia.

Verificada la oposición, por mayoría de yotqs apro
baron á los opositores D< José Inglés y Blanco y  Dv BaP 
tasar Zabía y Bernard, proponiendo á este último con 
el núm. 1 para ocupar la vacante.

LA Comisión provincial acordó -en -11 de-Mayo -el 
nombramiento del que había sido propuesto con el nú
mero 1 para desempeñar la plaza en propiedad.

Contra estos acuerdos interpuso recurso D. José In
glés y Blanco, exponiendo que el acuerdo nombrando 
para dicho cargó al Sr. Zábíá era nulo, por haberse in
fringido por el Tribunal la Ley de 13 de Abril dé 1877, 
el art. 67 del Reglamento de'6 de Julio siguiente, dic
tada pará su aplicación, y Ja Reál orden de 8 de Julio 
de 1878; por lo cual suplicaba al Gobernador qué, cóii 
arreglo á las facultades que le concedía el párrafo 5.° 
del art: 28 de la LéyjPróyLneiál,/sqépend^ 
tomado por la Comisión permanente en ae Mayo* úl
timo, nombrando Delineante dé Obras públicas provin
ciales al Sr. Záfiíny Bernard.

El Gobernador, teniendo en cuenta que la Comisión 
provincial no había incurrido en infracción legal algu
na, y que había obrado en asunto de su exclusiva com
petencia, resolvió en 2 de Junio último desestimar el 
recurso interpuesto por el Sr. Inglés y Blanco.

La Comisión provincial, en su informe al Goberna
dor, expone que el acuerdo déla Diputación de 11 de 
Mayo último, haciendo el nombramiento aludido, es fir
me y ejecutivo, por haberse adoptado en uso de las fa
cultades exclusivas que á la Corporación confiere eí nú
mero 4.° del art 74 de la Ley Provincial, sin que contra 
al mismo proceda más recurso que el coiitpncioso-ad- 
ministfativo, toda vez que, según declara iel arfe 5.° del 
Real decretó dé 15 dé Agostó de 1902, eée'Ministerio es 
incompetente para conocer de las reclamaciones que se 
entablen contra acuerdos adoptados por las Diputacio
nes y Comisiones provinciales en los asuntos que su Ley 
orgánica les encomienda como de su exclusiva cómpe- 1 
tencia. . \ i

• El interesado interpuso recurso de alzada contra la i 
providencia gubernativa, ampliando los razonamientos 
que adujo en su escrito al Gobernador. '

La Dirééción general de Administración opina qúé 
procede desestimar el recurso interpuesto,: previo infor
me de* esta Sección. ;

Considerando que, según el caso 4.° délart, 74 de la 
Ley Provincial, á las Diputaciones-provinciales corres
ponde exclusivamente el nombramiento y separación, 
con arregló á las Leyes especiales, de-todos> los emplea
dos y dependientes pagados de sus fondos, y que los ¿ 
funcionarios destinados á servicios profesionales ten
drán da capacidad y condiciones que las Leyes relati
vas áaquéllos determinen: A

Considerando que, según el art. 5.q del Real decreto 
de 15 de Agosto de> 1902, el Ministerio de la Goberpá- 
ción carece de- competencia paraoonocer dé las,recla- 
maciones que ‘se entablen eotitra acuerdos adoptados 
por las Diputacióneé y Comisiones provinciales ;en los 
asuntos que su Ley orgánica ée< 29 de Agosto de .1882 
Tés; encomienda coríxo- dé su exclusiva coihpétéñciá, 
salvó los casos previstos en el art. 87 de la,propia Ley: 

Considerando qué el caso que nos ocupa- no estjá ■< 
comprendido en los preceptos del art. 87, en relación 
con el 79 de dicha Ley Provincial, y que la Diputación 
de Guafialajara fcomó;el acuerdo, que se recurre en Uso 
de facultades que por mpdo exclusivo le corresponden: 

La Sección apipa que próqede confirmar la provi
dencia apelada del'Gobernador; db GuafinLyara, deses
timando el recurso interpuesto.» *

Y conformándose S. M, el Rey  (Q. D. G.) con él pre

inserto dictamen, se ha servido resolver como en el
i mismo se propone. , .......... ... \ , J
: Dé Leal orden lo digo;á'V^Si:pará: su conocimimto-
, y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchosb 
; a^óájMádíídi) dé Enero de 1904 q

■ Sp.; Gobernadorfotvil de Gua^lajara^ .

Vista la instancia elevada á este Ministerio por don 
José Abad y Linares, vecino de San Roque, en súplica-; 
de que se le nombre Contador de íbndosde aquel AyuUi.

¡ tamiento, por-recurrir, á su juicio, condiciones legales 
• para desempeñar dicho cargó ŷ estar- obligadá la Cor-h 
| póración municipal á sostener. el expresado funcionario 
¡ por Ta^ouantía de-su presupuesto:;
| Resultado qué/ddmb'g'ústificaniés/ acompaña: 

ficaéíéñ delbüéñá conducta, expedida por la Autoridad 
! local de San Roque; otra de práctica de Teneduría de 

libros por partida doble en la casa comercio íé Pérez 
j Hermanos, establecida en La Línea de la Concepción;
\ credencial de Agente ejecutivo de la primera zona del 
I partido de San. Roque: otra de Oficial mayor de la Se
cretaría municipal del Ayuntamiento de dicha ciudad;
; otra de Comisionado subalterno de ventas é investiga- 
| ción de bienes nacionales del partido, judicial de San 

Roque; y otra del Interventor de la Administración su- 
| balterna de Hacienda de Alcalá de Henares:

Yisto.el Reglamepto de 11 déDiciembre-de 1909 y la 
Real orden de 25 dé Marzó de 1902:

\ Considerando qué la petición formulada comprende 
dos extremos: uno, el relativo al nombramiento del fir
mante, para. Contador de fondos del Ayuntamiento de 
San Roque; y otro, el de que esta Corporación viene 
obligada á sostener dicho cargo:

Considerando que, respecto al primero,¿D. JosÓ Abad 
y Linares carece en absoluto de las; condiciones legales 
que equivocadamenté supone concurren'en él, toda vez 
que, como requisito previo, exige el párrafo segundo 
del art.: I.* dpi Reglamento de 11 de Diciembre de T900 
haber sido confirmado en vista de lo prevenido en la 
disposición51.a de las, transitorias del de 18 de Mayo de 
1897,, ó ser Contador en virtud de exámenes, pues á 
ellos se refieren los debidos y .oportunos títulos de aptitud: 

Considerando que, según el párrafo 3.° y último del 
mismo precepto legal, no podrá solicitarse desde su pu
blicación confirmaciones de ningún género, procedién- 
close en adelante, para la provisión dé >acantps, con 
arreglo exclusivamente á lo prevenido en el. mismo, lo 
cual equivalé á la más terminante prohibición de reco
nocen derechos, muy lógica por/cuanto/éstos sólo loé ! 
tenían aquellos qué, al reglamentarse el art. 156 de la ; 
vigénté Ley' Mumcípál, desempeñaban las funciones de 
Contador de jfondos/cn:los. Ayuntamientos cuyos pre- ’ 
supuestos de gastos eran dé 100.000 pesetas ó más: I

Considerando que el Cuerpo de Contadores de fondos ; 
provinciales y ̂ municipales está constituido en la actuá ■ 

j lidad por los que ejercen ó pueden ejercer dicho- come- ¡ 
tifió, con arregTo á lo anteriormente' expuesto, y de aquí! 
aparece improcedente la- instancia de D. José Abad y ¡ 
Linares, en cuanto á la súplica de seiv nombrado Conta- - 
tador, deLonfios municipales de San Roque: ;

Considerando que, respecto al segundo extremo, ó j 
sea á que se obligue á dicho Ayuntamiento á sostener ^

. el expresado funcionario, hay que atenerse á la Real ‘ 
orden fié.25. de Marzo de 1902,; y, según su punto 2.°, t 
*es atribución • fiél Gobernador civil fie la provincia al  ̂
examinar,el presupuesto, pudiendo recurrirse ante este \ 
Ministerib de su résolñción en la forma determinada: 
*por el art.̂  150, de la Ley Municipal; segúní manda el i 
'puñto 3vp de dicha soberana disposición; dé dónde re- i 
súlta que á este Departamento le falta base legal para j 
resolver;en definitiva el¿asunto, toda vez que es preciso : 
la providencia gubernativa, qué no se ha dictado por 
haber reclamado directamente, en lugnr de hacerlo 
ante quien correspondía, ó sea de ese Gobierno de pro- 
yincia;

Considerando que, no obstante haberse, confundido 
el procedimiento, este Ministerió no debe consentir se 
infrinjan las disposiciones legales vigentes, pasando 
por que el Ayuntamiento de San Roque siga exento de ; 
tener Contador de fondos, si á ellp está obligado; ,•

S. Mvel R ey  (Q. Di GA áe ha servidor 
1.° Desestimar la instancia de D. José Abad y Lina

jes, en la parte que solicita ser nombrado- Contador de 5 
fondos del Ayuntamiento de San; Roque i ;
 ̂ 2,°' Declararse incompatible para obligar. por¡sí al . 

“ Ayuntamiento á crear el mencionado cargo; y  - ' . j
3.° Ordenar á Y. S. cumpla Ip mandado en la Real ; 

.orden de 25 de Marzo de 1902.
f De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 5 

y efectos, con devolución de antecedentes para la entre

ga al interesadq. Dios- guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Eneéo jdeiI904i: i * Ab ¿oTj; . ...
1 ; A -■ SANCHEZ ^GUERRA
j S r o i y i l ' '  1 .

 Remitido á informé del Consejo de: Estado el expe- 
diente, relativo á la. destitución, de D. Tefosforo Gárneto 

| en< su cargo de Secretario, dél,¿ Ayuntamiento de Argán-. 
 za, la Sección de Gobernación y Fomentó de dicho alto 
j Cuerpo ha emjtifia en el mismo el siguiente dictamen;
| «Excmo. Sr.:;La,Sección ha examinado el expediem 
i te remitido' á feú informe por* Real .órdéfi dictada por el 
j Ministerio déldigno cargo de Y ¿ E.-, relativa á la desti- 
¡ tucióñ del Secretario, del Ayuntamiento • de *- Arganza 
| (León), D. T ele sí oro’ Garó elo.: : ’ ... ;• . v
í ‘ Resulta deTos ánteéedentes^>queeldu)é^de instime- 
i ción de Yillafranca del Bierzopuso en conocimiento .del«. 
. Gobernador civil, con fecha 6 de Julio último, que el 
: Secretario de dicho Ayuntamiento había sido procesado 
| por el delito de falsedad en documento público; y que 
( el Gobernador, haciendo uso de las atribuciones que le 
¡ confiere el artí 124 de la ^ey Municipal, resolvió, por 
pf©videncia de 14 del mismo mes y año, destituirlo, fun
dándose en que ha cometido falta grave:

Contra, está proyidencia Interpuso el Secretario des
tituido yepurso. de.alzada, antp Y. Er, habiendo presen; 
tajfip?con postegiorifiad, evacuando el trámite de audien- 
QiafiUé Je; fué concedido, otro escrito, exponiendo; que 
el procesamiento obedece á ,un: error que se trata fie 
que expidió dos certificaciónes de una. sola finca.ami- 
llarada á persona^distintasfiue.: solicitaron aquélla para 
hacer una información posesoria é 'inscribir, después la 
fipea ámombre. de cada cual en el Registro; de la Pro - 
piedafij como lo: verificó el primero, siéndole denegada 
al segnnfip; qne la priniera!de dichas, certificaciónes se. 
expidió en 20 de Febrero de 1894, por hallarse. aquella 
finca amillarada en el apéndice de 1892-93 á nombre 
del solicitante, y la segunda en 3 de Octubre de 1899, 
para la cual procedió acuerdo de la Junta pericial de 3 
de Septiembre del mismo año de 1899, por desconocer 
el primer amillaramiento, puesto que no existe en el 
Archiva, catastro ó libro de riqueza, habiendo precedido 
también el aviso de los herederos del primer causante, 
que entonces desconocieron perteneciese á ellos dicha 
finca; en cuyo acto no hubo malicia ni intención de 
causar daño: * ,

La Dirección géneral de* Administración estima que 
ló que córréspondíá era ía su4>éúéión limitada al tiem
po que durase-elrprocésamieútó; réstitúyéndb ai Secre- 
tari0%fiism púestor destituyéndolo, ya qué resultase 
lá sentéñcfa que se*díctaráj favorable ó adversa á dicho 
funcionario: - -  : - • /  . ; ; ;

Considerando que el procesamiento no responde, ni 
significa otra cosa más que la creencia, que puede ó no 
confirmarse, de-quéla persdriá objetó de él haya córner 
tido un delito, y, por tanto,-se trata de una situación 
de interinidad, de. la cual no pueden deducirse las con
secuencias que se desprenden de una situación definiti
va, que haya causado estado de derecho:

. Considerando qjue la destitución es siempre definiti
va, y que no sería justo qúe se privase á dicho Munici
pio de. los servicios de aquel funcionario, si por sen
tencia firme ó por auto de soBreséimíento resultáse li
bre dé la responsabilidad que se le imputa;

La Sección, fie acüérdo con la Dirección general, dé 
'Administración, opina que procede revocar la provi
dencia gubernativa apelqfia, suspendiendo á dicho Se
cretario en las funciones.de su cargo, mientras no se 
dicté, y sea firmé, resolución judicial que le exima de 
responsabilidad.»

Y conformándose S. M. el Rey  (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efeptos consiguientes.; Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 9 de Enero de 1904. ^

( ' ’ SÁNCHEZ GÜEKRA -

,Sr. Gobernador ciril de León.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
: Y  BEL L AS  A R TES

R E A L E S  ÓRDENE S

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación elevada á este Mi
nisterio por la Junta provincial de Instrucción pública 
de Baleares, respecto á la vacunación de los niños que 
asisten; á.las Escuelas privadas;
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S. M* el Rey (Q. D. G.) se ha, dignado resolver:, v / 
Que todos lhs ñifios qús asistan á las Escuelas pri

vadas, justifiquen haber sidn,¿vag]m^dqs ó ípvapula
dos, según los casos. Dicha justificación se hará al Di
rector del Establecimiento, que conservará en su poder 
los documentos que lo acrediten, ó bien úna diligencia 
extendida por éí mismo cuando le conste haberse prac-? 
ticado. Los' Inspectores de primera enseñanza y los De
legados de lá Autoridad podrán revisar dichos docu- 
mentos, y en caso de que se hayan infringido las dispo
siciones dictadas por las Autoridades competentes, po
drán solicitar del Alcalde la clausura del Colegio, en 
^conformidad con lo dispuesto en la Real orden de 1.° de 
Septiembre de 1902, damdo cuenta á este-Ministerio de 
los Alcaldes que no atiendan su reclamación.

De Real orden lo digo á Y. I. á los efectos oportu
nos. Dios guarde á V, I. muchos años. Madrid 5 de 
Enero de 1904. 3. fy n -■ • v - o  *?--v

DOMÍNGUEZ PASCUAL

3r. Subsecretario de esté Ministerio.

Ilmo. Sr.: El Real decreto de 6 de Noviembre de 
1903 estableciendo las salas de esperá y dé estudio en 
los Institutos de segunda ensenánza Éa presentado en 
su ejecución ciertas dificultades, nacidas de la carencia 
dé locales adecuados en unos sitios, y de falta de per
sonal en otros que se preste á desempeñar este servicio 
por lo insuficiente de su retri bución, d ado el carácter 
voluntario de las inscripciones.

Por estos motivos; \
S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado acordar que se 

suspenda la ejecución del Real decreto de 6 de Noviem
bre de 1903 en aquellos Institutos donde no1 sea posible 
ejecutarlo por falta de locales, y en aquellos otros don
de no llegue á ciento el número de inscripciones veri
ficadas.

Lo que de Seal orden comunico á Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 7 de Enero de 1904.

DOMINGUEZ PASCUAL 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacantes en los Institutos de Canarias y 
Toledo las plazas de Profesor numerario de Gimnasia, 
con la retribución de 1.000 pesetas anuales,.y desiertas 
en concurso de traslación entre numerarios;
. .. S. M. el. R e y  (Q, D. G.) ha tenido á bien resolver se 
provean en propiedad, por concurso libre, entre Profe
sores de Gimnasia, en cumplimiento de la regla 2.a de 
1$; Realorden de. Ibáe Junio'último, dictada en apli
cación del art, 17 del Real decreto de 8 de Mayo de 
este año.  ̂ .

De Real orden lo digo á Y., I. para su conocimiento -¡ 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 29‘de Diciembre de 1903.

DOMÍNGUEZ PASCUAL

Ér. Subsecretario de éste Mínístério.

I l mo. S r.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de Histo- 
ria Natural y Fisiología é Higiene del Instituto de Ovie
do, con el sueído anual de 3.500 pesetas, 3.000 de en
trada y 500 por el. primer quinquenio, a; D. Federico, 
Luzuriaga y Águirre, actual Catedrático numerario de 
igual asignatura del Instituto de Vitoria.

De Real orden lo digo á V. I. para su coríoei * 
miento"y demás'efectos. Dios'guarde á V . ‘l. muchos 
años. Madrid 5 de ftnefo dé 1904.

 ̂ DOMÍNGUEZ Í^ISCUAL 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.
¿'¿•'■■í ■ . f Í i y" 'V  £ »*  í  ■ ~

Me úos y servicios de D . Federico Mmriaga y Aguirre.

Licenciado, en Ciencias., Sección de naturales
Perito 'Agrimensor con la caMeaciÓn de so bresaliente.
Tiene aprobadas las asignaturas del Notariado.
Cátedrático numerario en virtud de oposición, nombrado 

por Real orden de 5 de Noviembre de 1897.
Fue Auxiliar gratuito., de la. Escuela de Artes y Oficios du

rante e l curso de 1895-96, y sustituto personal del Catedrático 
de Matemáticas del Instituto de Oviedo' en el de 1897 á 98.

■Ha sido Presidente del Tribunal de oposiciones á Escuelas 
elementa les de niñas en la provincia de Alava.

Es en Ja actualidad Vícedírector del Instituto de Vitoria.
Ha publicado una colección de cuadros titulado* < Practi

cas de Histeria Natural», una obra titulada «Fisiología Huma
na», y en la Revísta de Ncit%mlemf varios trabajos científicos.

M INISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias promovidas por va
rios Sobrestantes, aspirantes á ingreso en el Cuerpo de

Ayudantes de Obras públicas, en solicitud de que se les 
exima de ciertas asignaturas del programa exigido al 
efecto: -  ; • . ¿ v - í , . ; .  -

Visto lo informado por el Director, dé la Escuela,do 
Ingenieros ,d£ Caminos, Canales y Puertos, asesorado 
por la Junta de Profesores de la misma;

S. M. el el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
f que se exima, por equidad, á los expresados funciona
rios del examen de aquellas asignaturas que aprobaron 
para el ingreso en el Cuerpo de Sobrestantes, siempre 
que los programos detallados sean iguales á los de las 
mismas asignaturas exigidos en la próxima convocato
ria para el ingreso en el Cuerpo de Ayudantes.

De Real orden, lo digo á V. S. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. I. 
muchos años. Madrid 8 de Enero de 1904.

ALLENDESALAZAR

Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ireccion general de los Registros civil 
y de la  propiedad y del Notariado.

I lmo. Sr.: En él recurso gubernativo interpuesto, por el 
Notario D. José Rusafa contra la negativa del Registrador de 
la propiedad de Alicante á inscribir una’ escritura de venta, 
pendiente en este Centro en virtud de apelación del recu
rrente. ; , , , ■y ..cy-’Vr

Resultando que por escritura qae : autorizó dicho Notario 
en 29 de Mayo de 1902, MaríaUbióma Segura, Rafael» Emilio 
y Juana Ramos Coloma y .Rosa Pla Llorétp como madre de los 
menores Elvira, Rafael, Josefa y Matilde;Ram©s Plá y Gaspar 
Ramos Plá, vendieron en precio de 80 pesetas á Joaquín Mo- 
nerris, la primera el usufructo, los tres siguientes una cuarta 
parte cada uno, y los últimos otra cuarta parte que les perte
necía en la casa calle de San Pedro, núm. 12,. de dicha ciu
dad, actualmente en estado ruinoso, haciéndose constar en la 
escritura la clase y número de las cédulas personales de los 
otorgantes y que éstas se hallaban expedidas en dicho mes 
de Mayo:. ....... ... . ... .... ...

‘Resultando qué el Registrador de la propiedad suspendió 
la inscripción de esta escritura por el defecto de falta de auto
rización judicial por estar interesados menores y,por no de
terminarse si las cédulas de los otorgantes eran del ejercicio 
corriente: * - -

■ Resultando que el Notario autorizante interpuso lecurso 
gubernativo solicitando se declarase que ia escritura se ha
llaba extendida con arreglo á las formalidades y prescripcio
nes legales, alegando que ésta debía haberse inscripto en 
cuanto á las tres cuartas partes transmitidas por. Rafael,, Juanu 
y Emilio Ramos Coloma, y denegarse la otra cuarta parte per
teneciente á los menores-que representaba su madre Rosa 
Plá Lloret, y que respecto á las cédulas se decía haber . sido 
expedidas todas ellas, en el mes de Mayo de 1902, y, por tanto, 
dentro del ejercicio corriente:

Resultando que el Registrador de la propiedad se opuso á 
dicha pretensión, exponiendo: que siendo parte de la finca 
vendida de propiedad de menores, era necesaria la áutQriza- 
ción judicial, y así lo reconocía en su escrito él mismo Nota
rio, pon lo que nor era posible declarar, como éste pretendía, 
que la escritura se hallaba redactada, con sujeción á las pres
cripciones légales; que por lo que hace al segundo defecto, ¡ 
faltaba la expresión de la fecha y punto donde habían sido ex- ; 
pedidas las cédulas, como-exige^el art.:^ ^  1
referente á este impuesto, y que ademas uippliab^ la Califica- = 
ción al defecto de no asegurarse la idoneidad de los testigos:

Resultando que el Juez delegado declaró que la escritura 
objeto del recurso se hallaba entendida con arreglo á la,s pres
cripciones legales, y era inscribible en cuanto á las tres cuar
tas partes y el usufructo : de la casa -vendida; y  que mo lo era 
en cuanto a la otra cuarta parte pe^tenéciente á; 1 ^ menores, ; 
por considerar: que.si bien no es ins£ribiblé_en el Registrp.de 
la propiodad la escritura dé que se1 trata, en cuanto á }a venta 
de la cuarta parte de da casa á qué se refiere, verificada pót ■ 
Gaspar Ramos Plá y Rosa Plá.Lloret ,mqr sí y,-éqnio rep|^^enr 
,tante de sus menores hijos, Elvirá, Rafael, Josefa ySlatiíde 
Ramos Plá, por no haber precedido la autorización judicial 
.como exige elMrti 184 del Código civil* no súcedeiio ínismo i 
en cuanto áda ventaLiderrlas otras- tres,cuartas de dicha ^ s a  
y el derecho de usufructo; que con respecto á las ced.uías i 
personales presentadas por los interesados, sf bíeñ puede-api- í 
recer falta de expresión respecto. aqui,-
lías se expidieron, al decir, que los. interesados, son de aquella : 
vecindad, indica que las cédulas están expedidas en la misma 
ciudad, y con manifestar que lo fueron en el mes de la fecha 
del documento otorgado, se demuestm ison, del ejercicio 
corriente, y que tampoco puede estimarse exista el otro de
fecto á que se refiere el Registrador en su informe por no ase
gurarse .la idoneidad de. los testigos, toda vexquemn la.escri
tura constan sqs nombres y vecindad, como previene el art. 24 
de le Ley del Notariado:
' Resultando que apelado este auto por leí Régistradory fué 

revocado por el Presidente de la Audiencia, confirmanda.en.su 
lugar la nota de suspensión de.dicha escritura, fundándosé en 
que ésta no es inscribible en parte por carecer dé la autoriza
ción judicial que exige el art. I64 deJ,Código;civiJ, y  en.la to
talidad porque ni se acredita la Idoneidad, cteiQUtestígoSf se
gún el art. 21 de la Ley del Notariado, ni además aparece 
cumplido el 12 de La Instrucción de Cédulas»personales* que 
prescribe de una.maneraítaxativa las circunstancias que éstas 
deben contener y no se han expresado ,, > ,

Vistos los artículos 57 del Reglamento de la Ley Hipoteca
ría, 164 del Código civil y los 11 y 12 de la Instrucción de 27 
de Mayo de 1884: . .: .-,.■: , u..̂ . ,, f

Considerando que interpuesto el pfesente recurso por el 
Notario autorizante de la escritura-que lovha motivado,''-la re
solución, que. recaiga ,„ha dé límitar&é.;á declarar -si,..aquélla se 
ha. extendido con arreglo á las formalidades y prescripciones 
légales;% Considerando que tratándose de la enajenación de un in-

mpobljé; pn: qu,é¡ tiépé%P.na;parti^ pjpmdiyisu mepores 
dé édaíí, no .basta que hayan sido répréééntádos endá ésentu- 
ra por su madre én virtud dé lá patria potestad, sino que es 
preciso con sujeción á lo dispuesto en el art. 164 del Código 
civil autorización judicial, y no haciéndose constar en dicha 
escritura que se haya obtenido, es obvio que adolece de ésa 
falta* v .¿n ' < i,>\, j. .■ ,• ¡ 0 ,. .i-- ; ¡ ^  ...

f Considerando que,^estando preyenido en los jajrts". 10 y 12 
de la citada. Instrucción, que los Notarios consignen en los 
documentos que autoricen el número de la Cédula personal dt 

j  los otorgantes, su clase, el punto y la fecha dé su expedición 
y no haciéndose constar todas estas circunstancias en la repe
tida escritura es asimismo evidente qué se han infringido di
chos artículos: O : : r ? . ' •

Considerand en cuanto á la ampliación de.la calificación 
hecha por el Registrador en su informe al defecto de no ase
gurarse la idoneidad de los testigos que, no habiéndose ex
presado en la nota puesta al pieRel título, ni ha podido ser 

; impugnada al, interponerse el recurso gubernativo, ni puede 
recaer resolución alguna acerca de ella; ■

Esta Dirección general ha acordado declarar que la eseri- 
1 tura, objeto del presente recurso, my se halla extendida, con 
; ¿wjeción á las formalidades y prescripciones legales; j  que se 
: diga al Registrador que en lo sucesivo cuide de consignar, en 
t la nota, al piédel título, las faltas que.. ár,su juicio impidan 
j  su inscripción, ateniéndose á lo establecido en las Resolucio- 
! nes de 3 dé Febrero de; 1867, 24 de Diciembre de 1892 y 14 de 
Enero de 1893. -j. ;r... v., i .

Loque con devolución del expediente original comunico á 
; Y. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 

años. Madrid 23 de Diciembre de 1903.cr:El Director general, 
QrAgordo Bernabé Pedrazuela. P r e s i d e n t e  de la Audiencia 

■ de Valencia.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES

S u b secre ta r ía
ANUNCIO

Se hallan vacantes en los Institutos de Albacete y Ciudad 
Real las plazas de Profesor numerario de Gimnasia, dotadas 
con la retribución de 1.000 pesetas anuales, las cuales han de 
proveerse por traslaciónj conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 15 de Junio, último, Real decreto de 8,de Mayo de 
este año y Real orden de. esta fecha, á fin de que los Profeso
res numerarios de igual asignatura y enseñanza en los Insti
tutos y en el Bachillerato que deseen ser trasladados á la mis
ma puedan solicitarla en el pl^zo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  de Ma d r id .

. Sólo podrán aspirar á dicha plaza los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y enseñanza en el Bachillerato é Institutos.

Los Profesores elevarán sus solicitudes* Acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan, conside
rándose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y docu
mentos no se reciban en el Registro general de este Ministe
rio el día siguiente al del término de. la conyocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oJiciales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; Jo , cual, se ,advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve - 
rifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 29 de Diciembre de 1903.=E1 Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

, Sre hallan, vacantes en los Institutos de Canarias y Toledo 
las plazas de Profesor numerario de Gimnasia, con la retribu
ción de 1.000 pesetas anuales, y en cumplimiento dé la Real 
orden de, ¡15 de Junio último y de la de esta fecha, se anuncian 
á concurso libre entre Profesores de Gimnasia,y excedentes 
de la suprimida Escuela: Central, con sujeción á las siguien
tes reglas:. . . . .¡ . 'í - ■ ; .o--',
, I .0,-. Las.solicitudes se dirigirán á este Ministerio en el pla
zo improrrogable de un mes, á contar de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  de M a d r id * acompañando las partidas 
de bautismo ó del Registro civil legalizadas, certificado de ca
pacidad para ejerepr cargos públicos déLMinisterio de Gracia 
y Justicia y título de Profesor de Gimnasia ó, en su defecto, 
certificadb de haber aprobado los.ejercicios, pudiendo agregar 
los comprobantes dé rnéritQS y servicios que crean cony(enien- 
te hacer constar y especificando el orden por el que desean las
vacantes. L-- - - - .. . -----
j 2/?, .Se excluirán las instancias quévRegííiéft^h.Bégifite^iiel 

Ministerio después del día siguiente al del iém/np.vde ja cpn- 
vocatoria, salvo las de Canarias, por su condición de insular, 
i.i vEsteanuncio, se, publicará en los Roletines ojivales ¡de las 
pvovincias y poy medio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza, lor cual efectuarán sin más aviso 
las Au toridades respecti vas . J 51 ^ ^  ■ v ■ ■ l  .

dfid 27 de Diciembre de 1903.=E1 Subsecretario, Casa 
Laiglesia.. . _..

 Esta Subsecretaría hace público, para cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 10 y 11 del Reglamento vigente de 
oposiciones de 11 de Agosto de 1901, en el Real decreto dé 7 
de Marzo de 19*2 y en la Real orden de 20 de Octubre del 
mismo año:, , , f,

1.° Que para juzgar las éposicíones á lá Cátedra de Anato- 
íS-ía topógrááca, vacante en ; la Facultad de Medicina’ de .* la 
Universidad de Santiago, y .previas -propuesta del. Consejo- de 
Instrucción pública., ha sido nombrad-», por Real orden de 28 
de Diciembre último, el siguiente Tribunal: Presidente, don 
Julián'Cafiéjá, Consejero de In¿trueción;páblicav Yocales: don 
Federico 01oriz,.-D; Ramón Jiménez,, D-. Alfredo Rodríguez ,Yí- 
forcos, D, Vicente Ségarra,D. Luis Blanco Rivero y D. Luis 
González Bravo. Y como suplentes: D. Florencio Castro, Se
bastián Recasens, D. Francisca Arpal, D. Rafael Molla, don 
Víctor Escribano y D. Pedro Vallcosta. - ,
* 2.° Qué dentro del plazo de la'convocatoria, que terminó 

:el 31 de Octubre de 1903̂  se han presentado las: instaneiasr de 
,1qs aspirantes D.rLuis.Péxez Soriano, D. Celestino . M. de A r
genta, D. Luis Blanco Rivero, D. Juan Bautista Mas* D. An
tonio Novo* D» Enrique ComiñaSj ̂ D / - Leonardo de la «Peña, 
D. Fermín.Pérez Macías,. D%r Francisco Romero Melirzim y 
D. Juan Manuel Pineda. Queda excluido D. José Martín Bá
rrales, por haberseT-ecibido'su instancia* en esta Subsecreta
ría fuera del plazo legal, como se justifica por el sello estam
pado en la misma. , V ■ ■ r ' r ,

3i° Que desde la publicación de este anuncio en la G a c e 
t a  de  M a d r id  comenzará á contarse el plazo de recusaciones
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de los Juecés y  suplentes gu^ sean considerados incompa
tibles.

4.° Que las admisiones ó exclusiones con relación á la ca
pacidad legal de los aspirantes admitidos por haberse presen
tado dentro dsl plazo de la convocatoria, se efectuarán por el 
Tribunal.

Madrid 5 !de Enero de 1904.=E1 Subsecretario, Casa la- 
iglesia.

Esta Subsecretaría hace publico, para cumplimiento de lo 
dispuesto en los arts. 10 y 11 del Reglamento vigente de opo
siciones de 11 de Agosto de 1901, en el Real decreto de. *7 de 
Marzo de 1902 y en la Real orden de 20 de Octubre del mismo 
año: ■ t

1.°  ̂ Que para juzgar las oposiciones á la Cátedra de Dere
cho civil español, común y foral (primero y segundo curso), 
vacante en la Universidad de Zaragoza, y previa propuesta 
del Consejo de Instrucción pública, ha sido nombrado por 
Real  ̂orden de 28 de Diciembre último el siguiente Tribunal^ 
Presidente: D. Gumersindo Azcárate, Consejero de Instrucción 
pública. Vocales: D. Felipe Sénchez Román,-D¿ Matías RArrio 
y Mier, D.Cleto Troncoso, D. José Marios, D. Eduardo Mino - 
josa y I). Teodoro Gómez Herrero. Y como suplentes: D. Is
mael Calvo, D. Tomás Montejo, D. Roberto Casajús, D. Fer
mín Canella, D. Felipe Clemente de Diego y D. José Ma- 
luquer. -  • -  ^ .

2.° Que dentro del plazo de la convocatoria, que terminó 
el 30 de Marzo de 1901, se han presentado las instancias de los 
aspirantes: D. Cirilo Palomo, D. Leopoldo Michelena, don 
Gregorio L. Galindo, D. Isidro Beato, D. Pedro Garriga, don 
Gonzalo Jaumar, D. Antonio Mejías, D.; José Gascón, D* Ro
berto Gómez, D. Gil Gil, D. Calixto Val verde y D. Hipólito 
González; los cuales quedan admitidos A la práctica dedos 
ejercicios de oposiciones, siempre que justifiquen ante el Tri-, 
bunal su capacidad legal. .

3.° Que desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  comenzará á contarse el plazo de recusaciones de 
de los Jueces y suplentes que sean considerados incompa
tibles. .. ■■ r.;-..-' ... ■ T- ■

4.° Que las admisiones ó exclusiones, con relación á la ca
pacidad legal de los aspirantes admitidos por. haberse presen
tado dentro del plazo legal de la convocatoria, se efectuarán 
por el Tribunal. . , .

Madrid 5 de Enero de 1904.=E1 Subsecretario. Casa La- 
iglesia.

: - -  ■; ' 

Tribunal de oposiciones
en el turno de Auxiliares á, 1^ Cátedra de Agricultura 

técnica, Agrícola é Industrial del instituto general y 
técnico de Huelya. , r
Se convoca á los señores opositores á esta Cátedra para el 

día 1.° de Febrero próximo, á las catorce, en el Instituto del 
Cardenal Cisneros de esta Corte, para dar principio á los ejer
cicios; debiendo1 cada opositor entregar al Tribunal un trabajo 
de investigación propio de la asignatura, y el programa de la 
misma, según previene el art. 6.° del Reglamento, sin cuyo 
.requisito no podrán ser admitidos á los mismos.

Las oposiciones se verificarán con arreglo al Reglamento 
vigente de 11 de Agosto de 1901.

Desde el día 23 de este mismo Enero se hallará en la Se
cretaría del Tribunal, á disposición de los señores opositores, 
el cuestionario de que habla el art. 22.

Los opositores que han acreditado su capacidad legal son: 
D. Lorenzo Cabrerizo la Torre y D. Miguel Durán y Gil.

Deben acreditarla ante el Tribunal antes de comenzar los 
ejercicios, los señores siguientes: D. Eufrasio Iglesias Muñoz, 
D. Juan Moran Bayo, D. Julio Pérez Carrión, D. Salvador 
García Llorca, D. Eugenio García Iraola y D. Ladislao Apari
cio Fernández.

Lo que en virtud de lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Reglamento, se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r id  para conoci
miento de los interesados.

Madrid 10 de Enero de 1904.=E1 Presidente del Tribunal, 
Federico Requejo Avedillo.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 26 premios mayores de los 1.260 que comprende el sor
teo celebrado en este día, ~

P R E M IO S

NÚMEROS Pesetas. ADMINISTRACIONES

22.493 250.000 Bétmez.
11.553 130.000 Valencia.
24.877 70.000 Málaga.
3.018 6.000 Madrid.
2.148 6.000 Santander,
i ’ ??? 6.000 Valladolid.

I ; . 6.000 Valencia.
6;.000 Pamplona.

22;877 6.000 Madrid..
6. 000 Línea de ía Concepción, ■

5.891 6.000 Barcelona.
14.354 6.ÓÓÓ Soria.
7.664 6.000 Madrid.

11.189 6.000 Valencia.
22.244 6.000 Coruña.
6.303 6.000 Barcelona.,

20.949 6.000 San Sebastián.
17.296 6.000 Valladolid.
11.071 ; 6.000 Sevilla.
3.105 6.000 Tárrega.

6.000 Madrid y falencia.
22.927 6.000 Madrid.
16.977 4 6.0ÓÓ Valencia.
20.897 6.000 Madrid.
8.678 6,000 Cartagena.

Madrid II de Enero de 1904.
En .el sorteo celebrado hoy con arreglo al art. 57 de la Ins

trucción general de Loterías dp, 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios m  pesetas cada uno asigna- 

& a . 1 ea lóst .establecimientos dé la Be- 
néfíceñciá provincial de Madrid, han résuítádo agraciadas las 
siguientes: ■

Anselma Garcí?, Ya&guas, del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes. , ,

Dominga Esteban, ídem id.
Elisa García Pérez, ídem id. '
Cecilia Trajo Mor gado, ídem id.
Cecilia. Ramos, ídem id.

... /buanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc
ción ĵara adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por de- 
creLo de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de milita- 
le/á 1 patriotas muertos á manos de los partidarios del absolu
tismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener-efecto 
por no constar que existan interesadas con derecho á obte
nerlo. - ■

Lo que se anuncia para conocimiento del público; y demás 
efectos.

Madrid II de Enero dé 1904.=J. R. de Oya.

Prospecto del sorteo que se. ha de celebrar en Madrid 
el día 21 de Enero de 1904.

Ha de constar de 34.000 billetes, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos á 5 pesetas, distribuyéndose
1.190.000 pesetas en 1.700 premios, de la maiiérá siguiente:

PREMIOS PESETAS

1.................................  de . . . . .  . . . . . . .  .. 150,000
1 . ............... de   ...................... 70.000
1 ............................  de....................    40.000

31 de 3.000-. . . . . . .  93.000
1.363 , . . . . . . . . . . . . . . .  de 5 0 0 . . . . . . . . . . . . .  681.500

99 aproximaciones de 500 pesetas cada
una, para los 99 números restantes " v'̂ '-
de la centena del premio primero... 49.500

99 ídem de 500 ídem id. , para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo. . . . . . . . .       ___  49.500

99 ídem de 500 ídem id., para¡ los 99 nú
meros restantes de la centena del  ̂ s
premio tercero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  49.50*6

2 ídem de 1.500 pesetas cada una para
los números anterior y posterior al
del premio primero. . . . . . , . ,  . 3.000

2 ídem de. L20QJdem id. para los del pre-
miQ segundo . :. . . , . . . . . . . . . .  V. . 2.400

2 ídem de: 800 ídem id. para los del pre- •/
mió tercero   . . . . . . . . . .  ... 1. Í60

... 1.700 .1.190.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y posterior 
al de los premios primero, segundo y tercero, que si saliese 
premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 34.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, se 
sobrentiende que, si el premio - primero corresponde,- por 
ejemplo, al núm. 45, el segundo al 9.996 y eLtercero al 13.442, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es de
cir, desde el 1 al 100, del 9.901 ál 10.000' y del 13.401
al 13.500. • -  > ^ ^

El sorteó se efectuará en el local destinado al efecto,- con 
las solemnidades prescriptas por la Instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales, para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas, 
acogidas en los Establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, -y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña. - . ....

Estos actos serán públicos, y los concurrentes int< re ados
en el sorteo tienen derecho, con la, venia del Presidente, á 
hacen observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és
tos; se expondrá el résúltado al público, por- -medio de -listas f 
impresas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes" 
para acreditar los números premiados. . , ,

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los-miismos, quedando sujetos á satisfa
cer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo se ha
llen establecidos.

Madrid 28 de Septiembre de 1963.=El Director general, 
J. R, de Oya.

MINISTERIO DE AGRICULTURA INDUSTRIA COMERCIO
Y OBRAS PUBLICAS

Dirección general de Obras  publicas.
i Ferrocarriles.
CONCESIÓN Y CONSTRUCCIÓN

En qumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 29 
de Diciembre de 1903, esta Dirección general ha señalado el 
día 15 de Marzo próximo venidero y hora de las docei para la 
adjudicación en pública subasta de la concesión de un tran
vía de vapor desde la Ciudad Lineal (término de' esta Corte), 
•á Barajas.

s El acto se verificará en esta Corte, en el local destinado al 
efecto en este Ministerio, ante el Director general de Obras 
públicas ó persona en quien al efecto^úélegué; observándose 
lo dispuesto en el artv 93 del Reglamento de 24 de Máyo de 
1878, dictado para la ejecución de la vigente Ley de Ferroca
rriles y en la Instrucción aprobada en 18 de Marzo de 1852 
para esta clase de subastas, según previene la Real orden an
tes citada. ....   , J -

Las próposiciones sé presentarán en pliegos cerrados ex - 
tendidos en papel del sello 11.°, acompañándose en otro pliego 
aparte la cédula personal y el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos, como fianza, la 
cantidad dê  2.701,20 pesetas en metálico Ó en efectos áe la 
Deuda pública, calcúíadoé al tipo que al efecto señalan las 
disposición es.'vígentesr : : ' :v .: >.'■ r -^-v

En los sobres de ambos pliegos escribirán los proponentes 
sus nombres.

, La ücitacipn versará en príiñer términb éóbre lis rebSjdg 
de las, tarifas a p r o L a J ^  resultasen dos ó más preposicio
nes iguales, sé procederá ¿ñ el acto mismo, y doló, entré los 
autores de ellas, á una nueva Jieítacióh yerbal y abierta sobre 
ía rqdanción del numero de anos de la poiicésioh.,

Ésta licitación durara por lo gtenos quince minutos, páéa - 
dos los cuales se dará por terminado él acto, apercibiéndolo 
antes el Presídeme por tres veces. ;Si los que han de tomar 
parte én díóba Imitación yerbal y ,abierta no hicieran proposi^ 
ción áiguna, se declarará méjor postor ál que hubiere obteni
do número más bajo ene i sorteó que ha de precederá la aper- 
türa de lóS;pliegós.

Se advierte:
1.° Que íá Sociedad peticionaria «Compañía Madrileña de 

Urbanización» tiene él derecho de tanteo en el remate, con 
arreglo á lo dispuesto en él citado art. 93 del Reglamento de 
24 de Mayo de 1878 ya mencionado, y Real orden de 26 de 
Mayp de 1884, cuyo derecho ejercitará por sí ó por medio de 
persona, que la;represente en el acto de la subasta, prorrogán
dose.ésta ai efecto durante medía hora, para que el interesado 
pueda hacer 1% correspondiente declaración, que en su caso 
se. hará, constar en el acta del remate*.,* ,̂ transcurriese Ja me
dia hora.sin que haga, declaración alguna el peticionario, se 
entenderá que éste renuncia al derecho de tanteo, y el Presi
dente declarará mejor postor al firmante de la proposición 
m.ásventajosa, adjudicándole provisionalmente la concesión^ 
sih pérjuicio dé lo que resuelva ía Superioridad.
. 2,®,,. Que si I a , conc esión ,no fuere adjudicada a la citada 

«Compa-ñía Madrileña de Urbanización», deberá abonar á ésta 
él rematante, dentro de un plazo de un mes, contado desdé la 
fecha de la adjudicación, el valor,del proyecto; que según ta
sación pericial aprobada por Real orden de 21 de Junio de 
1902 es de 6.900 pesetas y además lo que hubiere abonado por 
gastos de confrontación é informe del proyecto, presentando 
para ello la cuenta justificada de los mismos; y, por último,, 
lo que en concepto de intereses al 8 por 100 anual resulte so
bre las cantidades citadas en el día que tenga lugar el abono, 
á contar desde1 el 17 de Noviembre de 1900 en que se garan
tizó la concesión según está prevenido en la Real orden de 14 
dé*Julio de 1881; y .

 ̂3.° Que en el Negociado correspondiente de este Ministe
rio se hallarán de manifiesto, para conocimiento del público, 
el proyecto, pliego de condiciones particulares y tarifas para 
la concesión que han de servir de base á la subasta durante 
las horas de oficina. -

Madrid 9 de Enero de 1904.=E1 Director general, L. Es- 
pada. ‘ , /  .

Modelo de proposición.
b . N. N., vecino de ...... y mayor de edad, según cédula

personal núm* enterado del anuncio publicado en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  del día...... así como del.proyecto, pliego de
condiciones, tarifas y demás requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de la concesión de un tranvía 
con motor de vapor .desde la Ciudad Lineal (en el término de 
esta Corte) á Barajas, se compromete á tomar á su cargóla 
construcción y explotación de dicho tranvía con estricta su
jeción al citado pliego de condiciones particulares, rebajando 
un tanto por ciento (en letra) las tarifas aprobadas que sirven 
de tipo para la subasta, cuyo tanto por ciento será el mismo y 
único para todos los elementos de dicha tarifa.

(Fecha y firma.)

PÍiégo de condiciones particulares bajo las que ha de 
otorgarse en pública subasta la concesión de un tran
vía de vapor desde. la .Ciudad Lineal (en el término 
de esta Corte) á, Barajas.

- ' A r t íc ü l o  1 .°

-,,..;ííE1 Gqneesionm:io.,se obliga á ejecutar de sq cuenta y nesgo 
todas las obras necesarias para él establecimiento de un tran
vía, con motor de vapor, que partiendo del kilómetro 6 y 300 
metros de la carretera de primer orden de Madrid á Francia, '  
por la Junquera, ó sea desde la barriada denominada la Ciu
dad Lineal, y pasando por el pueblo de CaniRejas, termine en 
eí de Barajas, situándose la vía sobre la citada carretera de 
Madrid a Francia, y por la de tercer orden de Ajalvir á Vieál- 
varo; obligándose igualmente á explotar después dicho tranvía 
durante el plazo de la concesión, todo con arreglo á lo que se 
previene en este pliego de condiciones.

A r t íc u l o  2.°
El tranvía se construirá con arreglo al proyecto aprobado 

por Real orden de 15 de Febrero de 1902, observándose todas 
las prescripciones q ue en la misma.se establecen, sin que pue
da introducirse modificación alguna en dicho proyecto, sin 
previa autorización de este Ministerio.

A r t íc u l o  3.°
. r. ; Se establecerán para este, tranvía tres estaciones: la de ori-
fen, otra en, Canillejas, y la de término, en Barajas, no pu

diéndose construir otras, ni tampoco apeadero ó apartaderos 
>sln que p ócefia.autorización cíe este Ministerio; reservándose 
éstéf sin embargo, el derecho de disponer la construcción de 
otras estaciones, apeaderos ó ápartaderos, si las necesidades 
del servicio así lo exigieren, pero oyendo previamente al con
cesionario.

A r t íc u l o  4.°
Será obligación del concesionario conservar y reparar á sus 

expensas el afirmado de las carreteras, en que se establece el 
tranvía en la zona ocupada por.éste y.medio metro más á.cada 
lado, ateniéndose para esto á lo prevenido en la prescripción
5.a de las contenidas en la Real orden de aprobación del pro- 
yecto.

Será también obligación del mismo concesionario ejecutar 
y  conservar todas las obras, accesorias quer sqan,rnecesarias 
para que las carreteras no sufran «desperfecto nú entorpeci- 

‘ miento^en ,1a circulación con>,el..establecimiento del tranvía, 
quedando, enhas miomas, condiciones de vialidndque antes;te*- 
.nia^é.igualiiiente de.berá eiecutar cuantas obras sean necesa- 
riaslpara conservar Me servidumbres existentes.,; .. r.
ú :; Los: material es i que se empleen en las obras A que este ar
tículo se.refiere, serán de la misma clase, condiciones y di
mensiones que los empleados por la Administración para 
aquéllas.

'  A r t ic u l o  5 . °

Las obras„se, ejecutarán por secciones ó trozos, en la forma 
convenientey< con. ¡a-rreglo á las instrucciones que al efecto 
dicte el Ingeniero encargado de la inspección.

A r t íc u l o  6.°
No tendrá derecho el concesionario á indemnización,alguna 

en eícaso de que por motivo de cualquier servicio público hu
biere necesidad de modificar el trazado ó las rasantes de las
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carreteras que,se utilizan para el establecimiento del tranvía, 
y la variación; consiguient e d el mismo será dé cuenta de I-con
cesionario. Tampoco tendrá derechoáJndemnizaeióñ‘de ningún 
géñero cuando por causa de las mencionadas obras ó de las? 
reparaciones de tajeas, cañerías, etc., existentes en 'dichas 
carreteras, hubiere que suspender la circülaeidu dédóS'eoches 
del tranvía durante la ejecución desdichas gbras¿ r

A rtícu lo  11o ‘
En el termino de quince^días, contados désdé el siguiente' al 

en que se publique en la G a c e t a  d e . M a d r id  ̂ la. Real prdtó 
de concesión, deberá consignar el concesionario en laGaja ge
neral de Depósitos, á disposición de este Ministerio, y como 
•fianza para responder de la concesión, la ■ cantidad dév i$",501 
pesetas'm metálico ó en efectos de la Deuda pública, calcula^ 
dos al tipo que para este'objeto les,está señalado. por la,s dis
posiciones vigentes,* cuya cantidad representa el 5 por 100 
deLpresupuesto de instalación del tranvía.

Si el concesionario dejase transcurrir dicho plazo sin de
positar la cantidad citada para-fianza, se dejará siiy efecto la 
adjudicación de la concesión, cofi -pérdida del dépóáito provi
sional/ según previene el art. 16 de lá>Ley de Ferrocatrilés de 
23 de Noviembrerde 1877, y.se procederá á nueva subasta en 
la forma que eh dicho artículo de la Ley sé determina.

Artículo 8.° -
La fianza mencionada en el artículo antériqr no. se; devol

verá al concesionario hasta- qué las obras estén totalmente 
terminadas con arreglo á lo estipulado en las condiciones de 
la concesión y se haya abierto la línea al servicio público; todo 
lo cual se hará constar con la certificación expedida por él 
Ingeniero encargado-de la inspección'y Jefe de Obras públicas 
de la provincia. . ■ .

Artículo 9 .0 (rRUcRmádo) ~
Las obras para la * construcción de este tranvía deberán 

comenzar dentro de losseis meses-siguientes al día en que se 
publique en EuG a c e t a u e  M ad rid  la Realnrden de concesión, 
debiendo quedar terminada y  en disposición 'de-.abrirse al pú
blico: la sección de la ciudad lineal á CañiUejasp en elr plazo 
de dos amos, contados desde el día en que comiencen; y en el 
de '-seis años, contados desde el mismo día, la otra sección,de 
Canilleras á-Barajas.

El Ingeniero encargado de la inspección, dará cuenta al 
Gobernador, y éste á la Dirección general de Obras públicas* 
del día en que principien y terminen las-obras.

A r tíc u lo  10. <
La explotación de este tranvía se hará con motor de vapor. 

Las máquinas^motores que al efecto- se empleen,-serán de los 
modelos más adecuados al objeto-y de las mejqrés cbtídicionés 
entre los-que se usen al tiempo fde s-u adquisición, debiendo 
llenar los requisitos prevenidos en la prescripción octava de 
la Real ordende aprobación del proyecto, y la velocidad dé la 
marcha de los tVeñes sé sújétaráá ló prescripto en el art. 121 
dél Reglamento de 24 de Mayo d‘e 1878,-y síh qué éü todo Cano 
pueda exceder de 20 kilómetros pô r hora, según *se détermina 
en la prescripción séptima de la citada Real orden de aproba
ción del proyecto.
\ Las citadas máquinas; así como IOS cochés1̂  vagones1 que
se destinen áda explotación de este tranvía, no pqdránp#- . 
nerSe en servicio, siempre que sean nuevos ó después de re
paración de importancia, sin que preceda reconocimiento y 
autorización del, Ingeniero encargado de la inspección y del 
Jefe de Obras públicas de la provincia,.

A r tíc u lo  * 11 i*...'

Los conductores de los trenes avisarán con la debida an
ticipación por medio de silbatos* cornetas ó campanas la apro- - 
ximacióñ, de aquéllos á los demás vehículos, caballerías ó per
sonas que transiten por la carretera para ;que se pasen; áblado* 
opuesto.

A rtículo  12. ,, .
Á-fin de que la explotación del tranvía,pueda hacerse con; 

la mayor regularidad y  poder prevenir cualquier accidente en 
la misma, el concesionario establecerá mn teléfono que comu
nique entre sidos extremos de la línea y estaciones-ó apeaderos- 
intermedios.

A r tíc u lo , 13. ,
El material móvil que, como mínimír habrá de tener este? 

tranvía para poder abrirse á la explotación, será el siguiente: ?
2 Máquinas (motores).
2 Coches mixtos dé primera y segunda clase para - viajeros, ?
4 Vagones cubiertos para mercancías. ,
é  Idem plataformas para ídem. .
L Idem jaula. }
1 Idem cuadra.

A r tíc u lo  14. !
No pobrá abrirse al servicio público el todo ó parte de este 

tranvía, sino después qúe sea reconocido por bb Ingeniero en
cangado dé la Inspécéion é Ingeniero Jéfe; de Obras públ icas 
dé la .provinéiá, y se hayan llenado tOdasiás demás fórmalida 
dés-préVeñidás en el art 116 del RéglámentO dé' ^iade Matyo 
dé 1378 ántertormente citado.

Artículo 15.
Queda obligado el concesionario á permitir la circulación 

por las vías de este tranvía de los coches ó vehículos proce
dente de otros tranvías que con él empalmen, ó bien los deh 
otras Compañías ó particulares, mediante el pago del corres
pondiente peaje, siempre que las condiciones del motor,, di
mensiones y peso dé los coches estén en armonía conda vía: y 
demás condiciones de este tra/ma»

Artículo? 16..
El concesionario explotará el tranvía durante1 el' plazo de 

Id concesión, que'será de sesenta afto$\ á menos que fuere re
bajado en el acto de la subasta  ̂ y con-arreglo á> los precios 
máximos-de'peaje-y transporte que1'para viajeros y-mercan
cías se marcan en la-tarifa apíobadá al efecto, que es adjunta/ 
con las rebajas que en los mmtñm 'puedan hacerse en el aoto 
de la uñaste, todo lo cual1 sé hará mnstar efir la.Real. orden 
de concesión. :

* Artículo ’ di1?#
El concesionario redactará y someterá á la apróbacíófi de 

este Ministerio, medíante informe del Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia, los Reglamentos*para-el servíéío de 
explotación de esta línea férrea. En lo relativo á-salubridad y 
seguridad públicas - se» observará* lo prevenido *en«l art; 118 
del citado Reglamento de 24 de Mayo de 1878.

También deberá remitir el concesionario, en igual forma, 
á la aprobación de la ‘Superioridad* los cuadros < de marcha de 
trenes.

A r tícu lo  18.
. (La qpncesipn se entenderá iheQha sin penuicip de tercero y 

déjahdó á salvo íós derechos particulares. Se otorga, con arre
glo á este pliego de condicióhesj a la Ley general de Ferro
carriles de ¡23 dé Noviembre de 1877 y Reglamento para su 
ejecución, fecha 24 de Mayo de 1878, y á todas las dejnás dis
posiciones* de carácter general dictadas ó que en lo sucesivo 
se dicten referentes á tranvías.

A r tíc u l o . 19;
El concesionario queda obligado á tener asegurada lá cir

culación de este tranvía, una vez abierto al servicio público, 
salvo los casos de fuerza mayor, debidamente justificados.:

Si seialtase á esta condición y se interrumpiera la circu
lación total ó. parcialmente por- causas imputables al concesio
nario,? se ' adoptarán por est e. Ministerio, las disposiciones con. - * 
ducentes: para; restablecerla á , costa de dicho concesionario*, 
hasta que éste acredite en forma legal y dentro del plazo de seis 
meses, que cuenta con medios suficientes para encargarse de 
aquélla* y en caso de que así no suceda caducará la concesión.

A r tíc u lo  20¿ .
Caducará también la concesión, además^del caso previsto 

en el artículo anterior, en los siguientes:
1.° Si no se comienzan ó terminan las obras en. los. plazos 

marcados en el art. 9.° de este pliego, de condiciones, salvo 
los casos de fuerza,mayor debidamente justificados,

2.° S i ; el concesionario f uese declarado en quiebra,: ó si 
siendo una* Compañía la concesionaria fuese ésta disuelta; pór 
disposición administrativa ó judicial ó declarada en quiebra.

En todos estos cases se procederá con arreglo á lo deter
minado en el capítulo 5.° de la Ley de Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 1877, ya citado, y en los correspondientes de 
su Regilamento. . ,

A r tícu lo  21.
, En los cuatro años que precedan al término dé la concesión 
se -reserva eí Gobierno eTderecho dé retenér los productos lí
quidos de la^explotación de la . línea y  ' émpléarlóá en la con
servación de la misma, si el concesionario no cumpliese con 
esta obligación.

A r tíc u lo  22.
Al expirar el término de la concesión, el concesionario en

tregará en buen estado* de* servicio el tranvía con todas sus 
dependencias y el material fijo y móvil, pasando á ser todo 
propiedad délEstadó.

’ A r tícu lo  23.
El replanteo de las obras de este tranvía se hará por el In

geniero encargado de la inspección, en la forma que se deter
mina en la prescripción 9.a de la Real orden de aprobación del 
proyecto, y la inspección del mismo, para todos sus efectos, 
tanto en la construcción como en la-explotación, estará á car
go dé la Jefatura de> Obras públicas de la provincia de Ma
drid, que cuidará del exacto cumplimiento de todo lo estipu- : 
lado en este pliego de condiciones y en los diversos artículos 
del capítulo VIII del repetidamente citado Reglamento1 de-24 1 
dé Mayo de 1878.

Los gastos que • esta inspección ocasione serán .de cuenta ' 
del concesionario, que los abonará en la forma prevenida'en i 
Jas disposiciones* vigentes en la materia ó en las que en lo sü- 
mesivo se dicten. ■ ;

Artígulo 24. |
' El conéesionario nombrará un representante, cuya resi- ; 

^deneia ¡oficial designará, para ,que reciba la órdenes que le di- j 
Irijan el Gobierno, las Autoridades ó sus delegados y los demás I 
-funcionarios encargados de la inspección.
1 Si se faltare n esta condición ó él representante se hallare j 
ausente del punto de residencia fijado, será válida toda moti- 

í ficación que se le haga, con tal que se deposite en la Alcaldía ;
• del término municipal á que corresponde dicha residencia; y • 
rsi ésta no»se hubiere fijado aún, sev depositará en la Alcaldía * 
f del término municipai prigénde la-línea.
: Madrid 9 de Noviembre de 1903,=Aprobado por S.’ M =  :
- R a f a e l  GASSET.=Hay un sello en tinta que dice: «Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas ».=Por \

¿ Real orden de esta fecha y  accediendo á lo solicitado por e l ! 
¿peticionario de este tranvía, ha sido reformado el art. 9.° del;
■. presente pliego de condiciones en la forma que se inserta.
. Madrid 4 de Diciembre de 1903i=El Director general d e»
¿ Obras públicas, fionde de San¡ñw¿s.=Hay un sello en tinta que * 

diGe: «Ministerio de Agricultura, Industria Comercio y Obras * 
públicas». ' ,

' Madrid 14 de Diciembre de;1903.=Acepto: Por la Compa- 
i ñía. Madrileña de Urbanización, el Director, Arturoi Sorla y \ 
Mata,=Hay un sello en tinta que dice: «Compañía;Madrileña ? 
de Urbanización».  ̂ .

Tarifftssde precios máximos de peaje y transporte para
el tranvía con motor de vapor de la Ciudad* líin^al á;
Barajas, aprobadas con el proyecto.

Peaje. Transporte. TOTAL

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Por viajero y kilómetro.

En carruaje de 1.a clase............... 0,07
0,06

;.i.

0,04
0,03

0,11
0,09En ídem de 2.a. . . . . . . . . . . . . . . . .

Servicios extraordinarios. :

-.Por cada carruaje deYiaj-erosy 
kilómetro»................................. y 3,50 1,50 . ■ 5' '

/ Equipaies-excesos ( imlqu%e% 
recorrido).

De 0 á 20| kilogramos......... . 0,60

0,48

: 0,35 ■ - 

0,28 '

0,95 

. 0,76
De 20, en adelante (por cada trac

ción de,2 0  kilogramos).. . . . . . .

Leche y  sus productos.
T . > .

"Por cada 1Ó! kilogramos ¿fracción 
y ̂ kilómetro», , . . . . . . 0,006 .r; 0,024 o m

.Ganados..

Duqyesi vacas,1 toros y anímales* 
de tiro,, por cabeza y kilómetro. 

Ternera#, Cerdos, etc., ídem id . . 
Corderos, ovejas, cabras,,ídem- id.

’* 0,06 
0,05. • 
0,04

’ 0,03, 
0,02 
0,02

0,00
0,07
0,06

Peaje. Transporte. TOTAL

Pesetas. Pesetas. Pesetas» •

Pescados frescos y frutas ver des,■ 
por tonelada y kilómetro... . . . . . 0,30 0,10 :0,40 :

1.a clase.— Fundiciones moldea
das, hierro y piorno labrado, co
bre y otros metales labrados ó 
en bruto, caldos, bebidas espi
rituosas, algodones, lanas, man
deras finas, azúcares, géneros 
coloniales, drogas y demás gé- 

. ñeros manufacturados_______

; r

0,15 0,11 0,26
2.a clase.—Granos, semillas, ha

rinas, sal, cal, yeso,. minerales 
. de todas elases, cokv leñas, ta- 
blas, maderas para carpintería, 

. mármoles en * bruto, hierro en 
chápas ó barras, plomo en .ga- 

. lápagos... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : 0,10 : 0,09 0,19
3*a cletse.—Carbones de piedra 

para-construcciones ó cal, yeso,, 
etcétera, grava, arena, piedra 
para afirmado, tejas, ladrillo, 

, pizarra, .adobes, estiércoles y 
deinás abonos j  materiales de 
todtp género para construcción 
y conservación de caminos___ . 0,07 , 0,05 0,12

Vagón, coche ú otro carruaje des-, 
tinado al transporte por cami
no de hierro, que pasa vacío, ó 
motor que no arrastra convoy.. 0,165 0,85 , 0,25

Disposiciones que se han de observar en la percepción 
de los derechos de esta tarifa.

La La percepción será por kilómetro, sin tener en cuenta 
las fracciones dé distancia, de manera que un kilómetro em
pezado pagará como si se hubiese recorrido por entero.

2.a El concesionario redactará y remitirá á la aprobación 
de la Superioridad las tarifas de aplicación, dividiendo la lon
gitud total de la línea en los trayectos que crea convenientes, 
señalando á cada uno el precio que le corresponda con arreglo 
al kilGmétric&Odnsignado en está tarifa.

3.a Si el concesionario quisiere hacer alguna reducción 
parcfal ó total temporalmente en dichos precios, deberá po
nerlo en conocimiento de la Superioridad y del público con 
quince días de anticipación, cuando menos, del en que hayan 
de empezar á regir aquéllos, y con igual antelación habrá de 
anunciar Ja supresión de dicha rebaja.

4.a La tonelada és de 1.000 kilogramos y las fracciones de 
tonelada se contarán para el cobro de 10 en 10 kilogramos.

5.a Las mercancías- que á petición de los remitentes stan 
transportadas con lá velocidad que los viajeros,, pagarán el 
doble de los precios señalados en la Jarifa; á menos que la 
Compañía no hiciere trenes especiales de mercancías, trans-1 
portando siempre éstas en los de viajeros, en cuyo caso no pon
drá cobrar aumento alguno.

6.a La cobranza de los precios de tarifa deberá ¡hacerse sin 
ninguna especie de favor. En el caso de que la Compañía con- 
oeda rebaja en estos precios á uno ó muchos de los que hacen 
remesas, se: entenderá la reducción hecha para todos en ge- 
meral, quedando sujeta á las reglas establecidas para las de
más rebajas.

v Las reducciones hechas en favor de indigentes, no estarán 
.sujetaS'á la disposición anterior. Las rebajas* de tarifas se ha
rán proporcionaímente sobre el pago y transporte, debiendo 
¡anunciarse al público por lo menos con quince días de antici- 
..pacipn.

7.a Los viajeros que circulen por el tranvía no podrán 
transportar en los coches del mismo más equipajes que los 
que lleven á la mano sin molestará los demás viajeros.

8.a Las mercaderías y otros objetos no señalados en la ta
rifa, se considerarán para el cobro de derechos como de la 
clase con que tengan más analogía.

9.a Cualquier otra duda que sobre la aplicación de esta 
tarifa pueda surgir, se resolverá aplicando por analogía las 
reglas generales de percepción aprobadas por Real orden de 
15 de Febrero de 1856.

19.a La Compañía tendrá obligación de- transportar gra
tuitamente en sus carruajes á las Autoridades, Ingenieros* y 
demás funcionarios encargados de la inspección y vigilancia 
de este tranvía.

Madrid 9 de Enero de 1904.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
wmrnmmrnmmm

Escueia de Ingenieros industriales 
de Bilbao.

En virtud de acuerdo de la Jupia dé Patronato de estadEs- 
cuela, se saca/á concurso el suministro de várias máquinas y 
aparatos para el laboratorio electro-mecánico de lá misma.

Dicho suministro comprendé:
Un dinamo generatriz, de corriente continua, de 12 kilo

vatios de potencia, obtenida por 100 amperios á 120 voltios.
Una dinamo generatrizydehórrientes trifásicas, con poten

cia útil normal de 10 kilovatios.
Un electromotor multipolar dé corriente continua con po

tencia útil normal de 10 caballos de vapor. ;
Un electromotor sincrono trifásico, con potencia >útil nor

mal de 8 caballos de vapor. .
Un cuadro para las conexiones y servicio de las generatri

ces y motores que preceden. .
Una batería de acumuladores, dé 65releínentos dé 120 am

perios hora, y cuadro correspondiente. v
Aparatos de laboratorio pára medidas eléctricas y magné

ticas, con sus accesorios.
Aparatos industriales destinados al cuadro del laboratorio 

y para medidas fuera de él.
Un motor de gas, de 25 caballos- efectivos, dispuesto para 

funcionar indistintamente con gas del alumbrado ó con gas 
pobre.

Aparatos accesorios de la sección mecánica, compuestos de 
freno dínamométrico, indicador de presiones, planímetro de 
Amsler, termómetros de mercurio y pirómetro metálico.
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Una grúa corrediza, de cuatro toneladas de fuerza.
Los pliegos de condiciones técnicas del m aterial, así como 

de las generales y económicas á qué habrá de sujetarse el su
m inistro, se hallarán de manifiesto en lay Secretaría de la E s
cuela todos los días laborables de nueve á doce de la mañana»1 

Se adm itirán proposiciones por todo ó parte del m aterial 
objeto del concurso, dentro del plazo de tres meses, contados 

; desde la publicación de este anuncio en la  Gageta de Madrid. 
Las proposiciones se presentarán en la Secretaría de la Escuela, 
y se compondrán de Memoria descriptiva, p1 anos, presupuesto 
y cuantos documentos se consideren propios para definir e l  
m aterial ofrecido y garantir su buen funcionamiento.

A la Ju n ta  de Patronato de la Escuela corresponde el acep
ta r  las ofertas que considere < más convenientes, ó errecha-- 
zarlas todas, si así lo juzgare oportuno. .

Bilbao 9 de Enero de 1904:.=® Director, Enrique Gadea.
73—x  /

Recaudación de contribuciones de Murcia*
D; Mariano Sqlís Barceló, Agente Recaudador de contri

buciones de esta zona.
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débi- 

ros de contribución rústica; tercer trim estre de 1902, se en- 
tuen tran  comprendidos 'los* deudores que á continuación se , 
relacionan, quienes á pesar de figurar como vecinos de dicha 
localidad no han podido ‘ser notificados1 en segundo grado de- 
apremio por tratarse de deudores de paradero desconocido, por 

1 lo que expongo el presente edicto, para qué pueda llegar á 
conocimiento de los mismos que con fecha de 22-de Septiembre 
último he dictado la siguiente

Providencia declarando• el apremio de segundo gr&do.-^-De con
formidad con lo dispuesto en  el art. 66 de la Instrucéión de26 
de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de- 
apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior rer; 
lación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin de 
que puedan satisfacer sus débitos durante-el plazo de venticua«- 
tro horas; advirtiéndoles que, de no verificarlo, se procederá 
inm ediatam ente al embargo dé todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincas que han de ser-objeto de ejecución, v se ex 
pedirán los-oportunos mandamientos al Sr. R egistrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva del em 
bargo.

Número 
de orden

d pi nombres. (¿notas
repartí- DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO —
mientOi . P ese ta s .

2.164 Antonio Martínez«r. . . . . . . . . .  A rbo leja .. . .  1/71
2.173 Antonio G arcía Buendía   Idem .. .> . . .  3;42 ?
2.201 - Francisco M álaga   I d e m . . . . . . .  f3,99
2.202 " Francisco G a rd a .  ------------ Id e m  . . .  5/75 ?
2.200- -Francisco Gerezo     ... Id e m   3,39
2 212 Francisco Herder G onzález.. Idem . . . . . . .  . 3;56
2,224 Francisco R odena............. .. I d e m .   5,d3
2,246 José G arcía............... ..............  Id e m   5,12
2.259 Juan Lozano............. ............  Id e m   3,39
2.261 José Sánchez............................  Id e m   7,79
2.274 José María A le g r ía .. ---- Id e m    1;62
2.279 Juan de Dios C o lL .   ....... .. Id e m . . . . . 3| 43
2.289 Juan Ortiz M artínez............. .. Idem  . . . . . . .  2,80
2.290 José F ructuoso....... -..—  *.. - I d e m . . .   1,53
2.291 Juan Soto Mart ínez. . . . . . . . .  Idem 3*4]^
2.292 Juan M artínez . ......................  I d e m .    5)80,
2.301 Mariano Muñoz .......... Id e m    ¿ 9,55
2.324 Pedro M árceles........................  I d e m. . .  —  . 3,*29
2.348 Tomás Muñoz...........................  I d e m . . . . . . .  3*29

. . i-.----- — '
; 77,95

2.353 Antonio Jim énez. .•.. . .......... C hurra... . . .  3,16
2 359 Antonio Her rera . . . . . . . . . .  •.  I d e m. . . . . . .  j 4,14
2.373 Antonio Sabatel ; . . . . .  ‘ Idem . . . . . . .  3/70
2 ,374 Antonio B e lm ar   Idem . . . . . . .  2,09*
2.377 Antonio Miguel B e ltrá n   Id e m   1,59-
2.382 Antonio Caravaca  . I d e m .  3,99
2.390 Antonio Martínez R os  Id e m  . . .  8,51
2.415 Blas Sánchez S abatel  Id e m   2 ^8
2,433 Cayetano Sabatel................ Id em     , 3,14
2.443 Dolores Sánchez ..........  Idem  ............./  7,12
2.447 Dolores P lazá .  ..................... Idem . . . . . . .  ' 5,59
2,451 Dolores Molina. .’. . . . . . . . . . . .  Idem . . . . . .  . * 4,56
2.458 Francisco M uñoz. .........  Idem     ----- 8,23
2.460 Francisco Muñoz. -----. . . .  i . Idem .............  /  13,82
2,466 Fernando Muñoz.   • I d e m . . . . . . .  15,87~
2.471 ’ Francisco Cermeño. . . . . . . . . .  Id e m   ' 3,42
2.417 Francisco Cermeño. . . . . . . . . .  Idem . . . . . . . .  3,42
2.472 Francisco V éláscó. . . . . . . . . .  Id em    3,99
2.475 Francisco Sánchez A lcántara. I d e m . . . . . . .  v 4,84
2.480 Francisco T om ás'E geá.  Idem  . . . . . . .  4,28;
2.492 Francisco L ó p ez ..  . . . ....... .. Idem . . . . . . . .  7,99
2.509 Francisco Pastos . . . . . / .  4 . . . .  I d e m . . . . . / .  1,59 .
2.502 Francisco R abadán . .7 ....... .. I d e m . .   2,28;
2.505 ‘ Francisco Muelas. ... ' .. . . . . . .  Idem . . . . . . .  19,34 \
2.512 Gregorio S a b á t e r . . . . . . . . . . .  Idem . ............ 12,63;
2.518 Ginés B arverde.7 .7 ......... , . . .  Id e m   3,19
2.533 José Alegría    Idem . . . . . . .  3,14
2.536 José Ramí rez. . . . . / . . . ___ .. ' Id em ,  __ __ 4,84
2.541 José Sánchez . . . . . . . ’   Idem  .. i;. . . .  6,88

• 2.551 Juan Lozano . . . 7 . / . . . .  . . . . .  Id e m     2,85
2.567 JuánsLozano . . . . 7 . . . . . . . . . .  Idem . . .  , . , . : 3,39,
2.575' ’ José Her nández/ / . / . . . . . . . . .  Idem . . . . . . .  1,59
2.580 José' M u ñ o z . . . . . ’.*/__ ,.. . Idem . . . 7 . . .  '* ' 5,85
2.584 Jiían Martínéz Mar t í nez. . .  Idem  . . . . . . .  ‘ 2,85
2.597 José Sánchez/. / .7 7 7 7 7 . . . . . . .  I d e m .  ____. 5,42 »
2 604 José Fosca G a r c í a . . . . . . . .  . . . Idem , . . . . . .  '/ 7,23.;

"2 .606 Juán P 4 Díaz . . 7 / . 7 . 7 . . .  / . . 7  I d e m, , . . . . .  2,85:
2.630 J uan Sabatel . . ’. . . . . . . . . . . . .  I dem' . . . . . . ,  , 8,80
2.632 José M artínez .    .........  _ Id em   ........  5,42
2.648 Júán Muñoz. . . . . . . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . .  ‘ 5,23-•
2.669 Luis García Guerrero . . . . . . .  I d e m . . . . . . .  48,71
2.690 Manuel Mal ver d e    I d e m . .   4,84
2.689 ' Manuel Pérez . . . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . .  3,42
2.691 Manuel Ayllón . . . . . . __. . .  Idem . . . . . . .  ' 6,04
2.721 Patricio Robl e . . . . .  . . .  Idem . . . . . . . .  5,13
2.723 ‘Pedro. Molero. . . . . . . . . . . . . . .  I d e m . . . . . . .  ^ 0 5 ,
2.736 Rafael S ábatell   .;. . .  Idem . . . . . . .  1,84
2.851 Tomás M u r c i a . . Idem    ___  11,081
2.853 Vicente ,-V al ver d e  Idem   5,47-
2.857 Vicente Ru i z . . . . . . . . . . . . . . .  I d e m . . . . . .  é 19,0ó -
2.858 Violante Muñoz. . . . . . . . . . . . . Idem . . .____   15,63

340,66

Bújaere •
4e «rdea

-  del NOMBRES C u o t& tff
repartí- ■ DE LOS C O NTRIBUYENTES DO MICILIO —

mié n té. pesetas.

2,765 Antonio Bernabé............... .. E s p a r r a g a l 6,56
2.767 • Antonio Martínez_. . . . . . .  Idem . . .  * . 2 , 2 8
2.773 * Antonio Martínez   __ . . . .  Idem   4,43
2.776 Antonio García. . . . . . . . . . . , .  Idem . . . . . . .  11,65
2.778 Antonio Pardo.   __ __. . . . .  Idem . . . . . . .  1,86
2.779 Antonio Gomáriz.. . . . . . . .  i , Ide m. . . . . . .  3,85
2.790 Antonio F erre r.. . . . . . __ _ Idem    1,94
2.876 * Antonio Jiménez.       I dem. . . . . . .  3,99"
2.815 Antonio Rubio. . . . . ___ ____ Idem. . . . . . .  5,99

1 2.820 Andrés Pezea   ____ . . . . . .  Idem  . . .  17,42
2.829 Blas Molero .................... Idem . . . . . . .  3,14

n 2.847 - Franeiseo Romero. . . . . . . . . .  Idem . . . . . .  . 4,j56
2.855 Francisco Brocal      ____ Idem. . . ’. . .  1 ■ 3^9

• 2.863 Francisco Garrigos.. ......... Idem . . . . . .  ' 15,25
2.867 Fulgencio A lem án. ......... .. Idem . ¿. . . . .  5,13
2.870 - Francisco González.. . . . . . . .  Idem. . . . . . .  2¿85
2.871 Francisco Sánchez  ......... Idem   5/7Ó
2.881 Francisco Pérez  ...........  Idem  :. 2
,2.915 Jerónimo López.. . v . . . . . . . .  Idem . ¿. . .  L ■ 3^70 V
2.918 Isidoro G arrión.^. ....... . Idem. . . . . . .  2,85 í
2.925 • José Hernández.- ...........  Idem . . . . . . .  ] • ; 5,70
2.928 • José Almela    ...........  Idem " 1,85'
2.932 J-osé Nicolás— . . . . . . . . . . . .  Idem   5,70
2.932 José García. . . . . . . . . . . . . . .  Idem-,. . . . . .  7;12
2.945 Juan O liva. ..................... . Idem  . . .  1,76
2.958 José Martínez. . . . . . . . . . . . . .  I d e m . . . . . . .  2;95
2.957 José Gárcía  ............ I d e m . . . . . . ’. 2¡85
2.959 José García, . . . . . . . . . . . . . . .  Idem     7;37 -
2.962 Juan Bernal   . . .  Idem. . . . .  L 18]20
2.971 - José1 Bernabé. . . . . . . . . . . . . . .  Id^m. . ; . .  L  3;14
2.996 José Nicolás. .......... I dem. . . . . .  ¿ . 2¡8Ó
2.995 José Hernández   Idem . . . . . . .  5j92
2.306 José Pééez . . . . . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . .  . 1]69 x
2.3Ó9 José Hernández . - . . . . . . . ___ Idem. . . . . . . .  2̂ 28■
2.351-' Lorenzó Martínez ......... Idem . . . . .  1í94 ;
2.354 Manuel Pardo. . . . . . . ' . . . . . . ,  ídem., .u-. i . , 2{28
2.360 Manuel Riq-uelme.. . . . . . . . . .  Idem  :. 9*34 ■
2.977 Juan Bautista Pérez. . . . . . . .  I d e m . . . . . . .  4;56
2.363 Manuel Jiménez. . . . . . . . . . . .  I d e m . . : . . ; ,  : 2l ('

;2.366 • Manuel Jiménez. . .  . . . . . . . . .  Idem ,—  . ; .  2;85 ’
3.101 Ramón Manrique. . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . .  r 3|95
3.102 . Sebastián Melgar. . . . . . . . .  .■. Idem . . . . . . .  2;28

- ; 208)60

 ̂ ' V  - /: i a ....: i i

3.124 Antonio - López . . . . . . . . . . . . .  E spinarlo .. .  4)56
3.126 Andrés1 Romero. ..............  ldétu:. . . . . ; .  3/75
3.134 Antonio Manuela..  ............. I d e m . . .   1,84,
3.136 Antonio H ernández. . . . .  Idem . . . . . . .  13)36
3.137 Antonio García.......  Idem   3,47
3.138 Antonio Hernández_____ . . .  Idem    3)70 .
3.139 Antonio Martínez... Idem   2-85
3.140 Antonio Guillamón.  Idem . . . . . . .  1,85
3.148 Antonio Hernández..  Idem . . . . .  ^. 9)08
3.183 Dolores M artínez.  ....... . Idem . . . . . . . .  . 6)68 ¡
3.190 Francisco Olmos ..... ..... Idem. . . . . . .  ... 1171
3.201 Fulgencio Alemán .-...  ........  Idem . . . . . . .  * l;fi8
3:205 Francisco García Pérez. . . . .  Tdeam ^ . .ÍJv . 4 3j70- 
3.214 Ginés García. . . . . . . . . . . . .  ^ J d e i r L  ^ 3 | 9 $ ¿

‘ 3.224 José A lem án.. . .  Mdéln . • ; . . . v '21/71 <
* 3 228 Juan S; G arcía.. . . - . . . . . . . . . .  Idenu> . . .  r  3J42-

3.231 Juan Sánchez. . . . . . . . . . . . . .  Idem  .......... 2,128
3.236 - Juan Me¿eguer.    ......... Idem    5J42*
3.239 José Segolve.. . . . . . . . . . . 4  I de m. 1 3/99
3.247 Josefa Gómez*.. . . . . . . . . . . . . .  I de m. . . . . 4|82;
3.248 José Antonio Gómez.. . . . . . .  Idem . . . . . . .  6,84
3.249 Juan Martínez.       ........ Idem . . . . . . .  5,95
3.250 Juan Alemán*.*. i . I d e m . . . . . . .  2
3.251 . José Alárcón. . .-. . . . . .  Idem . . . .  * j.i *- 6J84
3.253 Juan M artínez.. . . _____. . . . .  Idem.. . 1. 5/99
3.254 . Juan Pascual..             ...... . Idem. . . . . . .  3,49

3.256 • Juan García González.. . . . . .  Id em . . . . .  *. 344
3.267 * José G arcía.. . . . . . . . . . _____ Idem. . / . . . . .  2*85
3.284 Josefa Martínez. . . .  . . . . . . .  Idem . . . . . ; .  44^92,
3.298 « José Noguera.. . . . . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . .  4,̂ 08
3.290 Juan García Alemán. . . . . . . .  Id em .. . . . . . .  : é 6,27
3.222 - María Par ra . . . . .  . .* . . . . . . . . . /  Idem .. .........  4,84 t
3.227 Margarita Sánchez.. . . - . . . . . .  Idem . . . . . . .  3,24
■3.255 Pedro Franco.-.. . . . - . . . . . . . . .  Idem . . . . .  ¿. 2,28;
3.267 Rosario Sánchez ........ Id e m   4,87
3.277 Tomás García. .-.*. .%*... . . . . .  I d e m . . . . . . .  5,13
3.278 Vmda de A.íLuoas.*. ......  Idem     - 7,73

.220,32

' 3.881 ‘ Andrés Ornaos. . . . . .  . . .  .*.. Flota. . . . .  . 8,01
. 3.882 Antonio Cánovas.. . . . . . . . , . .  Idem.. . . . . . .  5,18
3.893 Francisco Bolarión.. . . . . . . .  Idem  .......... 12,63
3.431 ‘ Viuda de Antonio Fuentes... I dem. . . . . . .  2,81
3.404 1 José Vlváncp,. . .  . . . . . . .  • . . .  Idem     4,82

. ' 33,47
•' ■

3.434 Antonio Casanovas.. . . . . . . . .  Brujas. . . . . .  ' l26
3.435 Antonio Pell icer. . . . I d e m. . . , . . .  . 4,84
3.440 Antonio Sánchez.'..". ---- --- Idem . . . . . . .  * 26,14
3.447' Antonio Muñoz. . . V. . . .  ’. . .  ’ ' Idem . . . . . . .  , 4,13
3.448 AntonioPallarás................ I d e m . .   4,03
3.453 Antonio Urilío.. . . . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . ' .  10,50
3.454 Antonio Esparra. . . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . .  4,23
3.458 AgapitoLópez.;■ . . . . . . ------  Id em V. . . . . ;. 2

L 3.461 Antonio Ruiz. . . . . . . .  . . . . . .  I d e m . . . . . . .  ‘ 4,09 !
3.464 Antonio Mora  ......... . Idem. . . . . . .  3,49
3.467 Antonio Muñoz .........  Idem   3,14
3;470 Antonio Muñoz.  .................  Idem    2,28
3.475 Antonio Baños ........... . Idem. . . . . . .  6,27
3.476 Antonio García.  ................. Idem . . . . . . .  1,7L
3.482 Antonio Zambudio. . . . . .  -  .» Idem . . . . . . .  • 8,92
3.486 Antonio ;Nicolás. . . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . .  8,51-
3.488 Antonio Gambín   Idem   .......  2,72
3.489 Angel Mbntaibán.. . . . . . . . . .  I d em . . . . . . .  3,34 i
3.496 Blas/López.. . . . —   ----   * • Idein * * * o o2
3.504 Diego García Urillo.. . . . . . . .  Idem . . . . . . .  3,8b
3.505 Diego García Pallarés.. . . . . .  Idem. . . . . . . .  * 2,05

, 3.507 Diego García Tovar. ---- . . .  Idem'v.v.'. . .  7,94
3 509 Eugenio Muriesa. . . . . . . . . . .  Idem   ........  3,33:
3.513 Francisco López.      ........ Idem  ..........  b,9y

fiúaaero 
U  úrd«a

íi’éJdel NOMBRES ClIOfaS
iq?arti- DE LOS CONTRIBUYENTES 'DOMICILIO —

mi e i  tú.

3.51-5 Francisco Hernández. . . . . . .  Brujas   5,13
3.521 Francisco Coll. . . . . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . .  1,6q
3.522 Francisco Sánchez.. . . . . . . . .  Id em     ■ 7,1o

\3 .524 Félix Rosa. . . . . . . . . . . . . . . . .  I d e m . . . . . . .  2,0q
3.526 Francisco Navarro. . . . . . . . . .  Idem . . . . . . .  2, ¿5
3.533 Francisco Baños. . . . . . . . . . . .  Id e m . . . . .  v. 2,67
3.538 Francisco Navarro.,,.. ------- -Idem.. . . . . .  16,26
3.539 Francisco Navarro ....... Idem  ___    . 5 28
3.546 Francisco Muñoz  ------. . . . .  I d e m . . . . .  . 2^5
3.547 Francisco Navarro. . . . . . . . .  . Idem   ••• é’56
3.550 Francisco Casals.. . . . . . . . . . .  I d e m . . . . . . .  5*23
3 .553 Francisco Norte. . . . .  -Idem   26’42
3 .555 Francisco Zamora.. Id em . . . . . . .  5^3
3.560 - -Ginés Sánchez.. Id em . . . . . . .  13»64
3.561 Ginés Tovar*. ... . . . - I d e m . . , . . , .  2*14
3 .562 -Ginés Rosa..-....       ... I d e m . . . . . . .  7» 12
3.564 Viuda de Antonio Cáscales.. I de m . . . . . . .  3,^9
3.567 Juan M ádrid.,.     .......... Idem: . . i/. * 1,09

0 3.569 ♦ José Martínez»..*.-.—  ------- Idem. . . . . . .  I9>63
3.575 Francisco M ora.   ...............  Id em   4,33
3.576 José Navarro.. * ---- . . . . . . .  Idem   I2»20
3.578 Juan Soler. . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem   7>20
3.581 < Juan Navarro........................ .. I d em . . . . . . .  ¿^53
3 .582 • Juan  Navarro . . . . . . . . . . . . . .  Idem 4,55
3 .585 José Leal. . . . . . . . . . ___ . . . .  Idem. . . . . . .  7,27
3 .589 - Jooé Moreno.. . . . . . . . . . . . . . .  Idem' . . . . . . .  2,81
3 .592 José Mora ........... Idem . . . . . . .  7»7Q
3.595 - Juan J. Roca. . . . .  . Idem   ....... 1,59
3 .602 Juan Bravo ........... Idem     1,33
3.603 - Juan Zambudio.   ........ Idem * . . . . . .  7,17
3.606 • Francisco G arcía..—  . . . . . .  Idem  * 4,03
3.608 Juan Navarro.  . . .  I-dem   21,14
3.615 Juan Abellán. .......... Idem    13,07
3.517 Juan Alarcón. ......... Idem. . . . . . .  2,62
3.620 > Francisco Jim énez................  Idem    3,39
3.621 • Juan  Antonio M arín.   Id em    2,43
3.622 * - Juan Morales.  --------------- Idem. . . . . . .  2,14
3.629 José Marín. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ... I dem. . . . . . .  5,70
3,632 * Juan López    ......  Idem    4,37
3.638 José Juan Pérez _____ Idem 8,23

' 3.643 • José Tovar. . . . . — --------- . . .  Idem. . . . . . .  5,70
3.644 - Juan Martínez*.   . . . . . .  Idem . . . . . . .  13,93

 ̂ 3.647 * José Hernández      —  Idem . . . . . . .  4,37
3.648 Juan G arcía. ............  Idem . . . ___  2,80
3.666 Juan Robles .................  Idem   5,13
3.671 José Campillo....................... Idem   13,35
3 .672 Juan Antonio Hernández. . . .  Idem     3,19
3.674 JoaquínCarm ona.     ........ Id em   9,45
3.676 José Antonio Martínez. . . . . .  Idem . . . . . . .  8,89
3.678 José M urcia.  .................  Idem . . . . . . .  5,70
3.688 María Navarro. ...................  Idem . . . . . . .  3,57

.,3.689 Miguel R oca.  ............... . Idem    5,7¿
3.691 Mateo N avarro../ ........ Idem . . . . . . .  4,28
3.692 Mariano Martínez...................  Id em   3,42
3,697 Miguel Gambín.  ........... Idem     5,70
3.700 Manuel Jim énez.  ...............  Idem . . . . . . .  2,72
3,702 María Navarro. . . . .  / .............  I d e m 7, 84
-3,70*5 Marcelino A m a  ___ . . . .  Idem.- 13,36
3.711 Manuel- íbáñézY/.’. . . . . . . . . .  Idem . . , . .  , .t .13,07

v 3.7Í6‘ Ma^ueLM artínez'/..’. . . . . . . .  Jdem . . / . .  / /  ’ v 14,03
3.7 f f  Mahueí Ródríguéz/ . . . . . . . , .  Idem . . . . . . .  * 5,70
3.722 Manuel Sá nchez / / . ' / / / , . . . . . .  'ídem  . . . . . . , .  : 22,15
3.72’8 ‘ Pedro Navarro/.'. Y.'.. . . . . . . .  I d e m . . / . .  /. 9,74

; 3.73*1’ Pedro T o v a r . . . . . . . . .  Idem .. / . .  .7 7,32
3.73*6*) Pedro Roea.7. . 7 . 7 . / / . . . . . . .  Idem , , . . . . .  2,85
•3.73'9 Pedro Aviles / / .  7. /.'.'. / . . . . . .  Id em . . . . . . .  ;16,29
3.742 Ped oSánchéz/... . 7 . . . . . . . .  . I d e m . . - . .  1,71
3.744 ' Pedro Navarro/. .7 ,7 .7 . . . . .  Id em . . . . . . .  10,36
3.745 PedroSánchózL /. / . . .  /. / . ; .  I dem . . . . . . . .  16,72
3.748 ’ Pedro Sánchez / . ' / / / ............ Idem . . . . . . .  13,36
3.753 * Roque AlareÓh. / .  ............. Idem  ,v. 4,56

; 3.76Ó Salvador Hernández. Idem    4,89.
3.76*2' ‘ Tomás Sánchez......................  Idem   4,56
3.763 ’ Tomás Brocal///. / / / ............  Idem    .........  2
3.766 ’ Dé los-Pablo* Ramo/. / . . . . . .  Idem     4,16
2.767 ' Vicente Hernández/ . . . . .  / . .  Idem .. / . . . .  11,92

• 3 .770 VTdda.de P / Tovar. . . . . . . . . .  Idem.. 7- • • • .18,79

7 7  705,21

3.777 . Antonio A l a r c ó n . .......... Monteagudo. ;I7,92
3.778 : Antonio Molina......... . . . .... Idem . . . . . . .  3,42

s 3.779 . Antonio L ó p e z , . . . , . Idem   5,13
3.780 Antonio Bernabé . . . . . , ... * . . Idem . . . . . . .  9,75

1 3.783 Antonio SolerBernabé. . . . . .  Idem . . . . . . .  3.42
3.785 : Antonio iCuello.-..   ........ Id em   21,58
3.789 - Antonio Martínez.,... ...........  Idem    2,33
3.791 . Antonio Alareóm  ............  Idem   5,42
3.795 . Antonio López,..  ........ Idem   15,35
3 .797 . Antonio -Sánchez,. ........ Idem . . . . . . .  3,42
3.802 . Antonio Oliva..   --------- Idem . . . , . - . /  7,02

. 3.805 Ana S á n c h e z . . . I d e m    2,91
3.808 . Antonio A larcón.,. . . , . . . . . . . . .  I dem. . . . . . .  4,60
3.815. * Andrés Val ver de, I dem  7,12
3.827. Bernabé García, , . . . . . . . . . . .  Idem %. . . . . .  6,04
3.846 Evaristo C e r m e ñ o , , A . I d e m . . . ..... 11,92
3.851 . Pedro Valverde   Idem ...........  - 2,62
3.852 . Francisco Suárez. , , , , . . . . . . Idem. > . . . . .  - 2,52
3.856. . Francisco C a s t e l l ó , , I d e m   1,69
3.865. Francisco Madrona .,.».. . .  . .  Id e m . ----- ^4,94
3.874 Francisco C a s t i l l o •. .  • Idem   ........ 12,77
3.875 Francisco Cuartero, . , , , , , .  Idem     2
3 .880 , Francisco Casahovas, ... . . . . .  Ide m. . . . . . .  3,39

-3.893 Gregorio S a b a t e l , , , , , . , . . / .  Idem   4,38
3.895. Ginés Abellán. Idem. .. . . . .  4,9«
3.902. . Francisco Alvaréz. . . . . . . . . .  Idem .. . . . . .  5,70
3.903.. José;García   Idem. . . . . . .  .2,28
3.904 . José Valverde.. . . . . . . . » . , . .  •> Idem . . . . . . .  24,22
3.906. . José G arc ía ............. . Idem   3,76
3.907.. José María Serrano,, , , . , » . .  Id em   3,99
3.908 José Melgarejo   I d e m . .   4,38
3.909 Juan Sánchez. . . . . . . . . . • , . . .  Id em   2,28
3.910 - Josefa Aragón   . . . . . . . .  Id em   24
3.911- José Morales,................... . Idem   8.02
3.915 José Ibáñez......................... . Id em   22
3.918 José Hernández   Idem . . . . . . .  3,14
3.917 José Pérez  ............ , ............. Id em   3,99
3.920 Juan Sánchez  ............ I d e m . . ,   7,12
3.921 Juan Cuello........................... . Idem    10,98
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3.922 Josefa Sánchez. . . . . . . . . . . .  Monteagudo. 12,78
3.923 José Moreno.. . . . ................... I dem. . . . . . .  9,08 ^
3.928 Juan Sánchez   ........ I d e m . . . . . . .  7,53
3.932 José H uerta ..  ....................  I dem. . .  . . . .  2,85
3.935 Josefa Martínez   I dem, . . . . . .  2,90
3 .941 Juana Domínguez . . . . . . . . . .  I dem. . . . . . .  2
3.944 José Romero.  ......... I d e m . . . . . . .  3,40
3.945 José Bermejo. . . . . . . . . . . . . . .  Idem    2,15
3.946 Juan Cánovas. . . . . . ----- *.. Idem *. . . . . . .  7,13
3.947 Juan López . . . . . . . . . . . -----  Idem. . . . . . .  9,65
3.948 José Poveda.  ...... ........... Idem . . —  .. 2,85
3.952 José Martínez . . . . . . . . . . . . . .  I dem. . . . . . .  4,56
3.953 José Lozano . . . ........ I d e m . . . . . . .  3,40
3,957 Juan Pérez. . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem . ........... 2
3.959 Juan García.................*»•••* * Idem . . . . . . .  4,95
3.960 José Hernández. . . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . .  5,70
3.963 Juan Aroca   ........ I dem. . . . . . .  4,28
3.966 Juan A. Cuello  ......... I de m. . . . . . .  3,99
3.972 Juan García............ ..............  Idem  -------  6,26
3.976 José Alarcón. . . ....................  I d e m . . . . . . .  12,50
3.982 José Alarcón.  ................. . Idem   ........ 4,85
3.983 José Romero • • • *----  Idem   ........ 4,23
4.001 José .Hernández. . . . . . . . . . . .  Idem   ......... 3,99
4.016 José Penal ver ..............  Idem   16,56
4.019 José P é r e z . . . . . . . . . . . ......... Idem  . . .  11,7u
4.023 Julián Moreno.............. .........  Idem . . . . . . .  3,42
4.038 Miguel Cánovas.............. . Idem. . . . . . . .  2,68
4.041 María Castillo.............. . Idem   2,62
4.042 María Valverde ........... I d e m.   5,13
4.047 Miguel Sánchez....................  Idem   2,28’
4.048 María G utiérrez.    ........   . Idem ........  6,84
4.050 María Bernabé.................... Idem   15,25
4.051 María Bernabé, viuda   Idem  . . .  1,63
4.075 Antonio Martínez  ....... Idem   8,65
4.071 Nicolás Cánovas. . . ........ Idem   5,13
4.072 Nicolás Fernández................  Idem   7,87
4.076 Pedro Alarcón................... Idem  .........   3,14
4.077 Pascual Cuenca...................... Idem   1,80
4.080 Pedro M egías.............. . Idem . . . . . . .  2,28
4.088 Rosa Méndez..........................  Idem   2,28
4.090 Ramón Rabadán ........ I dem. . . . . . .  8,22
4.091 Salvador Fernández............  Idem    16,28
4.094 Tomás Murcia .. ¿y . . . . .  . Idem  .........  3,75
4.095 Viuda de Juan P. M artínez.. Id em  . . .  7,56

524,89

4.090 Agustín G am bín.................. Tocinos  5
4.099 Antonio Vivancos. ..............  Idem   2,56
4.101 Antonio Abel lán. . . . . . .. ........ Idem   . 6,55
4.102 Antonio García.....................  Idem . . . . . . .  6,84
4.103 Antonio Plaza. . . . . . . . . . . . . .  Idem  . . .  5,70
4.104 Antonio Martínez.    ------  Idem  ----  : 3,99
4.105 Antonio G arcía.  ..........  Idem . . . . . . .  5,99
4.106 Antonio G arrigos.................  Id e m .   2,85
4.108 Antonio García. . . . . . .   ---- I d e m . . . . . . .  1,71
4.109 Antonio A larcón... . ............  Idem       2,85
4.110 Antonio Verdú   Idem . . . . . . .  10,03
4.111 Antonio M arín.................. .. Idem   2,85
4.114 Antonio M artínez.  ............  I dem. . . . . . .  2,05
4.115 Antonio Garrigos..................  I dem. . . 1. . . .  2,85'
4.121 Agustina Moreno. -----. . . . .  Idem ........  5,37
4.122 Antjnio Belmente  ..... Idem   3,80
4.123 Antonio Gallego. . . . ............  Idem   3,99
4.124 Antonio Romero.  .......... . , .  Idem . . . . . .  2
4.128 Antonio Velasen  ......... I d e m . ,   10,79
4.100 Antonio Gambín, . . . . . . . . . . .  Id em    5,13
4.129 Antonio Cano  --- ------------ Idem .—  . . ,  4,89
4.130 Antonio Mart ínez, . . . . . . . . . . .  Idem   ......... 3,94
4.131 Andrés Denia . .    .....  Idem   -------  2,28
4.134 Andrés Fuentes. . . . . . . . . . . . . .  Idem  ..........  3,75
4.139 Antonio M artín ez -.   Idem   ....... 9,12
4.142 Antonio Gómez ........  . Idem  ........ . 1,78
4.144 Antonio* Jim énez    I d e m . .   8,51
4.145 Antonio Navarro . ...............  Idem    3,84^
4.146 Antonio M artínez..    .......... Idem   * 2,99
4.147 Antonio Soler   ........ Idem . . . . . .  4,09
4.148 Andrés Marín. . . . . . . . . . . . . .  Idem   11,92
4.150 Alfonso Hernández...............  I d e m . ,   2,85
4.152 Ana Capel......................... Idem   4,84
4.154 Ana Aroca............................... Idem   • 6,58
4.155 Ana Valasco ...   ..........  Idem . . . . . . .  2,85
4.156 Ana Nieolás ................... Idem . . . . . . .  3,39
4.157 Andrés Muñoz.,. . . . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . .  7,66
4.170 Antonio Gómez......................  Idem . . . . . . .  3,42
4.175 Antonio Vivancos.................  Idem    9,18
4.181 Antonio Sáez.  ................... Idem   2
4.182 Antonio Cárceles . . . . . . . . . . .  I d e m . . . . . . .  1,83
4.185 Agustín Hidalgo  ................. Id e m .  3,71
4.208 Andrés Ayllón. ......... . Idem . . ........ 8,87
4.21.3 Augusto de, Naranjii . . . . . . . . .  Idem    12,50 ■
4.220 Fernando Dieg.ues. . . . . . . . . .  Idem . . . ! . . .  9,37
4.224 Blas Muñoz   ........ .. Idem .,__ .. 3,25
4.225 Blas Martínez  .............  Idem    ___  * 14,80
4.228 Concepción Forca ........... Idem . . . . . . .  3,14
4.230 Diego Sánchez. .................. . Idem    2,37
4.234 Diego Martínez.    ____ . . . .  Idem   .........  3,99
4.240 Francisco Serrano. . . . . . . . .  Idem . . . . . . .  12,79
4.251 Fernando Barba................... Idem . . . . . . .  3,99
4.255 Fernando Celdrán   Idem . . . __  10,75
4.273 Francisco Carayaca.. . .........  Idem  . . .  3,71
4.274 Francisco Cano. . . . . . . . . . . . .  Idem-. . . . . . .  8,50
4.278 Fermín E sp ín . ......... ..... .. I d e m. .... . . . .  3,24
4.280 Francisco Ferrer . . . . . . . . . . .  Idem    1,85
4.296 Francisco Fuentes     .........  Idem     5,42
4.302 Félix Sánchez...................... Idem   10,62
4.304 Francisco Bernal  .............  Id e m .   7,12
4.326 Gaspar Cerezo—  ______  Idem   2,90
4.334 Isabel G arcía. ............. . Idem   ........ * 4,84
4.336 Isabel Martínez. ...................  Id e m .  5,92
4.340 José G arriges .............  Idem . . . . . . .  1,59
4.348 Juan Muñoz........................ Idem . . . . . . .  9,04
4.346 José Alarcón....................... , I d e m.   2,58
4.349 José Salazar.................... . Idem   9,94
4.350 José Jim énez. ......................  Idem . . . . . . .  12,50
4.363 José Alarcón.................... . I d e m . . .   4,64
4.364 José Gómez . . . .  . . . . . . .  Idem    5,42
4.371 Juan A. Fernández   Idem   9,12
4.373 Joaquín M orga. .......  I dem. . . . . . .  3,70
4.374 Juan Cano. .   ....... . I d e m . . . . . . .  3,42
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4.376 Juan Antonio Morales ¿. Tocinos.. . . .  3,30
4.377 Juan Martínez  ........ . . .  Idem  .  ------ 4,56
4.382 Juan Guillén.............................  I d e m . . . . . . .  5,70
4.383 Juan A. G arcía...    ......... . Idem . . . ----- 5,13
4.384 José Baños ................. I d e m . . . . . . .  1,70
4.385 José A. N avarro.  ......... .. Idem . . . . . . .  3,10
4.387 José Ortiz. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem   .........  16,78
4.388 José Gambín.............  Idem   6,84
4.390 Juan Gómez....................... Idem    ----- 2,85
4.402 José Asensio.............. I d e m . . . . . . .  7,94
4.405 Juan Cárceles. . . . . . . . . . . . . .  Idem   .........  5,37
4.407 Juan Martínez.............. Idem . . . . . . .  5,70
4.409 José Hidalgo. . . . . . / . . Idem   .................  3,70
4.412 José Serrano.................  Idem . . ................. 7,95
4.415 Juan Antonio Rebollo---- . . .  Idem  ------    12,20
4.420 J osé Martínez . . . . . . .  .*- íd em   .................  2,95
4.423 Juan Pérez. . . . . . . .   ...........  I d e m . . . . . . .  23,55
4.426 José Fuentes  ...........  Idem . . . . . . .  7,65
4.429 José Cáscales ............... Idem   3,39
4.431 José Corbalán........................  I d e m . .   11,26
4.433 Juan F u en tes  ...........  Idem    ----  3,79‘
4.434 Juan Belmonte   Idem  .......... 10,22
4.435 José Gil  .................. Idem . . . . . . .  5,23
4.438 José Hernández.......  Idem   5,41
4.439 José Hernández H ernández.. Idem   6,27
4.446 José Josefa Soler. . . . . . . . . . . .  Idem   1,69
4.451 Juan Toledo.   .................    * Idem   6,84
4.460 José Vicente . . . . . . . . .  ----- Idem   5,42 ;
4.462 Juan Alarcón. . . . . . . . . . . . . . .  I dem. . . . . . .  6,57 ‘
4.464 José García.............. Idem    3,99
4.468 Joaquín Borja     ................. Idem   4,84
4.469 José Fuentes ............. Idem . . . . . . .  8,23 '
4.474 Juana Serrano.  ................  Idem   3,42 -
4.476 José A riza   Idem . . . . . . . .  4,84
4.481 José Hernández  ............. Idem. . .  k. . .  7,37
4.487 Juan Forca. . . . . . . . . . . . . . . . . /  Idem . . . . . . .  3,47
4.495 "Juan Serrano.................. Idem .......... 3,13
4.499 Juan Mora  .............. Idem  .......... 5,42
4.500 JuanTovar  .................. Idem   3,99
4.505 Juan Cervera. . . . . . . .  v. Id em   10,55
4.506 Juan Antonio A rnero . I dem. . . . . . .  9,94
4.509 José F o rca .    ........ ............ Idem   . 3,39
4.511 José Hidalgo  ........... Id em   3.39
4.514 José M orga............... ............. ' Idem   4,93
4.515 Josefa G arcía ........................  Idem 3,92
4.518 José A. Marroquí. . . . . . . . . . .  Idem   3,70
4.521 José Sánchez Velascó. .......  Idem   4,84
4.522 José Escudero........................  Idem   5,42
4.525 Juan García Belgs.... I d e m . .   7,94
4.526 José María Martín. . . . . - Idem    ..............  4,13
4.527 Juan García Pérez. ........ I d e m .   5,99
4.529 José Hernández................ . Idem .......... 5,23
4.530 Juan Marín  .......... . . . -  I dem. . . . . . .  2,85 ,
4.534 José Hernández    ............. Idem    5,42
4 537 José Benítez................ Idem     6,27
4.538 José Molina . . . . . . . . ---------- Idem . . . . . . . .  7,80
4.539 Juan Pérez  ................. Idem   4,56
4.540 José Carmona   ...................  Idem. . . . . .  5,23
4.541 José A. M artínez ........... Idem . . ........ 8,23
4.542 José A. Hernández........ Idem ................... g,28
4.545 Juan Broca. .............. Idem   6,56
4.566 Juan A. M ateu. ......... Idem  .........   6,09
4.590 Luis Esteban Martínez. . . . . .  I d e m . .   3W14
4.596 Mariano Rodríguez . . . . .  . . .  Idem . . . . . . .  7,54
4.597 María Hernández. . . . .   ---- Idem . . . . . .  3,42
4.601 Miguel Sánchez . . . . . . . . . . . .  Idem    9,87
4.606 Manuel C á rc e le s .... .   Idem ---------  5,47
4.607 Mariano García ------ Idem    ----  ' 5,47
4.669 Mateo García .......  Idem    .' ' 3,42
4.611 Mariano Molina. . . . . . . . . . . . .  Idem  --------   10,22
4.616 María Encarnación Cano, viu

d a   ............................. I d e m . . . . . . .  5,60
4.617 Matías Hidalgo. . . . . . . . . .  J . . Idem . . . . . . .  13,98
4 .620 Manuel Sánchez  ...........  Idem . . . . . . .  10,22
4.623 ■ Mariano López . . . . . . . --- -- Idem   3,14
4.625 Manuela Cárcel................ Idem . . . . . . .  1,62
4.626 Manuela Belmonte. . . . . . ----  Idem . . . . . . .  3,14
4.627 Manuela Celdrán  .......  Idem   3,14
4.630 Manuel Pardo. . . . . . . . . . . . . .  Idem   3,75
4.632 María Camacho    ...............  Idem    26,14
4.640 Mariano Molina   ......... Idem . . .  —  . 2,62
4.649 Patricio Hernández....  Idem  . . .  2,04
4.650 Pedro Serrano   Idem . . . . . . .  3,44
4.652 Pedro Sánchez ......... .. Idem. . . . . . .  2,85
4.654 Pascual Abellán. / .   ......... .. Idem   7,94
4.655 Pedro Manzano............. ........  Idem   13,01
4.666 Pedro Martínez.................. Idem   ........ 3,42
4.666 Pedro Pérez   Icem  . . .  3,99
4.681 Pedro Jiménez .............  I dem. . . . . . .  5,70
4.662 Pascual A bellán.   .............  Idem   ........  3,75
4.683 Pedro Fspinosa.  .......... Idem   3.99
4.673 Rafael Serrano ............... Idem .  ........ 2,72
4.674 Ramón Abellán. ......... .. . Idem    3,99
4.678 Rafael H ernández.............. .. Idem . . .  7,96
4.680 Rafael M artínez   Idem   4,42
4.685 Sebastián Fernández. . . . . . . .  Idem ...  6,83
4.686 Santos García............... .........  Idem   8,51
4.695 Tomás Pérezr.. . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . .  7,62
4.696 Viuda de Francisco Hernán

dez   —  .. Id em   9,08
4.696 Idem de Francisco Toledo. . .  Idem   .......... 2,28
4.698 Vícente Éspín ......... Idem . . . . . . .  55,70
4.700 Viuda de José-Sáez ------  Id e m .   3,14
4.702 Vicente B aeza ......------------  I d e m . .   -3,14
4.704 Vicente Martínez-.   ---- --- Idem  -------  2,05
4.705 Vicente Romero. ......... I d e m . . .   6,67

1.195,45
................ i .

4.707 Antonio Belmonte  ............ Santa Cruz. .  60,22
4.708 Antonio Belmonte por José

Cánovas   ............. Idem . . . . . . .  9,08
4.709 Antonio Gómez.. ........ Idem   : 2,28
4.710 Antonio Cárceles. . . . . . . . . . .  Idem     2,28
4.711 Antonio Muñoz.     -----. . .  Idem . . . . . . .  2,28
4.712 Antonio Navarro . . . . . . . . .  . Idem    2,85
4 717 Joaquín Robles    ............... Idem . . . . . . .  9,08
4.722 José Pina  ..............  Idem   3,42
4.725 José Sánchez.  .....................  Idem   2,05
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4.731 Manuel Martínez Robles  Santa Cruz . . 4,85
4.735 María Clavel.................. . Idem . . . . . . .  1,70
4.738 Pedro Andrés Pina.............. .. Idem ----- . . .  1,60

* 101,69

4.743 Antonio Aragón  ----- ------- Z araiehe  21,05
4.745 Antonio Esteban  .......  Idem -----     6,04
4.749 Antonio Baeza. ............... Idem .........   5,13
4.750 Antonio García......................  Idem   12,50
4.759 Angel M olina........................  Idem .........  2,85
4.760 Antonio León  ............. Idem . . . . . . .  1,85
4.799 Andrés Caballero..................  Idem ------    4,27
4.794 Antonio Pina*........................  Idem .........  2,85
4.801 Antonio López......................  Idem .. *- 2,62
4.814 Clara Aguilar, viuda . . . ---- Id em .......... 3,94
4.815 Cayetano García. . .......... Idem  -------- 2,04
4.823 Dionisio Martín...................... Id em .........  5,99
4.824 Dionisio Tomás. . . . . . . . . . . . . .  Idem ........  5,13
4.825 Diego M onserrate............ . Id em .........  7,87
4.822 Diego Ruiz.............................  Idem ------. . .  2,67
4.832 Encarnación Carayaca  I d e m . ....... 4,87
4.834 Fulgencio Zamora................  I d e m . . ...... 3,42
4.835 Francisco Sánchez.............. . I d e m . . ...... 7,19
4.841 Francisco Cue nc a . . . . * ....... Idem .......... 2,28
3.843 Francisco Pardo.................... Idem .......... 3,14
4.846 Francisco Carmona..............  Idem .......... 3,71
4..851 Francisco Balibrea...............  Idem .......... 5,70
4.853 Francisco P in a ...................... Idem — . . . .  2
4.857 Francisco Arce...................... Idem .......... 4,85
4.858 Francisco Melilla------------- Idem .......... 5,13
4.861 Francisco B ernal    ..........  Idem .. . . . . . . .  2,95
4.867 Francisco R os........................ Idem .......... 3,94
4.869 Francisco Guerrero..............  Idem .......... 5>I8
4.871 Francisco- E sp ín .................... Idem .......... 3,99
4.876 Francisco T e rré .................... Idem .......... 7,13
4.884 Gertrudis Muñoz, viuda  Idem ......... 6,04
4.885 Ginés Cárceles................ .. Idem. .  . - 6,04
4.887 Ginés Campoy........................ Idem .........   1,68
4.888 Jerónimo Hernández.  ......  Idem .......... 4 42
4.889 Isidoro García  ........ . Id em .........  3,10
4.901 José Sánchez............... ...........  Id e m   2^
4.915 José Baeza    ........ . Idem .......... 4,37
4.931 Juan Gálvez...........................  Idem .......... 2,14
4.934 José García............................ Idem .......... 2,27
4.942 José García Cano  ..... Idem .......... 5,42
4.949 Juan García Cárceles............  Idem ..  ----  1,85
4.969 Juan García R os...................  Idem   6,56
4.965 José Romero....................... Idem .......... 2,10
4.978 José Bernal ........  Idem . . . . . .  3,19
4.991 José Almagro   ....... I d e m . . . . . . .  7,70
4.993 José Aragón....................... Id em .........  2
4.994 José Martínez....................... . Idem ............
5^009 José Garrigos...................... Idem .......... 6,27
5.014 José V alero.    .................. . Idem .........  2,85
5.024 Juan P érez..................... . Idem   2,85
5.031 José Pérez  ..............  Idem   5,62
5.033 Antonio Martínez..................  Idem   6,22
5.058 Luciano Alegría....................  Idem   1,71
5.063 Marcos Alarcón...................—  Idem   6,27
5.064 Mariano Fernández...............  Idem    2,28
5.070 Miguel Cano. . . . ' . ................  Idem   3,39
5.071 Miguel Sabatel  ..................  Idem   1,69
5.083 Mariano Moreno................ . Id em   10,22
5.094 Pedro Zapata.......................... Idem   6,48
5.097 Pedro Gareía.......................... Idem   10,40
5 .102 Pedro Ros  .—  Idem   2
5.106 Pedro Martínez...................... Id em   3,79
5.115 Rafael Pérez  .................. . Idem . . . . . . .  5,75
5.117 Salvador González   Idem   5,99
5.128 Teodoro López Sánchez. . . . . .  Idem   2,05
5.129 Teresa Sánchez ........... Idem   9,40

309,39

4.138 Antonio Martínez.  ..........  Santomera.. 7,65
4.159 Antonio Campillo ....... Idem   5,13
4.148 Antonio Aguilar ........... Idem   5,74
4.152 Antonio Guillén....................  I d e m . .   2,84
4.169- Antonio Melgar.s .  ......... Idem  .......... 6 27
4.178 Antonio M artínez.    ........... Idem   2,85
4.181 Antonio M artínez.   ........... Idem   ........ 2,85
4.182 Antonio Menarguez............... Idem   5,13
4.183 Ana Valero. .   ............. Idem   14,78
4.155- Antonio Aguilar  ..............  Idem   3,39
4.190 Antonio Abellán....................  I d e m . . . . . . .  5,42
4.199 Benito Martínez   Idem     3,14
4.201 BrígidO' Andújar....................  I dem. . . . . . .  4,56
4.204 Cándido P rio r  ■.......... Idem  -----    7,37
4.205 Dolores Alcázar ............. Idem   3,99
4.208 Dolores Montesino.. . . . . . . .  c Idem  ..........  1,69
4.220 Fernando Gómez... . . . . .  .2. Idem   5,13
4.221 Francisco Muñoz.  ............ .. Idem  .......... 1,74
4.222 Francisco González................ Idem    22,15
4.230 Francisco »Sánchez .......... . . Id em   2.62
4.233 Francisco D íaz.   Idem    3,99
4.234 Francisco Campillo. . . . . . . . .  Id em   7,65
5.240 Francisco Veracruz............... Idem   3,39
5.243 Fernando Andújar    Id em   3,10
5.247 Fernando Laorden................. Idem  . . .  15,93
5.250 Francisco González . . . . . ---- Idem . . . . . . .  8,23
5.251 Fernando Melgal. . . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . .  5,70
5.252 Francisco Villanueva . . . . . . .  Idem   1Q,35
5.254 Francisco García.   ----- Idem  .........   3,04
5.257 Francisco Alcántara   . . .  Idem   ____  ?3,14
5.259 Francisco Lorente . . ; ...........  I d e m . . . . . . .  3,99

* 5.264 Francisco Escobar  ________ Idem . . . . . . .  2,62
5.266 Francisco Marquina. ......... . Id em    4,89
5.272 Francisco Soto   ___  Idem     5,13
5.281 Francisco García,.  ....... . Idem   9,37
5.290 Francisco M artínez   !. Idem   4,56
5.291 Francisco A ndújar. .............  Idem . . . . . . ,  3,75
5.299 Ginés García................. .........  I d e m . . . . . . .  3,70
5.301 Ildefonso F erre te r . . . . . .  Idem . . . . . . .  l.»71
5.309 Inocente-Soto;................ I d e m . . . . . . .  • 5,42
5.310 Isabel Zam budio..   I d e m . .   6,27
5.319 José A lcaraz . . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . .  3,64
5.327 Joaquín Cánovas. . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . .  5,70
5.331 José Cande! ....... . Idem . . . . . . .  3,70
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5.332 José V alero  ...............  Santoméra.. 2,28
5.337 Joaquín Alcántara.................  Idem . ..............   4,61
5 .339 José R eyes  ...............  Idem . . . . . . .  5,42
5.340 José Martínez     ......... .......  Idem-... ______ 2,85
5.346 Juan Cáscales •................ Idem . . . . . . .  5,70
5.363 José García Alcaraz.    . Idem .. _______  2,64
5.366 José López....................... . Idem   l,7g
5.367 José Olmos..............................  Idem   24,70
5.370 José Hernández....................... Idem   6,28
5 .373 Juan Campillo.................... Idem . . . . . . .  2,62
5.378 José Máiquez. . .......................  Idem  . . .  2,28
5.386 Juan Campillo......................... Idem   5,13
5.389 José L. Martínez..................... Idem . . . . . . .  7,87
5.390 Juan Ginés.. . . . . . . ............... .. Idem  _______    3,19
5.391 Juan Ginés Jiménez.............  Idem     2,85
5.396 Juan Ruiz. ................. ......... Idem . . . . . . .  2,85
5.397 Juan Ballestero'...................... ; Idem    3¿39
5 415 Juan L ópez............................ Idem . . . . . . .  3,99
5.420 Josefa Ortega.......................... Idem . . . . . . .  1,68
5.428 JoséAbellán............................  Idem   3,39
5.431 José A. Oliva.......................... Idem   2,33

- 5.437 J uan Peñaranda . ......... .........  Idem ■................  9,93
5.441 Josefa Muñoz..................... •••• Id e m .  3,70
2.451 José R uiz ......................... . . .  Idem   3,77
5.457 Joaquín Soto . . . . . .......... Idem   4,84
5.458 Juan García............................  Idem . . . . . . .  3,99 ~

Rámero , '
de oréen

dél NÓMsBRÉSr r C uotas
rejparti- DE LOS CONTRIBUYENrÉS: DOMICILIO — ;
miente. Pesetas.

5.464 José García ...... . . . . . .  Santomera.. 4,56
5.465 José V illanuevá. - - __ _ Idem   3,39
5.474 José Villanireva. . . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . .  5,70
5.484 Juan Esteban. . . . . . __ . . . . .  Idem  . . .  2,32
5.505 Mariano Saurav.. . . . . . . . . . . .  Ideín . . . . . . .  3*14
5.510 María Andújar,. . . . . . . . . __  Idem    2,62
5.514 María García, viuda de Ramos' Idem. . . . . . .  1,69
5.515 Manuel Zapata.............. . Idem. . . . ___ 5,84
5.522 María Belmlonte . *■ . . . . . . . . . .  Idem. . . . . . .  1,68
5.529 Marcos Ballester.. . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . .  3,99
5.533 Manuel Romero.     __  Idem . . . . . . .  3,99
5.541 Manuel Campillo. . . . . . . . .  ¿. Idem. . . . . . .  2*82
5 .543 Pedro García. . . . . . . .  . . . . .  Idem . . . . . . .  2,85
5.555 Pedro González.. . . . . . . . . . . .  Idem  ..........   ̂ 4,09
5.558 Pedro Yagüé.  .......... I d e m . . . . . . .  2,05
5.560 Pedro Escobar................... Idem   3,42
5.561 Pascual Jiménez. ; . . . . . . . . .  . I d e m . . . ; . . .  2,15
5.562 Rosendo Manrique. ...... . Idem . . . . . . .  6,84
5.565 Ramón Marquina. ...... .. Idem. . . ___  2,62
5.567 Ramón García.. . . . . . . . . . . . .  Idem. . . . . . .  8,23
5.580 Tibúrcio: Salinas . . Idem * . . . . , .  5,47 :
5.583 Tomás Murcia .......... .. Idem . . . . . . .  3,14
5.584 Teresa Gómez. . . . . . . . . . . . . .  Idem. . . . . . .  2
5.585 Telesforo Góm ez;. . . . __. Idem . . . . .  . 2,90
5.590 Valentín Alearaz . . . . . . . . . . .  Idem. . . . . . .  3,42 *
5.591 Viuda de Juan Andújar   Idem  ......... 3,42

Rimero 
lo orden

¿el NOMBRES Cuotas
re ja rti- DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO —*

iSento. Pesetas.

5.592 Viüdade Francisco Andújar:. Santomera.. 3,14
5.593 Vicente Muñoz.. . . . . .  ........ Id em .   3,2$
5.596 Valentín Saura 1........... .......  Idem . . . . . . .  1,71
5 .597 Valentín Sánchez. . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . .  13,68

455,99

5.600 Antonio Martínez.. . . . . . . . . .  Matanza . . . .  2,14
5.613 Cipriano MunoZ......................  Idem . . . . . . .  5,tó
5.614 Diego Fenor   I de í n . . . . . . .  2
5.618 Juan Hernández; ................ Idem . . . . . . .  2,28
5.627 JúafrHernández...................  Idem   3,24
5.639 José Escoba!. Idem .  .......  2,61
5.660 Pedro LópeZ;.................. ........  Idem   3,99

21,39

Y para que tenga lugár la notificación de los contribuyen
tes que se relacionan anteriormente, extiendo el presenté, 
que en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la G a c e t 'a 
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia.

Murcia á 27 de Octubre de 1902. =  El Agente ejecutivo» 
Mariano Solís. F—371

D ip u t a c ió n  p r o v in c ia l  d e  C a d iz
Beneficencia.

. i
La Excma. Comisión provincial en su sesión Celebrada el día ocbo de Enero del presente 

ano, acordó sacár á suba'sta pbr segunda vez, el suministro á los Establecimientos de Benefi
cencia de esta capital y Jerez de lá Frontera, de Jos artículos comprendidos en los lotes que á 
continuación se expresan, por haber quedado: desierta la subasta celebrada para el suministró 
á  los Establecimientos de Jerez de la Frontera, y los lotes números 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 8 de la 
subasta ;pará el suministro á los Establecimientos de la capital; las segundas subastas que sé 
anuncian tendrán lugar el diez y nueve de Febrero próximo, á las catorce empuntó para la de 
Cádiz y á las catorce y treinta para la de Jerez, las que tendrán lugar en el salón de sesiones 
de la Éxcma. Comisión provincial, bajo la presidencia del Excino Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó Vocal de esta Corporación en quien delegue, con asistencia de otro Sr. Diputado y 
Notarios públicos que el sorteo designe, habiéndose designado para el bastantéo de poderes de 
que trata el art. 15 de la Instrucción de 26 de Abrii de 1900, al Letrado Ü. José’ María 
Maca lío.

Las referidas subastas se celebrarán con arreglo al pliego de cóndicionés insertó en el nú
mero 327 de este periódico oficial dé fecha 23 de Noviembre dé 1903, y BaléÜn ojícialde la pro
vincia de Cádiz, núm. 265, de 24 de Noviembre de .1903, el cual está de manifiesto en está 
Secretaría, sección de Beneficencia, para conocimiento de los intérésádos.

Cádiz 8 de Enero de 1904.=E1 Vicepresidente, José de Asprer.=El Secrétárfo, J. Cano Be- 
nítez. ' 22—S

Subasta para Cádiz.

PRECIO - TOTAL
ARTÍCULOS c o n s u m o  a l  a ñ o  — u n i d a d  —

Pesetas Pesetas.

liófé- naM  1 ;

Carne de vaca  47.920 kilogs;... 1,83 Kilogramo... 87.693,60

Importa el lote . ............................... .. 87 .603,60

Loté núm. £f.

Manteca de cerdo.........................  1.075 k ilogs.... 2;3ó Kilogramo... 2.53^
Jamón gallego    350 id .     3,38 Idem . . . . . . .  1.165,50
C horizos..    . 231 id    2,88 Idem    665,28
Tocino    81900 id   2,08 Ideih   18.5Í2
Sal  4.800 i d . . . . . . .  0,16 Idem   768

Importa el lo te .       . . . . . . .  23.647,78

Lote núm. 3 .
Harinas....................................... .. 185.300 k ilogs .... 0,42 Kilogramo... 77.826

Importa el lote...................................  77.826

Lote núm. /1.
Aceite de oliva  6.535 litros . . , .  1,16 L itro»  7.580,60
Garbanzos....................................... 13.120 kilogs.... 0,54 Kilogramo... 7.084,80
P etróleo...  680 litros  1,06 L itro  720,80
Habichuelas.. .     ............... 6.900 kilogs.... 0,48 Kilogramo... 3.312

* A r r o z .. . .   .............................  10.600 id   0,52 -Idem    5.512
Jabón sevillano de 1.a. . . . . . . . . .  1.500 id . . . . . . .  0,73 Idem . . . . . . .  1.095
Fideos de puia sém ola..    10.900 id.. . 0,58 Idem . . . . . . .  6.322
Sémola      41 id  . . .  0,58 Idem   26,10
Manteca de vaca del Reinó  360 id  . . .  2,86 Idem  ..........   1.029,60
Azúcar blanca de Granada.  16.245 id   * 1,23 Idem". ........  20.581,35
Huevos frescos gallegos   815 •cientos... 9,05 Cientos  7.375,75
C ebollas ..  215 id    1,05 Idem   225,75
A jos      154 id . . . . . . .  0,52 Idem   80,08
Patatas         57.000 k ilogs ..;. 0,14 Kilogramó... 7.980
Café verde M anila.  2.259 id . . . . . . .  2,88 Idém     6.726,12
A lm idón.  398 id   0,78  ̂ Idem   310,44
Bacalao ....................................  1.338 i d . . . . . . .  1,17 I dem. . . . . . .  1.565,46
Chocolate      790 id . . . . . . .  2,10 Idem . . . . . . .  1 659

Importa el lote  .......    79.186,85

Lote núm, 5 .
Carbón de c o k ....................    10.500 ki o g s .. .. 0,06 Kilogramo... 630
Idem vegetal............................ ..v. 27.000 i d . . . . . . .  0,11 Idem  > 2.970
Leña e n r a b ia .. ................ 256 carradas.. 15,75 Carrada  4.032
Idem en raja.................    6.400 k ilog s .... 0,06 Kilogramo... 384

Importa el lo te .    .......................... 8.016

■ Éfafú’ riútiiV ^
Vino de Jerez   v. 400 litros . . . .  0,78 L it r o s ... .. . .  312
Vinagre añejo.  .................. 746 id . . . . . . .  0,33 I d e m . . . . . . .  246,18
Vino generoso...............................  3.100 i d . . .   0,78 I d e m . . . . . . .  2.418
Idem blanco. .................. 18.636 i d     0,52 Id e m ,  ................  9.690,72
Idem t i n t o . . . . . . .   150 i d . . . . . . .  0,52 I d e n f . . . . . . .  78
Cerveza, docena medias botellas. 1.264 docenas.. 2,62 Docena  3.311,68

Importa el lote   - . ; .............    16.056,58

precio TOTAL
ARTÍCULOS consumo al año — . unidad —

Pesetaáé Pesetas.

Cote núm. 8.
■ Lana de vellón  ___ . . . _____. . .  1 .030’ kilogs. . . .  2,62 Kilogramo... 2 .698,60
Crin vegetal.     _________________ 4.250 id . . . . . . .  0,16 Idem. . . . . . .  680

Importa el lote¿    3 .378,60 ,

1 Subasta de Jerez de la,Frontera.
I^oíeifsíin. 1.

" ^
PbECio y TOTAL

. ARTÍCULOS CONSUMO AL AÑO ~  UNIDAD —
Pesetas Pesetas.

 ̂ ----- -——   ^ ^  —U'   — ---------—. — ----:-------—

Carne de vaca   7.200 kilogs . . .  1,83 Kilogramo.. 13.176
Manteca de cerdo  . . .  100 id. . . . . . .  2,10 Idem  ........  210
Jamón gallego  .........................  40 id   3,15 Idem  126
Chorizos  40 id    3,15 Idem  126
Tocino............................................ 3.200 id .  1,89 Idom. . . . . . .  6.048
Sal................................................... 2.000 id .  0,09 Idem  180

" Importa él lote.      .................    19.866

' Ubtó^núiM M
Háriúá1. . . . . . . . . . . . . . . .  i . . . . .  56.000 kilogs . . .  0,42 Kilogramo.. 23.520

Importa el lote................   23.520

I^ote núm.
Aceité dé oliva.   2:500 litros;. . .  1,16 Litros . . . . . .  2.900
Garban«os  ...................... ' 4.000 kilog s . . .  0,42 Kilogramo .. 1.680
Petróleo. . . ___ . . . . . . . . .     272 litros  - 1,05 Litros  -----  285,60
Habichuelas...      3.200 kilogs... 0,52 Kilogramo.. 1.664
Arroz. . ...................... ...................  1 .600. id.. . . . . .  0,52 Idem. . . . . . .  832
Jabón sevillano de 1.a    1.600 id . . . . . . .  0^73 Idem  1.168
Fideos de pura sémola.. . . . . . . ,  640 id. . . . . . .  0,73 Idem  467,20
Sémolá       40 id . . . . . . .  0,58 Idem  ...........  23,20
Frijoles.. . .       2.000 id . . . . . . .  0,46 I dém. . . . . . .  920
Manteca de vaca del reino    ~ 100 i d 3,15 Idém ». . . . . .  . 315*
Azúcar blanca de Granada . . . . .  4.000 id . . . . . . .  1,31 Idem     r 5.240
Huevos frescos gallegos. . . . . . . .  160 cientos!.. 9; 45 Ciento. . . . . .  1.512
Cebollas....    28 i d , » . . . . .  1,47 Idem .  41,16
Ajos; . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . »  .. 20 ristras... ' 0,78 Ristra  15,60
PatatásK ................... ....... ... 12.000 kilogs . . .  0,16 Kilogramo .. 1.920
Café tostado.     .......... 1.100 id  .......... 4,20 Idem •. 4.620
Almidón   80 id    0,73 Idsm   58,40
Bacalao 200 id   1,10 Idem. . . . . . .  220
Chocolate. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  167 id . . . . . . .  2,62 Idem  419,20

Importa elloté   ...............   24.301,36

Lote núni. 4.
Carbón de cok............... .. 46 .000"kilogs . . .  0,07 Kilogramo .. 3.220
Idem vegetal   3.200 id. . . . . . .  .0,12 Idem. . . . . . .  • 384
Leña encarna.    8.400 id . . . . . . .  0,06 Idem  504
Idem en raja       32.000 íd   0,05 Idem. . . . . . .  1.600

Importa el lote.  ............. 5.708

Ijote uúin.
Vino de Jerez, estilo raya, sano ,

y añejo.................... ; . . . . . . . . .  1.500 litros , . . .  0,78 Litro  1.170
Ylnagre añejo      1.500 id   0,31 Idem. \ 465
Vino dulce para consagrar N . . .  180 id   1,57 Idem    282,60

Importa el lote  .................................  1.917,60

Lote uúin. O.

Leche de vaca ! .................. 500 litros.. .. 0,52 Litro  260
ídem de cabra..............; . . . . . . .  1.000 id . . . . . . .  0,41 Idem  410

Importa el lote. . . .  .........................  0^6

Lote núm. 7.
Lana de vellón de 1.a    1.380 kilogs.... 1,57 Kilogramo... 2 .166,60
Crin vegetal   ........  120 id  0,16 Idem .  19,20

Importa el lote. ...................    2 .185,80

Qádiz 8 de Enero de 1904.= E 1-Vicepresidente, José de Asprer.^El Secretario, J. Cano 
Benítez.
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

Ayuntamiento de Barcelona
En virtud de lo acordado por este Excmo. Ayuntamiento 

en sesión del día 3  dél actual, y habiéndose .cumplido coñ lo j 
dispuesto en el art. 29 de la instrucción dc 26.de ALril de 1900 ¡ 
para la contratación de los servicios provinciales y municipa- j 
les, sin que se haya producido ninguna reclamación, se ánún ■ í 
cfa ál público la segunda subasta, por haber quedado desierta | 
la primera, relativa á la urbanización de la calle de la Igual- j 
dad, entre el paseo del Cementerio y la carretera de Matar ó, j 
y. construcción, de cercas y aceras en loa terrenos .fine el Muni- j 
cipio posee en dicha calle y en la de ^ad-K as, bajp el tipo de » 
128.653 pesetas 83 céntimos. # ¡

Los pagos de dicho servicio se verificarán, en la forma dis- | 
puesta en el art. 50 del pliego de eondieionés^que, junto con j 
loé demás documentos, estará de manifiesto en .el Negociado i 
fie Ensanche de lá Secretaría municipal, para conocimiento de j
las personas que deseen interesarse en la indicada subásta; j 
siendo de advertir que el contratista deberá empezar las obras j 
deñt-ro de los quince días siguientes al de la formalización y j 
firma de la escritura correspondiente, debiendo dejarlas ter- i 
minadas dentro del plazo de cuatro meses, á partir del día en j 
que las empiece. # j

La subasta se verificará en ¡estas Gasas Consistoriales, bajo ; 
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde constitucional, ó del ¡ 
Teniente o Concejal en quien delegue, treinta días después de 
publicado el presente anuncio en la G a c e ta  de M ad rid , ó en 
el inmediato siguiente, Si resultase festivo, á las doce.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 17 de la Instrucción 
antes citada, las proposiciones se presentarán suscritas por el 
propio jicitador ó por persona que legalmente le represente 
por medió de poder declarado bástante por el Letrado del Ilus
tre Colegio de esta ciudad D. Mauricio Serrahima, extendidas 
en papel sellado de la clase undécima, ajustadas al modeló que 
á continuación se inserta, debiendo acompañarse á cada una 
de ellas la cédula del licitador, y además el resguardo acredi
tativo de haber constituido en la Depositaría municipal, ó en 
la Caja general de Depósitos ó sus Sucursales, el 5 por 100 del 
tipo de subasta, ó sea la cantidad de 6.432 pesetas 69 céntimos, 
en concepto de fianza- ó depósito provisional, para tomar parte 
en dicho acto, cnvo depósito deberá completar el que resulte 
adjudicatario hasta el 40 por 100 de la cantidad importe del 
remate. -

Durante el plazo de media hora, los licitadores entregarán 
al Presidente los pliegos que contengan- sus proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente:

«Proposición para optar á la subasta de urbanización de la 
calle de la Igualdad, entre el paseo del Cementerio y la carre
tera de Mataró.»

Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales más ven
tajosas que las restantes, se hará la adjudicación provisional 
del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el número más 
bajo, con estricta sujeción á las disposiciones contenidas en la 
Instrucción vigente y al siguiente pliego de.condiciones:
Pliego de condiciones facultativas y económicas que de

berán regir en la construcción del afirmado, coloca
ción de bordillos y otras obras de urbanización.en la 
calle de la Igualdad, entre el paseo del Cementerio y 
la carretera de Mataró, y en Ja construcción de las 
céreas y aceras en los terrenos que el Éxcmo. Ayun
tamiento posee con fachada á dicha calle de la Igual
dad y en la calle de Wad-Ras (S. M. de P).

Condiciones facultativas.
CAPÍTULO PRIMERO 

Descripción de las obras.
A r t í c u lo  1.°— Obras objeto dé la contrata.

Las obras que comprende esta contrata, son todas las ne
cesarias para dejar completamente terminadas, con arrego á 
este pliego de. condiciones y á ios planos y presupuesto que 
lo acompañan, la construcción del afirmado, colocación .de los 
bordillos exteriores de las aceras y otras obras de urbaniza
ción en la calle de la Igualdad, entre el paseo del Cementerio 
y la carretera de Mataró, y en la construcción de las, cercas y 
aceras en los terrenos que el Excmo. Ayuntamiento posee eou 
fachada á dicha calle de ía Igualdad y en la de Wad-Ras, así 
como un vado ó paso de carruajes á través de la acera frente 
á cada una de las puertas de entrada á dichos terrenos.

El contratista queda obligado á construir las citadas obras, 
sujetándose á los indicados documentos y á las instrucciones 
de la Sección de Vialidad y Conducciones, cuyo ingeniero Jefe 
ejercerá, por sí.ó por medio de sus facultativos subalternos, 
la inspección facultativa de la contrata, y resolverá acuellas 
dificultades de detalle que puedan aparecer durante el curso 
de los trabajos. A J

A rtícu lo  2 .®— Desmontes y terraplenes.
Los desmontes y terraplenes que habrán de ejecutarse, 

serán por una parte los necesarios para dejar la explanación 
de las calles á la rasante que antes de comenzar los trabajos 
fijará al contratista la Sección correspondiente,de la'oficina
facultativa de Edificación y Ornato, y por otra, todos los que 
exija la buena construcción de las distintas obras y ía necesi- ; 
dad de one queden ajustadas a las rasantes correspondientes.

En los desmontes se entenderá también comprendida la 
demolición de aquellas partes de obras existentes-que tal vez 
sea preciso destruir. ....... ..... . '

A r t í c u lo  2.°— Firmes,
El ti Míe de los arroyos constará de á s capas de igual es

pesor, de piedra machacada, bien'comprimida, sobre las cua
les se extenderá otra capa dé recebo; dicho firme abrazará 
todo el andio del arroyo ó ¿alzada comprendido entre los bor
dillos exteriores de las aceras, inclusas las superficies corres
pondientes á los cruces de las calles transversales que se in
dicarán en el plano, y sus espesores, después de producida la 
consolidación con la compresión y el tránsito, serán treinta 
centímetros en el centro y de diecisiete centímetros en los i 
mor diente s ó par tes inme día tos á J os hordí! 1 os * r |

La sección transversal ofrecerá una curvatura, cuya flecha I 
designará la Inspección facultativa al contratista.

A rtícu lo  Bordillos.
Los. bordillos exteriores do las aceras que habrán de colo

carse en los arroyos, serán unas fajas de piedra análogas á las 
que existen en las calles del Epianelie, que, formadas de píe- 
zas ele las condiciones indicadas cu este pliego, tendrán veín- ! 
ticínco centímetros de amplitud y m colocarán en Jas líneas | 
límites, de las aceras, para separarlas de dichos arroyos ó cal
zadas. Las citadas fajas de piedra presentarán mi resalto en el 
lado de Jas mismas, correspondientes á Jos arroyos menciona
dos y en su cara exterior un pequeño taladro* ' , ' !

A r t í c u l o  5 . ° —Pasos adoquinados.
Los pasos adoquinados se emplazarán en los sitios precisos 

que al contratista indicará la Inspección facultativa de las 
obras, dando á los que se sitúen en los centros de las manza
nas el ancho de dos metros, y el de tres á los de los extremos 
de las mismas, ó ?sean los inmediatos á los chaflanes.

Dichos pasos terminarán en las líneas de bordillo y se les 
dará en sentido transversal á las calles la curvatura neGesa- 
fria'para que se adopten á los afirmados y mrpresenten resalto 
alguno; ésta curvatura se indicará al contratista por la Inspec
ción facultativa.

A r t í c u l o  6.°—Adoquinado de los pasos.
Los adoquinados de los pasos constarán de una fundación 

de; arena, cuyo espesor uniforme y definitivo, después de re
gado, comprimido y de construido el empedrado, será de 
quince c en tí metros, y de un revestimiento de piedra de dieci
ocho á veinte centímetros de grueso, compuesto de adoquines 
colocados en hiladas perpendiculares á los bordillos, salvo en 

..aquellos, puntos en que disponga ío contrario la.Inspección fa
cultativa. . .. ,

La superficie exterior del adoquinado será convexa y para
lela á la de la capa de arena de fundación y. á la. del terreno 

,sobre que ésta resista, y quedárá, limitada transversalmente 
por curvas regulares y continuas, cuyas flechas en lps diversps 
puntos que se adoquinen le será marcada por la Inspección 
facultativa al contratista.

Por el lado de los bordillos se terminará el adoquinado con 
una hilada de adoquines paralela é inmediatas ellos, que ten
drá una amplitud constante, de. veinte centímetros.

A r t í c u l o  7 F— Cimientos y paredes de cerca.
Los cimientos, al igual que el muro de contención sobre el 

Bogatell, al extremo de la calle de la Igualdad, serán de mani
postería de los, gruesos y dimensiones que se fijan en los pla
nos y cuadros del presupuesto, empleando en su construcción 
piedra de buena calidad y mortero hidráulico.

Las paredes de cerca, al igual que el pretil sobre el muro 
de contención del Bogatell, serán de ladrillo con pilares de 
refuerzo á las distancias que se fijan en los planos y presu
puesto,. en donde también se detallan sus alturas y espesor, re
vocado y enlucido por ambas caras, incluso los pilares y re
fuerzos.

A r t í c u l o  8.°—Puertas de ingreso.
Las puertas de ingreso á las diferentes porciones de terre

no de propiedad del Municipio, que quedan limitadas por las 
calles indicadas en el proyecto, y que serán en número de cinco, 
estarán constituidas por un hueco de tres metros de luz y de 
dos pilares de ladrillo de setenta y cinco centímetros de ancho 
por cuarenta y cinco de grueso con su correspondiente zócalo, 
cornisa y remate, conforme se detalla en los planos, cerrando 
la abertura una puerta de madera de dos hojas, afianzada cada 
una de ellas por medio de bisagras á los pilares que constitu
yen la abertura, junto á las cuales, y en concepto de resguar
do, se colocará un guardarruedas.

Por lo demás, frente á cada puerta, se construirá un vado 
ó paso de carruajes á través de la acera, rebajando su bordillo 
exterior en todo el ancho correspondiente á dicha puerta, de
jándolo á la altura de tres centímetros sobre el afirmado, re
dondeando ligeramente su arista; dicho bordillo, así rebajado, 
se unirá con el que no se modifique por medio de curvas 
suaves.

En el espacio que media entre el bordillo exterior mo
dificado y la línea de fachada, se construirá un pavimento de 
adoquines de igual amplitud que la puerta y de análogas con
diciones que los pasos adoquinados, procurando que sus lími
tes con las aceras estén desprovistos de resaltos e irregulari
dades.

Cada puerta tendrá un umbral de piedra de Montjuich de 
0,40 centímetros de ancho por toda la amplitud de la puerta, 
y una profundidad mínima de 0,30 centímetros, el cual tendrá 
unas ranuras convenientes para el paso de las ruedas, y esta
rá dispuesto de manera que se: facilite la entrada de los ca
rruajes.

' A r t í c u l o  9 Allánales para cubrir cunetas.
Para cubrir, las cunetas que existen en la carretera de Ma- 

. taró y en el paseo ¿el Cementerio antiguo, á lo largo de todo 

. el ancho de la calle de la Igualdad, así como una regadera que 
la atraviese transversalmente5 se construirán albañales que 

. constarán de una solera de manipostería hidráulica de sección 

. cóncava, en el lecho, "enladrillado con un grueso de ladrillo co
locado de plano de.dos nmretes verticales de 0,30 centímetros 
de espesor de manipostería con mortero hidráulico y de una 
cubierta compuesta de bóveda de ladrillo con mortero hidráu- 

. lico de. 0,45 centímetros de espesor; además, la superficie in
terior de.los muretes y el trasdós de la bóveda se cubrirán de 

. un revoque hidráulico de siete milímetros de grueso, hecho 
con cemento lento del país, y un enlucido de tres milímetros 
de cemento de igual clase de treche en trecho, y á una distan
cia que no exceda de cuatro metros, se construirán unos po- 
cetes verticales, cuyas bocas estarán á la rasante de la calle y 
cubiertas por medio de cobijas, de piedra, dando á las diversas 
partes de estas obras las dimensiones y forma consignadas en 
los planos y presupuestos.

La inclinación ó pendiente délos albañales será indicada 
por la Inspección facultativa al contratista, así como la altura 
de los pequeños pocetes que se han de construir y que^serán 
de fábrica de ladrillo con mezcla hidráulica como de 0 ,1 5  cen
tímetros de espesor, recubiertos interiormente de un revoque 
y enlucido análogo á los del interior de los albañales.

A r t í c u l o  10.—Aceras.
Las aceras que se construyan, de una: amplitud constante 

de 2,50 metros, se compondrán de.un revestimiento de piedra 
que, formado por pavimentos ó losas de un espesor mínimo de 
doce centímetros, estarán limitadas por unas fajas de piedra 
de análogas condiciones que los bordillos exteriores de los ace
ras, pero sin chaflán alguno.

C A P Í T U L O  II 
M ateriales,

A r t í c u lo  I I .  -  A i iena.
La arena deberá ser de ruar, silícea, de grano cuyo tamaño

sea apropiado para su objeto, perfectamente limpia y  libre de 
tierras y materias extrañas y -apropiada al uso á que se des
tine á juicio de la Inspección facultativa,.que podrá hacer que 
sea pasada por la zaranda para obtenerla de mejores CQndieio-
nes en e!caso que lo juzgue conveniente.

A rtícu lo  12.— (Jales y cementos.
' La cal hidráulica que se emplee será crasa, de superior.ca
lidad, bien cocida, de molido perfectamente fino, sin ningún

grano de arcilla ni de substancia extraña que le perjudique 
de fraguado lento y de fabricación reciente; su procedencia 
será de Gerona ó de San Martín de Centellas, de la fábrica de 
lps Sres. Madrid, Dávila y Oapdevila.

Los cementos serán de fabricación reciente, de superior 
calidad, bien pulverizados, limpios de toda mezcla y dotados 
de todas las buenas circunstancias que deban exigirse en el 
de cada procedencia, siendo rechazado desde luego al contra
tista el que de las pruebas que practique la Inspección facul
tativa, si lo creyere necesario, resulte no tener las expresa
das Condiciones.

El cemento rápido procederá de Gerona y el lento de San 
Juan de las-Abadesas ó de Vallirana.

A r t í c u l o  13.—Ladrillos.
Los ladrillos de todas clases se compondrán de buena ar

cilla; estarán bien cocidos y desprovistos de granos de cal, 
q.ue puedan ocasionar su rotura con la humedad, y tendrán el 
Jsónido claro que caracterice una buena cochura.

Las dimensiones aproximadas de los ladrillos ordinarios 
serán: longitud, de veintinueve á treinta centímetros; ancho, 
de quince; y espesor, de cuatro centímetros. Las de los lla
mados pitwolins, diez centímetros de amplitud y una longitud 
y grueso iguales á las de los ladrillos ordinarios, y las de los 
conocidos con el nombre de rasillas, treinta centímetros de 
longitud, quince de anchura y dos de grueso.

A r t í c u l o  14.—Piedra machacada para el firme.
La piedra con que se construyan los afirmados será are

nisca, silícea, de grano no grueso y estará dotada de la dure
za y demás buenas circunstancias de la que .suministran las 
canteras de Montjuich conocidas con los nombres de «Morrot» 
y «Gallega», cuya piedra servirá de tipo á la Inspección fa
cultativa.

La piedra se machacará con las almádenas fuera del punto 
en que tenga que extenderse, hasta dejarla aproximadamente 
reducida al tamaño ó dimensión máxima de seis centímetros, 
y ofrecerá después de machacada, á juicio de la Inspección fa
cultativa, aquella uniformidad de dimensiones que la natura
leza de este trabajo permita obtener cuando se efectúe de una 
manera conveniente y admisible; además, deberá hallarse 
cuando esté apilada, exenta de tierras, sustancias extrañas y 
detritus en excesiva cantidad que pueda, en concepto de d i
cha Inspección, perjudicarla.

A r t í c u l o  15.—Piedra para manipostería, pavimentos, bordillos, 
cobijas de pozos, guardarruedas y umbrales de las puertas.

La piedra para mampostería, pavimentos, bordillos, cobi
jas y guardarruedas, será arenisca, compacta, homogénea, 
dura, de grano no muy grueso y excenta de todas ciases de 
defectos que la hagan, á juicio de la Inspección facultativa, 
impropia para el objeto á que ha de destinarse.

Dicha piedra procederá de las canteras de Montjuich, sin 
perjuicio de admitirse también de cualquier otra procedencia 
del país, con tal que el contratista presente previamente al 
Sr. Ingeniero Jefe de Yialidad y Conducciones muestras de ella 
que merezcan su aprobación.

A r t í c u l o  1 -Piedra para adoquines.
La piedra para los adoquines será de la calidad, circuns

tancias y condiciones indicadas en el art. 14 para la piedra 
machacada, siendo á ella aplicable todo cuanto para este ma
terial en el citado artículo se prescribe.

Por lo ¿emás, la piedra que emplee e.l contratista en ado
quines será no sólo dura y resistente, sino homogénea y exen
ta de defectos que la perjudiquen, teniendo derecho la Ins
pección facultativa á desechar la que no reúna estos requisi
tos ó sea igual á las muestas que, antes de empezar el contra
tista á acopiar adoquines, deberán ser por éste presentadas ai 
Ingeniero Jefe de v ialidad y Conducciones, con el objeto de 
que éste tomando como tipo la piedra citada en el art. 14, pue
da declararla admisible para los efectos de la contrata.

A r t í c u l o  17.—Forma y dimensiones de los adoquines.
Los adoquines tendrán la forma aproximada de un parale - 

lepípedo rectangular en cuyas caras verticales menores se ad
mitirá una ligera inclinación hacia el interior, que se indicará 
al contratista por la Inspección facultativa.

Las dimensiones de los adoquines serán aproximadamente 
las siguientes: dieciséis ó dieciocho centímetros de ancho, 
veinte ó treinta de longitud y dieciocho ó veinte de altura; 
sin embargo, en los extremos de las hiladas y en aquellos 
puntos que lo hagan necesario la alternancia de juntas se 
emplearán semiadoquines cuya longitud será inferior á la de 
los adoquines ordinarios ó corrientes.

La cara superior de los adoquines se labrará con esmero 
con el punzón ó la escoda, de modo que quede perfectamente 
plano y no queden desportilladas sus aristas. Las demás caras 
se sacarán ágolpe de mazoóconpunzón, pero siempre cuidando 
de que formen superficies que, no siendo alabeadas sino apro
ximadamente planas en su conjunto, den á dichos adoquines 
la forma regular antes indicada.

Los planos generales de las caras inferiores deberán ser 
paralelos á las de las superiores, áfin de que ofrezcan un buen 
asiento y produzcan convenientes condiciones de estabilidad.
A r t í c u l o  18.—Forma y dimensiones de los pavimentos y bordillos.

Los pavimentos ó losas para las aceras, tendrán la forma 
general aproximada de un paralelepípedo rectangular, siendo 
su latitud constante de cuarenta centímetros y la longitud y 
espesor mínimo de cincuenta y doce respectivamente; se to
lerará, no obstante, la falta de paralelismo entre las caras su
periores y las inferiores, con tal que siendo las primeras com
pletamente planas y resultando en el centro de cada pavi
mento un espesor mínimo de doce centímetros, no sea menor, 
de unos diez el que tenga en, sus extremos ó bordes.

Las piedras para los bordillos tendrán una sección aproxi
madamente rectangular y las dimensiones serán de veinti
cinco centímetros de ancho constante, treinta y cinco de al
tura mínima, y una longitud que podrá ser variable, pero en 

^ningún caso, inferior á setenta centímetros. La cara vertical 
anterior ofrecerá en su parte visible un pequeño talud, ajus
tado á las indicaciones que se harán oportunamente al contra
tista por la Inspección facultativa. El bordillo curvo reunirá, 
tanto en la; forma.de la sección como en sus dimensiones, las 
mismas condiciones que el bordillo recto, y los distintos radios 
de las caras curvas serán indicados al contratista por la Ins-- 

..peeción facultativa.
A r t í c u l o  19. — Palpa de adoquines, pavimentos, bordillos 

y cobijas.
Las caras superiores de los adoquines y semiadoquines se 

lacrarán con esmero por medio del punzón ó de la escoda, ha
ciendo siempre de modo que queden perfectamente planas y 
que no presenten desportilladas sus aristas; das demás caras
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se sacarán á golpe de mazo <5 con punzón, pero - cuidando -de> 
que formen superficies que, no siendo alabeadassino aproxi
madamente planas en su conjunto, den á dichos adoquines, y 
semiadoquines la forma regular prescrita en estas condi
ciones. f,

-Los planos medios de las caras inferiores deberán ser para
lelos á los de las superiores, á fin de qué; ofrezcan un ;buén 
asiento y produzcan convenientes condiciones de estabilidad.'

La cara superior de los pavindentos ydedós umbrales se 
labrarán con el tallante 6 bujarda, será perfectamente plana, 
de forma rectangular, sin admitirle el más pequeño alabeo, y 
tendrá sacadas á escuadra sus aristas, por medió *dék cincel; 
las caras verticales de los pavimentos, serán normales a la 
superior y se labrarán con el cincel á lo menos en la mitad 
más elevada de su altura; la cara inferior podrá sacarse á gol
pe de mazo, con el cuidado necesario para que los pavimentos 
llenen las condiciones de espesor anteriotiñente indicadas.

Las piezas para los bordillos que limiten el arroyo ó cal
zada separándolo de los andenes ó aceras para el paso de per
sonas, como de las fajas que exteriormente lim itan la parte 
de acera pavimentada, tendrán una sección aproximadamente ; 
rectangular, y sus dimensiones serán veinticinco centímetros 
de amplitud, treinta y cinco de altura mínima y una longitud 
que podrá ser variable, pero en ningún caso inferior á setenta 
centímetros. ! :

La cara vertical de las piezas para los bordillos exteriores 
opuestas á los edificios, ofrecerá en su parte vista ó superior1 
un ligero talud, cuya inclinación se designará al contratista 
por la Inspección facultativa, y se labrará con esmero por me
dio de la escoda y el tallante hasta dejarla perfectamente'pla
na, lo mismo que la cara superior en las piezas que limitan la 
parte pavimentada de la acera y los verticales hasta lá m itad 
de su altura; las mitades inferiores de estas últimas caras y la 
inferior ó de asiento, podrá sacarse á golpe de mazo ó desbas
tarse con la escoda, haciendo siempre de modo que el plano 
medio de esta última quede sensiblemente paralelo al de la 
superior y que sean á éste perpendiculares las caras de junta.

Las aristas de intersección de las dos caras visibles se re
dondearán ligeramente, si creyera necesario ordenarlo la Ins
pección facultativa. ' ,

•j. La labra de los guardarruedas que se han de poner en los 
pilares de las puertas, se hará con bujarda en las partes visi
bles y con la escoda en las restantes, afectando la forma de 
un cono truncado, siendo la altura de la parte que ha de que
dar vista de sesenta á setenta centímetros y de treinta la a l
tura mínima de lo que ha de quedar enterrado, siendo el diá
metro de veinte á veinticinco en su altura media.

A r t í c u l o  2 0 .—Recebo para el firme.
Se empleará como recebo en la construcción del firme de

tritus procedente del machaqueo de las canteras, y si estos 
no bastaren, arena gruesa ó gravilla menuda mezclada con 
una porción de tierra arcillosa* que á juicio de. la Inspección 
facultativa no exceda del sexto del volumen del recebo cuan
do se emplee.

A r t í c u l o  21 .—Madera para la puerta de entrada.
: La madera que se empleará en la construcción de la puerta 

será de Flandes de primera calidad, cortada en época oportuna, 
suficientemente seca y exenta de albura y nudos en exceso 
que puedan perjudicarla, y deberá reunir todas las buenas1 
circunstancias para que con dicho material pueda obtenerse 
un buen cierre del local que trata de cerrarse.

A r t í c u l o  2 2 .—Hierros, pMuras, guardarruedas y umbral.
El hierro de los herrajes por la sujeción y cerramiento de 

las puertas, será de -buena calidad, bien templado y adecuado 
al uso á que se destina; la confección de las distintas piezas 
será esmerada, y estará libre y exenta de defectos de todo gé
nero, reuniendo todas las circunstancias apetecibles para que 
todas ellas puedan prestar el debido servicio. ; ' 1

Las pinturas con que se han de recubrir las caras de la ' 
puerta y sus herrajes, serán de buena calidad y bien prepara
das, careciendo de todo cuanto pueda constituir defectos que 
perjudiquen ó disminuyan sus buenas condiciones.

CAPÍTULO III

Modo de ejecución de las obras.

A r t í c u l o  2%.—Desmontes y terraplenes.
. Las excavaciones ó desmontes que sé practiquen, sé efec

tuarán con todo esmero, y tendrán las dimensiones y forma 
exactas que sean necesarias para que las diversas partes de 
las obras resulten de la forma y dimensiones á ellas asignadas, 
y queden perfectamente emplazadas dentro de dichas excava
ciones. • - , •••• •'•••. •
1 Los terraplenes se construirán con tierras procedentes de 

las excavaciones, ó con otras que el contratista facilite de su 
cuenta, y se-efectuarán por tongadas de umsxpesor aproxima
do de treinta centímetros, que se apisonarán y regarán conve
nientemente para que ño sé produzcan asientos perjudiciales.

Las partes de terraplén que quedan próximas ó en contac
to con los bordillos, se harán con particular esmero* cuidando 
muy especialmente de que no resulten espacios, huecos, y de 
que las tierras no contengan piedras* cascotes, etc., que dis
minuyan la homogeneidad del terraplén.; f -

A r t í c u l o  2 4 .-—Mezcla y  mortero.

El mortero hidráulico que se empleará en lás fábricas de 
manipostería y de ladrillo, así como en la colocación de’bor- 
dillos y pavimentos, estará formado: por cada 250 kilos de cal 
hidráulica, un metro cúbico de arena y del agua correspon
diente, y se manipulará á brazo'con batidera, hasta que resul
té perfectamente la unión de dichos materialés; en los revo
ques se empleará una mezcla hecha con dos partes de cemen
tó lento del país con una de arena; él enlucido y rejuntado de 
lós ladrillos y pavimentos se hará con cemento rápido del 
país. - * *

: Todas las mezclas sé harán con el mayor eéméro, y sé'usa
rán con aquellas precauciones que exijan la naturáléza que 
las constituyan, ateniéndose el/contratista á laá indicaciones 
de la Inspección facultativa, que tendrá én’ cuéñtá. en lás pro
porciones de los morteros y mezclas, lás circunstátiéiáú dé los 
materiales que los componen y los usos á que habrán de des
tinarse.

A r t í c u l o  25.—Mamposterla.
' ‘ La manipostería se ejecutará con sujeción á laS reglas que 
exige una buena construcción, haciendo que las piedráá qué - 
den por todas partes bañadas en mortero, tengan volumen su- 
fiéiente y sedn colocadas con bueña trabazón.1 rellenando los 
huecos, y que éstos sean proporcionados á su támaño pára me- 
jor solidez del macizo, á cuyo fin, y para obtener perfecta re 
sistencia, se golpearán las piedras con martillo al asentarla, 
ripiando bien el interior, y se tendrá especial esmero en loé

paramentos, no admitiendo mampuestos cuyas dimensiones 
mínimas lleguen á veinte centímetros; > - - -

El motor que .se empleará será hidráulico y se usará con 
las precauciones que el de esta clase requiere.

A r t í q u l o  2 6 .^Fábrica dei ladrillq. t t ,, , .

: La fábrica de ladrillo se construirá con todo el esmero que' 
requiere lude está él ase, y al efectose mojará él material an
tes-dé usarlo y se'séüta'rá por hiladas sobre un tenáelde Mez
cla hidráulica de CuatrÓ A seis^ilíiñétros dé eépésonaproxi
mado, haciéndole mediante la 1 presión necesaria venir á ofiú-  ̂
par su posición definitiva.- Lás línéa's dé hiladas dé los ladri- 
1 os sérámrectas y paralelas, y éstos se colocarán deMddo qué 
las juntas transversales de cada hilada correspondan al centró 
de los ladrillos de la inmediata y que todas quedan en planos 
verticales y paralelos.

Cos enladrillados de la solera délos albañales afectarán la 
forma cóncava qué la inspección facultativa indique, y se se
guirán lás buena* práctieas de construcción acostúmbralas en 
esta clase dé obras, procurando que las juntas estén bien se
guidas y no se formen alabeáciones ni resaltos,.

Las bóvedas de los albañales que han de cubrir las cunetas 
y regadera serán de rosca y se compondrán de ladrillos ordi
narios! /' ' ' ' ' 1 ‘ ’

En las bóvedas, el espesor de las juntas de las hiladas será 
aproximadamente de cuatro á  seis milímetros, medido en eí 
intradós de las roscas, al cual serán los planos de hiladas per
pendiculares. v í 11 • ,

En la fábrica de ladrillo se usará mprtero de cal hidráulica 
y  arena. ' , V ¡
r  ̂ Las impostas, cornisas y molduras que han dé decorar los 
pilares de las puertas, además de adaptarse exactamente álos 
detalles qué fije la Inspección facultativa, se liarán con aquel 
esmero y con.aqellas precauciones necesarias para que, una 
vez revocadas y .enlucidas, afecten las formas arquitectónicas 
que se fijen al efecto. .

\ A r t í c u l o  21.— Cobijas que ailbren los pozos de los alhamíes.
Las piezas de las cobijas que han de cubrir las aberturas 

dedos pocetes de los albañales, se colocarán á la rasante de la 
calle* sin  que forme resalto alguno con los pavimentos* con los 
empedrados ó con los afirmados, haciendo que se ajusténper- 
fectamente y afecten una superficie bien plana.

A r t í c u l o  28 .—Revoques y enlucidos*
Los revoques de las paredes fie cerca, pilares, refuerzos, 

muretés dé albáñáleé y de sús pozos y del trasdós ó parte su
perior de todas las bóvedas, tendrán siete .milímetros de es
pesor mínimo y se harán con mezcla de cemento lento y arena, 
c uidando previamente de limpiar las juntas y retirar el mortero 
sobrante para que la mezcla se adhiera debidamente á las fá
bricas. La operación se determinará haciendo sobre el revo
que; un enlucido de cemento rápido del país de tres milíme 
tros de espesor mínimo, con el cual habrá de quedar perfecta
mente lisa la superficie que se enluzca.

A r t í c u l o  2 9 .—Firme del arroyo* -
Para construir el firme del arroyo, se extenderá la capa in

ferior de piedra de que ha de constar, sobre la caja abierta, 
después de haber dado previamente á ésta la forma debida, de 
haberla comprimido, si la Inspección facultativa lo creyese 
necesario, y de haberla perfilado y recorrido de niveleta: •

Extendida dicha primera capa, se comprimirá' perfecta
mente pasando sobre ella un rodillo compresor de-suficiente 
peso á juicio de la Inspección, facultativa* el cual deberá pro
porcionar de su cuenta el contrafsta, y cuyas dimensiones 
mínimas, én el cáso de Ser de piedra, serán un metro de~ diá
metro y un metro 'treinta centímetros- de arista, repitiendo la 
operación hasta que se haya aquél pasado sobre cada uno de 
los diferentes puntos de la superficie-el número de veces que 
crea necesario la Inspección facultativa antes mencionada; en 
seguida se extenderá la capa superior de piedra, con la cual se 
practicará iguales operaciones que con la inferior; luego se re
gará la piedra y extenderá gradualmente.el recebo hasta obte
ner una capa de dos ó tres centímetros de espesor, que también 
so regará, volviendo á continuar la compresión por medio del 
cilindro, hasta conseguir que la superficie quede perfecta- 
menle lisa y resisténte á juicio de la Inspección facultativa, 
que podrá obligar al contratista á repetir tanto, los riegos 
como la compresión con el rodillo, el número de veces que lo 
crea necesario para obtener una oportuna consolidación.

El contratista no podrá oponerse á.que para completar la 
consolidación obtenida por los medios anteriores, la Sección * 
de Vialidad y Conducciones comprima de nuevo el firme con 
un rodillo de vapor si lo tuviera disponible y lo considerase 
necesario.

. A r t í c u l o  3 0 .—-Bordillos. ' •>

Las piezas de los bordillos, tanto las exteriores junto á las 
calzadas, como las fajas que limiten la parte dé acera pavi
mentada, se colocarán con todo esmero, perfectamente alinea
das, de modo que sus caras superiores queden en el plano 
general de las aceras y no se adviertan resaltos é imperfec
ciones, procurando en los ángulos exteriores'de los chaflanes 
colocar unas curvas de radio indicado en los planos; al colo-, 
carlos sé empleará mortero de cal hidráulica en el lecho y en 
las juntas, cuidando de que el espesor aproximado de éste no 
exceda de Un centímetro, y vertiendo en ella una lechada dé 
cementa rápido para quemo quede en el interior hueco de 
ninguna clase.

' A r t í c u l o  3 1 .—Adoquinado.
Para construir el adoquinado de los pasos se empezará por 

apisonar el terreno después de hecha la caja correspondiente, 
preparándolo de modo que su superficie quede á la profundi
dad y con la forma y curvatura necesaria; luego se extenderá 
una capa de arena del espesor necesario, para que después de 
regada, apisonada y de construido el adoquinado, resulte no 
ser-aquél menor de quince centímetros, y en séguida se colo
carán los [adoquines por hiladas perpendiculares á los bor
dillos, dando á dichas hiladas una flecha mayor que la que' 
hayan detener definitivamente, y situando los adoquines á 
juntas encontradas y de mañera que los de una hilada cual
quiera disten á lo menos de diez á doce centímetros de las 
juntas más próximas dé lashiiadas inmediatas, á cuyo fin.se 
dará á los adoquines extremos la longitud que sea necesaria. 
Colocados así los adoquines de una hilada, de modo que que
den inmediatos- á los dé la anterior, se rellenarán de arena las 
juntas, cuyo espesor nó excederá de un centímetro, y se goh. 
pearán aquéllos con un pisón, haciéndoles descender hasta 
que sé aproximéñ á su definitiva posición; y una vez estable
cido con esxas precauciones un trozo de adoquinado que com
prenda cierto número de hiladas, volverán á golpearse los 
adoquines con el pisón lo suficiente para que la flecha de su 
superficie quéde reducida á la que haya de tener definiti
vamente el empedrado y para que desaparezcan todas las

. irregularidades de dicha superficie, ¡en la-que habrá de obser
varse una perfecta continuidad* • • : i v. ..ú . > <• ;

La operación se completará vertiendo después repetida
mente arena -sobre los adoquines* echando agua en abundan
cia sobre ellos para que penetre^en el interibn de las juntas y ; 
rellené todos los huecos interiores, y volviendo á recorrer con 
el pisón &[ adoquinado para acabar de corregir por completo 
las imperfecciones qüe: sé observen; f : . r *

El contratista vendrá obligado á deshacer y reconstruir to
dos lós trozos dé adoquinado qué ofrecieren irregularidades 
en su superficie', aun cuando fuesen originadas por asientos 
de tierras movidas por e l  mismo, así como aquellas en cuyo 
interior aparezcan al examinarlas huecos ó espacios que no 
estén completamente ocupados por acera.

.; , A r t íc u l o  32.r r - Aceras..
■ Los pavimentos dé das acerás se colocarán en-hiladas per ̂  

jpendiculares á los bordillos qué los limitan, á juntas encon
tradas, de modo qué lás dé una hilada disten á lo meños veim 
jticineó Centímetros dé la tñás próximade las hil adas inmedia* 
das; además se sentarán sobre una pequeña tongada de mez- 
jcla de cemento lento y arena, después de haber preparado y 
(comprimido con el pisón el terreno, vertiendo lechada de ce- 
amentó de fraguado rápido en lás itmtas y cuidando' dé qué és- 
jtos, cuyó espesor ño deberá exceder de" seis á !;sieté milíme
tro s, queden perfectamente rellenos de dicho material.

; A r t í c u l o  33 .—Puerta de madera*
\ Estára formada por dos hojas de un metro cincuenta centí- 
¡metros de ancho cada una, por tres metros de altura cada una 
fié dichas hojas; estará construida por un marco ó bastidor que 
i  forme el cuadro de toda la ¡hoja, de veinte centímetros de an- 
icho por diez de grueso; tendrán én la parte posterior dos tra 
vesañas en forma de cruz de San Andrés, de siete centímetros 
¡de ancho, y el tablero estará construido por tablas de cinco 
¡centímetros de grueso, machihembradas y .convenientemente 
¡sujetas al bastidor por medio de buenas espigas ó caja entera; 
dos ttavesáños y montantes tendrán sus aristas ligeramente 
achaflanadas.

■ A r t íc u l o >34. — Hierros, pinturas, guardarruedas y umbraL

Además de los goznes, en número de tres por cada hoja,- 
que se pondrán empotrados en! los pilares á una profundidad 

f de cuarenta centímetros, se colocarán en la cerradura dos al- 
ldabas y el parador ó pieza, que sujetarán convenientemente 
■por la parte inferior en el montante central de la puerta con 
¡el umbral.; • p
[ La puerta se pintará con dos capas de -color al óleo y uña 
tercera de barniz fiatting; la entonación se indicará al contra- 

dista por la Inspección; ; - ; i;
Los guardarruedas , y piezas de los umbrales se colocarán 

junto y entre los pilares, sujetándoles convenientemente por 
: su parte inferior con la manipostería que constituye el Gimien
do y de modo que solamente quede vista la superficie labrada 
y forme conjunto sólido. ;

A r t í c u l o  3 5 .—Alineaciones y rasantes.
El contratista, al construir las obras, las sujetará á las ali

neaciones y rasantes que previamente pedirá á la Sección co
rrespondiente de la oficmadaeultativa de Edificación v Ornato,
¡ la cual las señalará oportunamente sobre la localidad".

| : ■ CAPÍTlJLp IV .
[■ D isposicioáes g en éra les ..

í A r t íc u l o  36.—Acopio é inspección de materiales.
í El contratista acopiará los materiales que deberá emplear 
en las obras en la forma y punto que merezcan la aproba
ción de la Inspección facultativa y los dejará de manera que 
puedan ser fácilmente reconocidos; quedando obligado á reti
rar de su-cuenta los que no resulten tener á juicio de dicha 
Inspección las convenientes condiciones.
< En el caso de no retirarlos en el plazo que al efecto se le 

designe, se entenderá que renuñeia á ellos y podrán desde 
luego ser retirados y utilizados por. la Sección de vialidad y 
conducciones, en otros trabajos de su cargo ajenos á la con

tra ta ; ■ v:. ■ v- ^ , v . . . . ................
A r i í c u l o  37 .— Medios auxiliares de construcción.

.Será obligación del contratista el adquirir y emplear de su 
cuenta las maderas, reglas, cuerdas y deíñás medios auxilia
res de construcción, los cuales serán por él retirados de la lo
calidad en cuantomo fueren necesarias. -

La Sección de Vialidad y Conducciones facilitará al contra
tista, si lo pidiere, una cuba de riego y el agua necesaria para 
lás obras, corriendo á cargo del contratista los gastos de ca
ballo y conductor.

A r t íc u l © 38 .—Productos sobrantes no aprovechables.
, Las. tierras que procedan de las excavaciones y no hayan 

de aprovecharse en las obras, y en general los productos de 
todas clases que por su naturaléza no sean aprovechables se
rán, transportados por el contratista á los vertederos de es
combros ó á terrenos de propiedad particular cuyos dueños se 
lo permitan, con tal que no formen parte de las vías públicas 
en que se halle establecida la circulación.

A r t í c u l o  3 9 .—Materiales,utüimbles qtie no hayan 
de emplearse en las obras.

Todos los materiales que resulten de deshacer las obras 
existentes y aparezcan al hacer las excavaciones v sean por 
su naturaleza aprovechables, á juicio de la Inspección facul
tativa, serán transportados por el contratista de su cuenta 
hecha excepción de las tierras que .se empleen en terraple
nes, á los puntos-que al efecto le-designe la referida Inspec
ción, donde quedarán á la disposición de la^Sección de Viali
dad y Conducciones, que podrá destinarlos á los trabajos or
dinarios de la misma; advirtiendo que en el caso de que el 
contratistamo efectuase dicho transporte en el plazo que se le 
indique por la aludidá Inspección, podrá ésta llevarlo á cabo 
á costa del mismo.

A r t íc u l o  40 .—Precauciones referentes col tránsito.
Durante la construcción de las obras deberá el contratista 

entorpecer lo menos posible la circulación y evitar hasta don
de quepa el molestar al vecindario con las excavaciones 
abiertas, tiertas ó materiales depositados, etc., quedando en 
este punto obligado á sujetarse á las prescripciones que con 
dicho motivo se le hagan por la Inspección facultativa.

A r t i c u l o  41. Precauciones para evitar desgracias 
y perjuicios.

bera obligación del contratista acodalar el terreno de las 
zanjas cuando su naturaleza lo hiciere necesario y adoptar
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todas cuantas precauciones-puedan ser conducentes á 'evitar 
desgracias y perjuicios, debiendo tener,al frente de los traba
jos un Facultativo legalmente ^competente, que, con dicho 
contratista, será responsableMe todos los que quizás puedan 
originarse durante la construcción de las obras, al ejecutarse 
las cuales habrán de cumplirse además las prescripciones de 
las Ordenanzas municipales y disposiciones rigentes de poli
cía urbana que puedan tener aplicacióná ios trabajos de que 
se trata.

E1 contratista comunicará oportunamente al ¿Excelentísimo 
Sr. Alcalde el nombramiento de dicho facultativo y no empe
zará las obras antes de haber llenado este requisito.

A rtícu lo  42.—Plazo pamemppzfr y térmimr las obras.
El contratista queda obligado á empezar las obras que son 

objeto de esta contrata, dentro de los quince días siguientes al 
de la formalización y firma de la escritura correspondiente, 
debiendo dejarlas terminadas en el plazo de cuatro meses, á 
partir del día en que las empiece, é irlas realizando con una 
rapidez aproximadamente proporcional al citado plazo de eje
cución.

A rtículo  43.—Recepción provisional,
Una vez terminadas las obras, tendrá lugar su recepción 

provisional, y al efecto se practicará de ellas un detenido re
conocimiento por el Ingeniero Jefe de Vialidad y Conducciones, 
en presencia del contratista y de los Sres. Concejales ó Voca
les de la Iltre. Comisión de Ensanche que deleguen al efecto 
si lo considerasen oportuno el Excmo. Ayuntamiento ó la men
cionada Comisión, levantándose la correspondiente acta, y em
pezando desde el día de dicha recepción á correr el plazo de 
garantía si las obras se hallasen en condiciones de ser recibi
das; todo sin perjuicio de lo que pueda resolverse por el E x
celentísimo Ayuntamiento, cuando el acta se haya sometido á 
su superior aprobación.

A rtícu lo  44.—Plazo de garantía. '
El plazo de garantía será de seis meses, contados desde la 

fecha en que su recepción provisional se verifique con las for
malidades para ellas ya prescritas, quedando durante dicho 
plazo la conservación de las, obras y arreglo de desperfectos 
que provengan de asientos de los terraplenes hechos ó de la 
mala construcción de las obras, á cargo y costa del contratis
ta, el cual no quedará exento de responsabilidad hasta que 
recibidas éstas definitivamente se haya aprobado la corres
pondiente acta de recepción definitiva.

Duran te. dicho plazo estarán entregadas al tránsito y -ser
vicio público, las obras, sin que por ello pueda hacer el con
tratista reclamación alguna.

A r tícu lo  45.—Recepción deflnitiva.
La recepción definitiva se verificará-luego que haya trans

currido el plazo de garantía, en igual forma y con las mismas 
formalidades que la provisional, cesando la responsabilidad 
del contratista, en cuanto á las obras se refiera, desde el día en 
que aquella recepción tenga lugar, si éstas resultasen defini
tivamente admisibles y fuese aprobada el acta correspon
diente. '

A r tículo  ^ . — Condiciones generales para la-contratación 
de obras públicas.

Además de este pliego especial de condiciones, regirán en 
esta contrata, en cuanto á él no se oponga y tenga una recta 
aplicación dentro del carácter y circunstancias de las obras, 
el pliego de condiciones generales para la contratación de 
obras públicas aprobado por Real decreto de 13 da Marzo 
de 1903.

A r tículo  4X.— Obligaciones generales del contratista.
Queda obligado el contratista á hacer, en. general, todo 

cuanto sea necesario para la buena, construcción de las obras 
aun cuando no se halle taxativamente expresado en estas con
diciones, siempre que sin separarse de su espíritu y recta in
terpretación lo ordenase por escrito la Inspección facultativa 
de las mismas.

Condiciones económicas y de subasta.
A r tículo  48.—Instrucción para la contratación de servicios 

provinciales y municipales.
Regirán en esta contrata las disposiciones de la Instruc

ción de 26 de Abril de 1900'para la contratación de servicios 
provinciales y municipales.

A r tícu lo  49.—Subasta.
La subasta para la adjudicación dé las obras se efectuará 

con arreglo á la Instrucción citada en el artículo anterior v 
tendrá efecto en el día, hora y lugar que se designen en los 
anuncmsqqe previa y oportunamente, se publiquen, siendo 
? Letrado D. Mauricio Serrahima el designado por el Exce
lentísimo Ayuntamiento para él bastanteo de poderes4  que 
se refiere el art. 15 de la mencionada Instrucción, ó bien cual 
quier otro Letrado que delegue dicho señor, en caso de au
sencia o enfermedad, y en general siempre que no pueda el 
mentado Sr. Serrahima verificar el bastanteo.

A r tíc u lo  oO.—Oü/ntidccd tipo para la subasta.
La cantidad que servirá de tipo para la subasta, será de 

ciento veintiocho mil seiscientas cincuenta y tres pesetas con 
ochenta y tres céntimos de peseta, á que asciende el presu- 
puesto de contrata de las obras.

A r tíc u lo  51 .—Proposiciones.
. Las proposiciones, para ser admitidas, deberán presentarse 

ajustadas al modelo que ya unido á estas condiciones- v en 
cada una de ellas se consignará una cantidad escrita en letra 
que no exceda de la que >e designa como tipo do subasta en
el articulo anterior.

A r ticulo  52.—Fianwj ó depósito provisional.
La fianza ó depósito provisional necesaria para poder pre

sentar una proposición cualquiera, será de seis mil cuatro
cientas treinta y dos pesetas con sesenta y nueve céntimos de
contrata qU6 aSe e c 00 por ciento del presupuesto de

A r tíc u lo  53.—Fiama de finitim.
La cantidad quehabrá de depositarse por el contratista en 

concepto de fianza definitiva ó depósito de garantía, será igual 
al importe de diez por ciento de aquella en que le hubiese 
sido adjudicada la subasta.

A r ticulo  54. (¡fastos de anunciss y demás que oriqine
la subasta.

Seiá obligación del contratista pagar los gastos de anun*»

cios, escrituras y todo lo demás en general; que origine la, su
basta y la formalización del contrato.

A r tículo  55.— Transferencias y cesiones de derechos 
del rematante.

La subrogación y  cesión ó traspaso de los derechos del re - 
matante, se podrá efectuar con sujeción á lo prevenido en los 
artículos 25 y 26 de la Instrucción ©itada en el art. 48 de es
tas condiciones^ pero no se autorizará por el Excmo. Ayunta
miento enel caso de hallarse ya otorgada la escritura ó forma
lizado el contrato, si el contratista cuando lo solicite no tu
viese ejecutadas obras que importen á ,1o menos el veinticinco 
por ciento de la cantidad en que se le hubiere adjudicado la 
-subasta.

A r ticulo  56.— Pago;de obras.
El pago de las obras se efectuará con arreglo á lo que re

sulte dé la. certificación que, después de aprobada el acta de su 
recepción provisional, expedirá el Sr. Ingeniero Jefe de Via
lidad y Conducciones, sometiéndolo á la aprobación del Exce
lentísimo Ayuntamiento, el cual queda obligado á satisfacer 
al contratista el importe de dicha certificación dentro de los 
dos meses siguientes al de la fecha de Ja misma.

La citada certificación será expedida por dicho Ingeniero 
en vista de la relación valorada que, previa! la oportuna medi
ción de las obras ejecutadas, le remitirá oportunamente él Fa
cultativo encargado de la Inspección directa de 3 a contrata, 
cuyo Facultativo aplicará al efecto á las diversas unidades de 
la obra construida los precios consignados en el cuadro co
rrespondiente del presupuesto, añadiendo luego el catorce por 
ciento de la contrata é introduciendo después en el resultado 
la rebaja proporcional á la que se haya obtenido en la subasta.

Dicho pago lo efectuará el Ayuntamiento con el producto 
de láminas del empréstito de ensanche autorizado por Real 
decreto de 10 de Septiembre de 1896, aclarado por Real orden 
de 29 de Enero de 1897, que lanzará á la Circulación por sus
cripción pública en número suficiente para cubrir el importe 
de la adjudicación de la subasta de las obras, destinándose 
exclusivamente la parte de dicho producto necesario al pago 
de la correspondiente certificación de obras ejecutadas. El 
contratista queda obligado á concurrir al acto en que aquélla 
se realice y á suscribir el total número de láminas objeto de 
la suscripción, sujetándose á las condiciones impuestas por la 
Superioridad al autorizar dicho empréstito, de lós cuales po
drá enterarse en la dependencia correspondiente de este Ayun
tamiento durante el tiempo'que este anunciada la subasta.

A r tícu lo  5 7 Multasytrabajos á costa del contratista.
La. falta de cumplimiento de las Ordenanzas municipales y 

prescripciones de policía urbana, llevará consigo la imposición 
al contratista por parte del Excmo. Ayuntamiento de las mul

la s  que con arreglo á las infracciones cometidas correspondan.
Si el contratista no ejecutare las obras en el plazo citado 

en estas condiciones, podrá imponerle aquella Corporación 
• multas de 20 pesetas por cada día de exceso que tarde el de
jarlas totalmente terminadas, pudiendo además efectuar á 
■ costa de aquél los trabajos y obras-que por su .carácter así lo 
¡requieran, cuando dicho contratista dejase de cumplir las ór
denes que para realizarlas por sí mismo le sean por8 dicha 
Corporación comunicadas.

Tanto las multas como los importes de las obras y trabajos 
que se hagan por el Excmo. Ayuntamiento á costa del contra
tista, se harán efectivas del deposito, de garantía, y, en su 
caso, de los.bienes del mismo, proeediéndose comarreglo y en 

Ja forma prescrita en los artículos 35 y 36 de la Instrucción de 
¡26 de Abril ya citada en estas condiciones.

; A r tíc u lo  58. —Medidas generales q%epodrá adoptar el Esccelen- 
: tísimo Ayuntamiento con motivo délas faltas del contratista.
x Sí el contratista dejase de cumplir lo prevenido en estas 
i condiciones, el Municipio podrá,en general, y sin perjuicio de 
i lo anteriormente prescrito, adoptar las medidas que procedan, 
ateniendo presente,eneuanto resulten aplicables áestacontra
cta  ̂ e l. pliego de condiciones generales para obras públicas 
| aprobad ó por Real decreto de 17 de Marzo de 1903 y el Real 
; decreto de 26 de Abril de 1900 sobre contratación de servicios 
provincialesvy municipales, y rescindir en ultimo caso la con
trata, si las faltas fuesen de tal naturaleza que motivasen esta 
resolución. ^

A rticu lo  59.—Reclamaciones.

Si el contratista pidiera aumení© de precios ó de las canti
dades abonables, indemnización de perjuicios, rescisión del 
contrato ó hiciese en general reclamaciones fundándose en ra
zones ;>que creyere más ó menos justificadas, sólo podrá ser 
atendido cuando sus peticiones no estén en contraposición 
con lo prevenid© en el pliego de condiciones generales para 
obras públicas ¡citado en el artículo anterior, proeediéndose, 
en este caso, con arreglo al espíritu de lo que en dicho pliego 
de condiciones se prescribe.

A r tícu lo  Q0.— Cuestiones en¡ire el Escomo. Ayuntamiento 
y el contratista.

Si con motivo de esta contrata se suscitasen cuestiones en
tre el Excmo. Ayuntamiento y el contratista, se someterán á 
los Tribunales competentes, de esta ciudad, en la forma y 
modo prevenido en la Instrucción- de 26 de Abril de 1900 para 
la contratación de servicios provinciales y municipales.

A rtícu lo  61.—Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El contratista dará cumplimiento á lo prescrito en el Real 
decreto de 20 de Junio de 1902, y al efecto formalizará con los 
obreros el correspondiente contrató de trabajo, en el cual ha
brá de quedar previamente estipulado la duración del mismo 
lós requisitos para su denuncia ó suspensión, el número de 
horas de trabajo y el precio del jornal; además, todás las cues
tiones que surjan por incumplimiento de dicho contrato, se 
someterán á la Comisión local de reformas sociales, que fun
cionará como árbitro, presidida por la Autoridad gubernativa, 
contra cuyos laudos podrán utilizarse los recursos que esta
blece la Ley de Enjuiciamiento civil. '

A r t í c u lo  62.— Real orden de 28 de Julio de 1902.

El pliego general de condiciones para la contratación de 
obms públicas á que se refiere el art. 46, se entenderá adicio
nado con las que se consignan en la Real orden de 28 de Ju
lio de 1902 referente á los contratos de trabajo, debiendo el 
contratista, por lo tanto, sujetarse á los que en las condiciones 
adicionales de dicha Real orden se prescribe.

Barcelona 28 de Mayo de 1 9 0 3 .-El Jefe accidental de 
V. y O., Ubaldó Iranzo.

Modelo de proposición'.
D. N. N., vecino d e    habitante en la calle de .... nú

mero ...... p iso  , bien enterado de las condiciones faculta

tivas y económicas, presupuesto y planos que han de regir en 
la construcción del afirmado, colocación de los bordillos y otras, 
obras de urbanización en la calle do la Igualada entre el paseo 
del Cementerio y la. carretera de Mataró y en la construcción 
de las cercas y acera en los terrenos que el Excmo. Ayunta
miento posee con fachada á dicha calle de la Igualada y de ja 
de Wad-Ras, se compromete á construir las referidas obras 
con estricta sujeción á los indicados documentos y condicio
nes por la cantidad de (aquí la cantidad en letra y pesetas).

(Fecha y firma del proponente).

Barcelona^ de Enero de 1904.=E1 Alcalde constitucional 
R. de Boladeres.—P. A . del E. A ., el Secretario, José Gómez 
del Castillo. 23—S

Ayuntamiento de La Coruña.
ANUNCIO DE SUBASTA

En virtud de acuerdo de esta Corporación se saca áremate, 
por medio de subasta pública, doble y simultánea, que se ce
lebrará en Madrid y en esta capital, la construcción de un 
edificio destinado á Casa Consistorial en el solar que el Muni
cipio posee en la Plaza de María Pita de esta ciudad, con 
arreglo al proyecto que formó el Arquitecto municipal, y ha 
sido debidamente aprobado, proyecto cuyo nuevo presupuesto 
de contrata.importa 934.127,63 pesetas.

.Las dos subastas simultáneas se efectuarán: la de Madrid, 
en ia Direcióu general de Administración, y la de esta ciudad 
en la Casa Consistorial, á las doce horas del día 18 de Febrero 
próximo.

Quedan de manifiesto al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el proyecto y los pliegos de condiciones origi
nales á que se ajustarán las subastas y el contrato de la obra; 
y en la citada Dirección, copias de los mismos documentos 
autorizados por el Secretario de la Corporación referida.

Dichos pliegos de condiciones son los que á continuación 
se insertan:

Condiciones facultativas que además $e las generales 
aprobadas por tléal decreto de 7 de Diciembre de 
1900 , deberán regir para la ejecución de las obras de 
la Gasa Consistorial de L a Cor uña.

CAPÍTULO PRIMERO

Descripción de las obras.

A rtículo 1 Obras de contrata.—Comprende esta contra
ta la construcción de todo coste del edificio Casa Consistorial 
de La Coruña, según el proyecto formado por el Arquitecto 
municipal de esta ciudad, y, por consiguiente, todas las obras 
que en el̂  mismo y en su nuevo presupuesto se detallan, de 
cimentación, alcantarillado, albañilería, carpintería, hierros, 
vidriería, pintura y demás necesarias para dejar terminado el 
edificio, á excepción de las obras de decoración interior, no in
cluidas en el mismo.

Artículo 2.°—Solar.—El solar sobre el que este edificio 
hade levantarse, se halla ya explanado, ocupa la situación 
que el plano de emplazamiento detalla, y afecta la forma rec
tangular de sesenta y cuatro metros (64,00) de largo por trein
ta y seis metros (36,00) de fondo, ó sea una superficie total de 
dos mil trescientos cuatro metros cuadrados (2.304), de los 
cuales corresponden á la parte descubierta noventa y cinco 

i metros cuadrados.
Artículo 3 .°— Dimensiones generales.—Las dimensiones to

tales de las fachadas son las siguientes:
Metros.

■ Fachada principal, longitud total  .......................    64
, Fachadas laterales ........................................  36
; Fachada posterior .   ......................................................  64
; Salida del cuerpo central posterior  .............................  1,75

} Artículo 4 .°— Alturas.—Las alturas del edificio serán las 
i siguientes:

Metros.

j Desde la losa de erección hasta la coronación del zó-
; calo.............   , ....................   1,10
I Desde la coronación del zócalo hasta la imposta, con

grueso de piso.. _______    . . . . . .  5,60
Piso principal. . .  ___ . . . .........      6,70
Piso segundo, hasta la cornisa inclusive.......................  5,50
Altura del ático, hasta la cornisa inclusive..  ........... 4
Altura desde la cornisa del ático hasta la cornisa de 

la torre ,  ...............................    7,30

A rtíc u lo 5 .°— Distribución. — La distribución general se 
efectuará por crujías paralelas á las fachadas, y contiguas á 
éstas se establecerán otras de menor latitud para galerías con 
dos patios intermedios, y dentro de esta disposición general, 
la distribución será según determinan los correspondientes 
planos. 1

A rtículo 6 .°— Clases de fábrica.—La construcción de la fa
chada principal será de piedra granítica, de las canteras del 
Ulló (Puente San Payo), Vigo>, cuajada, en zócalos y pilares 
del pórtico y en las repisas-y cornisas, y trasdosadas de mani
postería ó ladrillo, según los macizos.

Las fachadas y el pórtico sentarán sobre losa dura de erec
ción, sobre la que correrá un zócalo de sillería cuajada.

Las Refiadas laterales y posterior se construirán con fá
brica-mixta de manipostería y ladrillo revestidos de cemento, 
simulando la misma sillería de la fachada principal.

Los muros, en general, serán de manipostería hidráulica 
hasta salvar la altura del zócalo, y se elevarán después con 
manipostería ordinaria. Los tabiques y tabicones serán de fá
brica de ladrillo.

Los pisos serán de entablonado de pino tea, forjados con 
yeso y entarimados con pino rojo sobre cuartones de lo mismo.

El del salón de sesiones y de conferencias será de vigas de 
doble x ,  forjado con.bovedillas de ladrilla v entarimado de 
parquets.

Los pavimentos serán de cemento’y baldosín hidráulico. 
Las puertas y ventanas de pino rojo ó pino rojo y castaño. 
La cubierta será de cinc plano del núm. 12, y las azoteas, 

de cinc plano también,, pero, de un milímetro (0,001) de grúa** 
so, sistema regperas de la Real Compañía Asturiana.

El escudo y las cuatro pstatuas serán de piedra blanca de 
Eovelda.

Esto por lo que se refiere á la construcción general ó de las 
partes principales de la obra, las cuales se detallarán más ade
lante.

Articulo 7.°— Con formidad del contratista.—El contratista 
se declara perfectamente enterado de los planos, presupuesto 
y demás documentos que constituyen el proyecto que se com
promete á ejecutar con sujeción estricta al mismo y bajo la di
rección del Arquitecto autor del proyecto.
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CAPÍTULO II

Condiciones á, que han de satisfacer los materiales
y su preparación antes de emplearlos en obra,.

A r t ic u l o  8 . ° —  Granito.—E l granito-que haya de emplearse 
en la obra, será de buena calidad, grano muy fino y compacto, 
de color uniforme, sin pelos ni otros defectos. Los sillares ten- 
drán la misma altura por el frente que por el trasdós, y asen
tarán por igual sin necesidad de ser calzados.

A r t íc u l o  9 . ° —-Labra,—La labra se efectuará con todo es
mero, á pico fino y escoda, sin dejar nada apisonado.

Las piezas sujetas á plantilla ó moldadas, se labrarán con 
toda exactitud, sujetándolas en un todo á los trazados de la 
dirección.

A r t íc u l o  10 .— Tallados y modelos.—El contratista se obli
ga á hacer modelos en yeso de las molduras, capiteles y de
más ornatos que se precisen á juicio de la dirección, no pu
niendo proceder al tallado en piedra hasta que no recaiga la 
aprobación del Arquitecto Director de las obras sobre el corres
pondiente modelo.

A r t íc u l o  11.—Hormigón para cimientos .—Lo, piedra para 
hormigón de cimientos será dura, de cuarzo triturado al ta
maño máximo de seis centímetros (0,06).

A r t íc u l o  1 2 .—Piedra '¡gara mampostería.—La piedra para 
manipostería procederá de las canteras de la población, será 
de tamaño adecuado al destino, y se labrará á pico lo necesa
rio para obtener lechos y sobrelechos planos.

A r t íc u l o  13.—Losa de erección y ¡para ¡pavimentos.—La pie
dra para losa de erección de las fachadas y pavimento del pór
tico, será de la conocida en la localidad por el nombre de pie
dra de San Pedro, procedente de las canteras de este nombre, 
será dura, sin pelos, de espesor uniforme, y se labrarán á pico 
fino y escoda en todos paramentos, lechos y sobrelechos.

A r t íc u l o  14.— Cal.—Da cal provendrá directamente del 
horno, se apagará por fusión en la obra con la menor cantidad 
de agua, no contendrá hueso alguno, separando al apagarla 
los que tuviera, y no se admitirá la que haya apagado espon
táneamente.

A r t íc u l o  15.— Yeso.—El yeso estará bien cocido, será puro 
y exento de tierra y piedras, perfectamente molido y tami
zado, y procederá directamente del horno.

Las dimensiones de ios agujeros de la criba no podrán ser 
mayores de un centímetro cuadrado y de tres milímetros la 
del tamiz.

A r t íc u l o  16.—Arena.— La arena será silícea, de gran# 
fino, crujirá de un modo particular al oprimirla entre las ma
nos, y estará exenta de partículas terrosas.

La zaranda por que pase tendrá sus mallas de seis para la 
que se emplee en el mortero de las fábricas, y de cuatro para 
la que se emplee en estuco fino.

A r t íc u l o  17.— Cemento.— El cemento será marca «Aguila 
Negra», puro, bien molido y sin mecías terrosas.

A r t íc u l o  18.— Cal hidráulica.— Será de San Sebastián, 
pura, limpia y sin mezclas de subtancias extrañas que pudie
ran perjudicar su fraguado.

A r t íc u l o  1 9 .—  Mortero.— El mortero para la fábrica de 
manipostería se compondrá de dos partes de arena y una de 
cal.

El que se emplee para asiento de la sillería será hidráulico, 
compuesto de dos partes de arena y otras dos de cemento y 
cal hidráulica por mitad.

El que se emplee en el asiento de la fábrica de ladrillo será 
igual al de la mampostería.

El que se emplee en el ensoleradlo y paviment©, igual al de 
la cantería.

El hidráulico para zócalos de mampostería, arcos de ladri
llo y capialzados, de dos partes de mortero común del em
pleado en la mampostería ordinaria y una de hidráulica.

El mortero para hormigón será también de cemento y cal 
hidráulica, como el que se emplea para sillería, y en un metro 
cúbico de hormigón entrarán noventa decímetros cúbicos de 
piedra y cincuenta de mortero.

A r t íc u l o  20.—Ladrillo.—El ladrillo será de buen barro, 
limpio, puro y sin caliches ni otros cuerpos extraños, bien 
cortado, perfectamente aristado, plano y escuadrado; su coc
ción será perfecta y producirá un sonido campanil al ser gol
peado. Las dimensiones serán las ordinarias: veintiocho cen
tímetros de largo, catorce de ancho y cinco de grueso, sin 
perjuicio de que el contratista* previa autorización del Arqui
tecto, pueda emplearlos de otras dimensiones para cuajar 
muros sin cortarlos.

A r t íc u l o  21.—Ladrilló'hueco ó ¡per forado y rasilla.—El la
drillo hueco ó perforado y la rasilla tendrán las mismas con
diciones que el ladrillo en-general, y se empleará en los sitios 
que más adelante se detallan.

A r t íc u l o  2 2 .— Azulejos,—Los azulejos serán perfectamen
te planos, bien aristados, de espesor uniforme., estriado» por 
la cara que ha de adherirse á los muros ■ ó tabiques.

A r t íc u l o  23.—Baldosín hidráulico.-—El baldosín"hidráuli
co ó mosaicos hidráulicos tendrán las buenas condiciones ci
tadas para el azulejo en lo que son comunes. Sus colores 
serán uniformes, de tintes limpios y se ajustarán á los mode
los que se expresan en el detalle de precios correspondientes 
ó análogos que elija el Arquitecto, bajo la-base expresada.

A r t íc u l o  2 4 .— Maderas ¡para carpintería de mmar.—ViZB 
maderas que hayan de emplearse para carpánterra de armar 
serán de las clases y dimensiones que expresa el detalle de 
precios respectivos; estarán bien secás y conservadas* sin nu
dos ni vicios manifiestos.

Su labra se hará con la perfección precisa para el objeto a 
que se destinen y sus uniones para constituir las piezas á que 
este artículo se refiere se harán con todo esmero, y solidez, 
conforme á las buenas prácticas del arte.

A r t íc u l o  25. — Maderas para entarimados. — Las maderas 
para entarimados serán de las clases y dimensiones que se fijan 
en los detalles de los precios respectivos y artículos corres
pondientes de este pliego, constituyendo tablas rectas, sin 
desvíos, alabeos ni nudos saltadizos, cortadas y  machihembra
das, según los dibujos de los pavimentos.

A r t í c u l o  2 6 .— Maderas para carpintería de tallen.— m a 
dera de pino rojo  para carp in tería  d e  ta ller  será lim p ia , v e t i -  
d ereó h a , seca , sana, b ien  conservada* sin  nudos n i veteadu ras, 
su je ta  á  las d im en sio n es expresadas e n  el presupueste).

A r t íc u l o  27. — Maderas finas. Las maderas finas para 
«parquets» serán de las clases que detallan los respectivos 
precios, y de color limpio, bien secas y sin nudos*.

A r t íc u l o  28.—Labra de las maderas.~N o.se empleará ma
dera que no sea dócil, cuidando que su labra se haga con todo 
esmero, sin repelos ni otras imperfecciones; los ingletes y de
más cortes para los ensambles serán limpios y ajustarán per
fectamente; los largueros, peinazos y cabios tendrán anchos 
uniformes y cogerán las tablas á caja y espiga.

A r t íc u l o  2 9 .— Calidad del hierro. — El hierro que haya de 
emplearse en pisos y armaduras de este edificio tendrá todas 
asi buenas condiciones en que se acepta en el comercio; será

maleable, dúctil, de grano fino, textura fibrosa, fractura bri
llante y sonido fino. •

A r t íc u l o  39.:— Vigas de hierro. — Las vigas de hierro pro
cederán de fábrica acreditada, nacional ó extranjera; estarán 
bien laminadas; serán rectas, sin alabeos y conservarán su es
cuadría completa en toda la longitud, presentando todas sus 
superficies continuas sin desigualdes ni roturas.

Bu curvatura, en la de pisos, no podrá exceder de tres mi
límetros (0,003) por metro lineal.

A r t íg u l o  81. — Escuadrías' de las vigas de h i e r r o Las vi
gas de hierro que hayan de emplearse en los pisos, carreras y 
armaduras, tendrán, como mínimum, las escuadrías calcula
das y que figuran en los planos, y en caso de no encontrarlas 
el contratista de aquellas dimensiones, consultará al Arqui
tecto, que elegirá de los áíbums de la fábrica de que haya de 
surtirse la escuadría conveniente; pero si por esta causa re
sultase algún, aumento de peso, éste no le será abonado al 
contratista, salvo el caso del artículo siguiente.

A r t íc u l o  32.—Peso de las vigas de hierro.—El peso de cada 
viga por metro lineal, deberá ajustarse al que determinan los 
cálculos en cada caso, y sólo podrá aumentarse en un 5 por 100, 
que será abonable, si el contratista demuestra que no se en
cuentra de las dimensiones y peso fijado.

A r t íc u l o  33.—Pruebas del hierro.—El Arquitecto tendrá 
derecho á que los diferentes hierros que hayan de emplearse 
se sometan á las pruebas en caliente y en frío admitidas en la 
práctica, á cuyo efecto se designarán las piezas en que dichas 
pruebas han de tener lugar .

A r t íc u l o  34.—Pruebas en caliente.—Las pruebas de que se 
hace mención en el artículojanterior, son 1 as siguientes;

Se cortará primeramente en frío la extremidad de una pie
za por el centro del alma y  en sentido longitudinal hasta una 
longitud tres veces la altura de la pieza; en el extremo de la 
hendidura se hará luego un taladro para que no se propague 
aquélla, y después de calentada la pieza se irán separando las 
dos partes hasta que la distancia entre sus extremos sea igual 
ála altura de la pieza. Después de esta separación no han de 
presentar los hierros defectos qúe indiquen alteración del 
metal.

A r t íc u l o  35 .—Pruebas para chapas.—Las pruebas para cha
pas consistirán en formar en caliente con un trozo un cilindro 
cuyo diámetro interior sea veinticinco veces (25) el espesór de 
la chapa. Para que ésta pueda aceptarse no ddbe presentar la 
superficie ni arrugas ni grietas.

* A r t íc u l o  36.—Pruebas en frío.—Las pruebas en frío tienen 
por objeto determinar la fuerza de rotura y el alargamiento. 
Para los palastros se cortarán tandas de treinta milímetros 
(0,030 metros) de ancho y veinte centímetros (0,20 metros) de 
largo; y sobre ellas hacer actuar pesos,bien directamente, -bien 
por medio de palancas, que se aumentarán hasta producir la 
rotura. La resistencia á éstamo debe ser menor de veintiocho 
kilogramos (28 kilogramos) por milímetro cuadrado y el alar
gamiento mínimo de tres milímetros y medio por ciento.

Para los hierros de escuadra, que se ensayarán de una ma
nera análoga, el alargamiento será de seis por ciento, y la car
ga de rotura de treinta y cinco kilogramos (35 kilogramos) por 
milímetro cuadrado.

En los hierros de T  y doble T ,  la carga de rotura será igual 
á la anterior, y el alargamiento nueve por ciento (9 por 100).

A r t íc u l o  37.— Cortes en los hierros.—Todos los cortes en 
las vigas y planchas se harán perfectamente en escuadra con 
la línea ó tabla de las mismas y con los planos que los deter
minen, de modo que no presenten biseles ni desgarraduras,

Las piezas que han de ir á tope, estarán en contacto con 
todas las superficies de sus cortes, sin que se observe en todo 
la menor falta.

A r t íc u l o  38.— Taladros.—Los taladros en hierro, se harán 
dé un modo regular, normales á los planos en que se abran, y 
se quitarán las rebarbas que puedan resultar para obtener la 
aplicación exacta de las superficies. La posición será tal que 
no debilite las piezas y sus centros en la línea asignada á la 
junta, que lia de ser paralela á los bordes de las planchas ó 
vigas que sé unan.

A r t íc u l o  39.— Tornillos y roblones.—Los tornillos.y roblo
nes serán de hierro dulce de primera calidad, bien torneados, 
con la cabeza de la misma pieza que el macho. Para asegurar
se de su bondad se hacen las correspondientes pruebas.

La colocación de los roblones será tal que produzca el 
contacto completo en todas las superficies de las piezas roblo
nadas, á cuyo efeto, el diámetro'de los mismos ha de ser-un 
veinteavo menor qué el 'de los taladros, pues, de este modo, 
puesto el roblón al rojo para hacer el remache, penetran sin 
esfuerzo en los taladros.

A r t íc u l o  40.—Hierro fundido.—El hierro fundido será de 
segunda fusión, superior calidad, presentando en su factura 
grano gris, fino y  homogéneo,, sin grietas ni veteaduras, ni 
falta alguna que altere su resistencia.

Todas las piezas que se hagan de este material, estarán 
bien moldadas, ajustándose á los modelos de la Dirección.

Las columnas huecas tendrán espesor uniforme y las su
perficies que huyan de estar en contacto se tornearán á má
quina para que las uniones se verifiquen perfectamente.

A r t íc u l o  41.—Hierro fundido. Tuberías.— Los tubos de 
hierro fundido para bajadas ó conducciones en general, cum
plirán las condiciones que se fijan en el artículo anterior, se
rán perfectamente rectos y  perfectos en sus enchufes. Los co
dos ó bifurcaciones y demás piezas de figuras, se ajustarán al 
monelo de la Dirección. Los calibres serán los que se detallan 
en el presupuesto.

A r t íc u l o  42.—Hierro fundido, peso y resistencia.—La fun
dición no deberá romperse por aplastamiento bajo una-carga 
menor de senta y cinco kilogramos (65 kilogramos) por m ilí
metro cuadrado de sección; Todas las piezas beberán cumplir 
con las condiciones, dimensiones y  forma que se les asignan 
en el presupuesto, sin consentir nada por defecto en su peso 
y  solo un cinco por ciento (5 por 100) de exceso en el peso,' 
pero sin que este aumento sea de abono.

: A r t íc u l o  á^.—Zinc.—VI zinc para cubierta, y  ̂ limas será 
bien laminado, sin picaduras, oxidaciones, hojas ó aberturas.

Los , gruesos serán: para la cubierta de armadura, el co
rrespondiente al número doce (núm, 12); el de limas y  azo
teas, de un milímetro dé grueso (0,001), correspondiente al 
número dieciséis (núm .16).

A r t íc u l o .¡44.— Vidrios y lunas.—hoz vidrios sencillos ó 
dobles que hayan de emplearse en las ventanas, serán entre
finos, sin alabeos ni burbujas, cuajando perfectamente los re
bajes y  sujetos con listoncillo ó mástic.

Las de baldosilla y  alambrados pará lucernarios y  pavi
mentos tendrán idénticas condiciones, y las lunas serán per
fectamente limpias, cuajarán todo el ancho déla hoja y se 
grabarán según los dibujos de la Dirección.

A r t íc u l o  Barnices.—Los barniées deberán estar fa
bricados según las buenas prácticas del arte, y serán, pdr 
tanto, inalterables al aire, resistirán adagua, no alterarán los 
colores .que recubran y  no se agrietarán. Según que la obra 
que recubra esté expuesta al aire exterior ó no, se empleará

el barniz graso (al aceite) ó el claro (al alcohol), con las com
posiciones usadas comunmente para.el mejor resultado.

A r t íc u l o  46.—-Colores.—Los coloress estarán bien prepa
rados, tanto en su molienda, que será finísima, como en la 
mezcla, poseyendo las cualidades de belleza en las tintas, 
gran fijeza, cubrir bien los objetos sobije que se apliquen, 
mezclarse perfectamente con los diversos líquidos dónde ha
yan de desleírse, secarse rápidamente y no descomponerse en 
las mezclas con otros calores y barnices,. Be hará uso princi
palmente de los colores llamados naturales.

A r t íc u l o  47.—Muestras de materiales.—De todos los mate
riales que hayan de emplearse en la obra se presentarán mues
tras á la Dirección facultativa de la misma, en cuyas oficinas 
quedarán depositadas las que, por cumplir con las condiciones 
de este pliego, sean aprobadas y deban servir de tipo para las 
de su clase.

A r t íc u l o  48.—Reconocimiento de materiales.—Todos los ma
teriales serán examinados por la Dirección facultativa antes 
de su empleo en obra, sin cuya aprobación no podrá el contra
tista proceder á su colocación, y los que no queden aceptados 
se retirarán inmediatamente. Este reconocimiento previo no 
constituye,, sin embargo, su recepción definitiva, y el Arquitec
to Director podrá hacer quitar de la obra, aun después de colo
cados, aquellos materiales que presentasen algún defecto no 
notado en el reconocimiento.,

CAPÍTULO III 
Modo de ejecución de las obras.

A r t íc u l o  49.— Cimientos.— Debiendo elevarse el edificio 
sobre roca, basta para la cimentación abrir una caja de cua
renta y cinco centímetros (0.45) de profundidad debajo del 
cordón que circunda la Plaza de María Pita. Estos cuarenta y  
cinco centímetros (0,45) se enrasarán con una capa de hormi- 
gónde veinticinco centímetros (0,25) y el ensolerado será de 
piedra dura, del monte de San Pedro, de veinte centímetros 
de espesor (0,20).

A r t íc u l o  50.—Medios de seguridad.—Estos cimientos, que, 
como hemos dicho, sentarán en ia roca, se abrirán con el de
bido cuidado en el disparo de barrenos, adoptando al efecto 
las precauciones que el Exemo. Ayuntamiento y las Orde
nanzas municipales previenen para estos casos, y el contra
tista es exclusivamente el responsable de los daños y per
juicios que sobrevenir pudiéran por no atenerse estrictamente 
á lo prevenido y á lo que disponga el Arquitecto.

A r t íc u l o  51.—Zócalo.—El zócalo exterior general del edi
ficio será todo de sillería granítica cuajada, dejándose en él 
los vanos ó rompimientos que figuran en los respectivos pla
nos. En su despiezo, dimensiones, forma y perfiles, se atendrá 
en un todo el contratista á lo que se consigne én la Memoria 
de cantería que al efecto forme y le entregue el Arquitecto 
Director de las obras. De esta Memoria se harán dos ejempla
res que suscribirán el Arquitecto y el contratista, expresando 
éste su conformidad; uno de los ejemplares queda en poder 
del contratista y otro en la Dirección.

A r t íc u l o  52.—Asiento y recibo de la cantería.—Toda la 
cantería se asentará muy á hueso, con mortero fino, sin recu
rrir á calzarla. Las hiladas se comprobarán con nivel de aire. 
No se recibirá ninguna piedra sin previo reconocimiento del 
Arquitecto ó persona q\ie delegue.

A r t íc u l o  53.— Vuelos y engrapados.—Los sillares que vue
len del muro en cornisas, repisas, etc., deberán entregar pre
cisamente en el mismo un tizón mayor que el vuelo máximo 
y  en las piezas colocadas de espejo para revestimiento se 
pondrán tochos ó grapas que las enlacen con la fábrica del 
trasdós.

A r t íc u l o  54.—Arcos.—El despiezo de arcos se efectuará 
con estricta sujeción á los planos de montea que para ellos se 
tracen, sin que se permitan Variaciones en las dimensiones de 
las dovelas, y su labor y  asiento serán sumamente esmerados 
para que no se produzca asiento alguno al deseimbrar.

A r t íc u l o  55.—Piezas moldadas .—Las repisas, pilastras, 
archivoltas y, en general; todas las piezas moldadas, habrán 
de labrarse precisamente con arreglo á los perfiles que facili
te el Arquitecto, sin que pueda el contratista interpretar las 
que á pequeña escala se dibujan en los planos, ni mucho me
nos variarlos.

A r t íc u l o  Fachadas construcción y decoración de 
las fachadas se ajustarán en un todo á los correspondientes 
planos de alzado y á -lo detallado en el presupuesto.

En general, constarán de un zócalo de cantería cuajada y  
granítico hasta la altura de un metro diez centímetros (1,10) 
sobre la rasante; sobre este zócalo se elevarán, en fachada 
principal, los pilares del pórtico, también de sillería, arran
cando de ésta los arcos para dar asiento á la imposta, y conti
nuándose la construcción en la forma siguiente: Las repisas, 
cornisas y, en general, los grandes vuelos, atizonarán en la 
forma expresada en el artículo cincuenta y tres (53); los silla
res de ángulo también atizonarán, y los demás elementos ten
drán sólo de cantería el espesor necesario para constituir una 
fábrica mixta bien enlazada, trasdosándose con ladrillos ó 
mampostería, según el lugar que ocupen en cada caso.

Las hiladas de arranque de los arcos y otras dss interme
dias, atizonarán todo el espesor, y las restantes tendrán trein
ta centímetros (0,30) de grueso.

Tanto los arcos, como los pilares, serán moldados por am
bos paramentos.

A r t ic u l o  57.—Fachadas laterales,posterior y á los palios.— 
La fábrica para la construcción de estas fachadas Será mixta, 
á partir del zócalo, compuesa de mampostería ordinaria y la
drillo, aplicándose éste á los miembros, guardapolvos, arcos, 

. impostas, dinteles, antepechos y cornisas en general, dejando 
4os vuelos necesarios para recibir luego el corrido de cemento 
.ton que se ha de simular la sillería.

En los grandes vuelos de cornisa se empotrarán viguetas 
de hierro que servirán de apoyo á unas bovedillas de rasilla.

 ̂A r t íc u l o  58.—Limpieza de fachadas.—Terminada y seca la 
construcción, descimbrados los huecos, y cuando lo determine 
el Director de ia obra, se procederá á su repaso y limpieza, 
que se hará con mucho cuidado.

A r t íc u l o  59.—Huecos de fachada.—-Los huecos de fachada 
se harán siguiendo esMctamente los dibujos de perfiles y de
talle que oportunamente dará el Arquitecto Director,-hacien
do los despiezos según indiquen los correspondientes planos 
y Memoria de cantería.

A r t íc u l o  60.—Antepechos y balaustres.—Los de fachada 
principal serán de losa sólidamente sujetos y engrapados, y  
los balaustres de piedra torneada. # *

Los de las fachadas laterales, posterior y patios, de fábrica 
de cemento, simulando sillería, todos bajo los perfiles que fa
cilite la Dirección.

A r t íc u l o  61.— Ornatos de talla.—Los ornatos de talla, como 
capiteles, claves, ménsulas, escudos, etc., se ejecutarán, se
gún detalles, al tamaño natural por el Director, por cuyos di
bujos se harán los correspondientes modelos en escayola, que 
deberán ser aprobados por dicho facultativo antes de proce
der á ser tallados en la piedra.
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En la fachada principal j  en la posterior sq colocarán pía- , 
cas de mármol blanco para inscripciones, bujetas con clavos de 
bronce. '

Todos los ornamentos talla 'quedarán completamente 1 
terminados excepción techa de la parte escultórica ó de tigu-
ía , que se dejaran en desbaste* 1

A r t íc u lo  82.— Traviesas.—Lm  traviesas de todo 1 1 editicio 
serán de fabrica de manipostería, empleándose el ladrillo en 
la construcción de dinteles y arcos, sin perjuicio de descargar 
todos los huecos con aquella fábrica. Tendrán los espesores 
fijados en los planos, y se dejarán en los sitios oportunos loa 

' correspondientes lugares para nudillos y carreras, planetas 
de palastro y placas para el asiento de las vigas,

Artícu lo  83.— TMigut'f i| tabicones*—Eos tabiques y tabi
cones serán todos de fábrica de ladrillo, de los espesores ex
presados en el presupuesto. Serán perfectamente verticales, 
uniéndose los ladrillas con buen yeso ó mortero hidráulico, se
gún el lugar que ocupen, y no se procederá á su construcción 
sin que preceda el replanteo de distribución y sea aprobado 
por el Arquitecto Director'.

A r t íc u lo  64,— Columnas de ftm ilim h .—Rii el vestíbulo y 
salón de quintas y subastas se colocarán lafc colum nas de fun
dición que indican los correspondientes planos, con las dim en
siones fijadas en los cálculos y con ornam entación, según 
modelo, ,

El asiento de las de planta baja se hara sobre bases de pie
dra ó botón y botonera,, con zapatilla de plomo y ai airado. 

A r t íc u lo  85,—Suelos de viguería»—Los suelos de todo el 
edificio se construirán de entaíilonado de pino tea, forjado con 
yeso, excepción hecha de la crujía correspondiente al salón de 
sesiones, que sera de viguería de hierro, forjado con bovedi
llas de rasilla. El entablonado apoyará sobre una carrera ge
neral clavada sobre nudillos embebidos en la fábrica, y lleva
rá en el eje de la crujía una serie de soquetes de la misma es- 
cuadna que los tablones. Las vigas maestras correspondien
tes á la crujía del vestíbulo apoyarán en los muros sobre pla
cas de fundición, bien recibidas"con cemento, y las viguetas 
se taladrarán en su centro, pasando por este taladro un trozo 
de varilla para acodalarlas.

A rtícu lo  66.—Suelos forjados,— Los suelos se forjarán en 
los piosos entablonados, como liemos dicho, con yeso, y en los 
de viguería de hierro con bovedilla de rasilla y ladrillo en la 
forma siguiente: una bovedilla plana de rasilla hueca con yeso 
para formar el cielo raso, y dos curvas, por lo menos, también I 
de rasilla con mortero de cemento.

A r t ic u lo  67.—jPavimentos.—Los pavimentos serán de las 
clases siguientes: los correspondientes al pórtico, de embaldo
sado de cantería, de la cantera del monte de San Pedro; los 
de las cocheras, cuadras, depósitos de bombas, galerías gene
rales y archivo, de cemento Por ti and cilindrado; los del ves
tíbulo", ante vestíbulo y cajas de las escaleras, con baldosín hi
dráulico; los de los retretres en general con baldosín hidráu
lico también; y en el resto de la planta baja y en los supe
riores, serán, en todas las dependencias, de entarimado de 
pino rojo, excepto el Salón de sesiones y la Sala de conferen
cias, que serán de maderas finas, constituyendo «parquets», 
empleándose el baldosín en todos los retretes, cocinas y lava
bos. El piso del laboratorio será de losetas de vidrio alambrado.

A r t ic u lo  68. — Construcción, dé los pavimentos.—*La eons- > 
'tracción de los pavimentos será perfecta en cada clase, suje
tándose los entarimados sobre rastreles espaciados á 50 cen
tímetros, entre ejes, clavándose con alfileres ocultos, y siendo 
las tablas de 10 centímetros de ancho. Formarán dibujo con 
moldura é irán machihembrados. El espacio intermedio entre 
rastreles, se rellenará con arena, tierras secas y carbonilla eíi 

lanta baja. Los pavimentos de baldosín se sentarán a carta- 
ón sobre mortero hidráulico, constituyendo un plano perfec

tamente horizontal, con arreglo á la rasante de cada piso.
A r t íc u lo  69.—Enfoscadas, guarnecidos y blanqueos.—Todas 

las fábricas se guarnecerán interiormente con buen yeso ne
gro, maestrándolas perfectamente, así como los cielos rasos, 
blanqueándolas después con yeso blanco. - -

En los tendidos se guardarán con toda exactitud las aris
tas entrantes y salientes, que habrán de ser perfectamente 
rectas.

A r t íc u l o  70.—Ornamentación.—L a  o r n a m e n ta c ió n  de b u l
to  en  e s ca y o la  ú  o tra s  m a te r ia s  en  el in te r io r  del ed ificio , 
n o  e n tr a n  en e s ta  c o n t r a t a .

A r t íc u l o  71.—Retretes y urinarios.—Los retretes serán 
inodoros, con aparatos de tipo «Unitas^, depósito de agua, 
tabloncillo de maderas finas y todos sus accesorios. Los de las 
habitaciones de los porteros serán de sifón esmaltado, con ser
vicio de agua. Los urinarios serán de porcelana, con sifón y 
servicio de agua. Las piezas destinadas á estos servicios lle
varán todas un piso de azulejos blancos con greca.

A r t íc u l o  72.—Bajadas-de aguas.—Las bajadas de aguas 
pluviales y sucias serán de fundición, con sus gárgolas, nudi
llos y empalmes y demás necesarios para. adaptarlas á los si
tios en que han de colocarse. Su colocación se, efectuará con 
todo esmero y se pintarán al óleo interior y exteriormente.

A r t íc u l o  7 3 .—Alcantarillado i—Para recoger las aguas plu
viales y de los excusados se construirá el correspondiente al
cantarillado en la forma que indica el correspondiente plano 
de detalle. La profundidad y pendiente de estas alcantarillas 
se calcularán por la mayor que dé la general de la vía. Los 
tipos para el alcantarillado serán: ¡

Primer tipo: (1,10 X  0,60 metros).
Segundo tipo: (0,60 X  0,50).
Tercer tipo: (0,30 X  0,30). ;
A r t íc u l o  74,—Construcción dé las alcantarillas. — Las al

cantarillas del primer tipo se construirán con múrete de fá
brica, de mampostería ordinaria de cincuenta centímetros 
(0,50) de espesor, revestido con hidráulica/ sobre base de hor
migón hidráulico de 0,25 y con tapas de cantería del monte 
de San Pedro, de 0,20 de espesor; las del segundo tipo: lleva
rán la misma construcción, y las de 1 tercero serán mure tes de 
fábrica de ladrillo de treinta centímetros de espesor (0,30).

A rtícu lo  7h.—Registros y sumideros. .-—Se > dejarán regis
tros en la alcantarilla general en los puntos correspondientes 
á los cambios de dirección. ;; 1 .vv;- : í -

En los patios, cuadras y depósito de bombas se 'colocarán 
sumideros con aparato inodoro de fundición. . T >;

Las alcantarillas principales acometerán á la general de la 
plaza por el intermedio de un sifón de cantería. v * 

A r t ic u l o  76.—Cocinas.—En el laboratorio, casa del con
serje y casa del portero se harán cocinas con su hogar, cam
pana y chimenea, peraltando ésta;sobre el caballete de las ar
maduras generales por lo menos veinticinco centímetros (0,25).

A r t íc u l o  TI.—Armaduras en general.-*Las armaduras de 
cubierta de todo el edificio serán, en general, de madera de 
pino tea, excepción hecha de la correspondiente ai Salón de 
sesiones, que será de hierro y de la forma y ednstruceión que 
en cada caso se detalla. .

Su construcción será perfecta, tanto en la viguería como 
en los ajustes y empalmes, que estarán-hechos con todo es
mero, debiendo armarlas en el taller para que sean 'examina

das Y aprobadas por el Arquitecto Director antes de colocarse 
en obra. ¡  !

Onda fonua de hierro apoyará en los muros sobre una placa 
des tundición que ocupará todo el espesor del-muro, y tendrá 
tres centímetros (0,03) de grueso. En cuanto se monten estas
armaduras m  pintarán de minio,

A rtículo 78.—Armaduras de ¡as torres y crujías.—D elm is-
mchnüdO' y con arreglo al detalle de precios del presupuesto, 
se liarán bis armaduras de las torres ;y de^las restantes cru
jios del edificio, y para todas ellas el Arquitecto Director su
ministrará los datos y detalles necesarios en las Memorias que 
pira cid a caso se redacten, siempre dentro de lo consignado
0 n el de til le de precios del presupuesto..

ArtIculo 79,—tMientas y amitos,—'Todas las armaduras y 
Motéis se cubrirán con zinc de los números y clases expresa
dos en el presupuesto. .
1 Be de jarán las convenientes salidas en los puntos en que 

se designe, formando al efecto las correspondientes bohar
dillas, En las bocas de las bajadas se colocarán coladores de 
alambre* • -  ■ .

La parte destinada á azotea se cubrTá con planchas de zmc, 
á libre dilatación, sistema de regueras del tipo 'de la Real 
Compañía Asturiana, :

En los entre-ejes de las formas de armadura se-dejarán 
huecos de 0,40 X  038  para bastidores de vidrios y zinc, que 
servirán para la ventilación e iluminación de los desvanes.

A rticu la  80 .—Chimeneas.— Aunque las chimeneas desti
nadas á la calefacción no entran en el presupuesto, es obliga
ción del contratista dejar en ¡los muros las cajas' necesarias 
para la completa instalación en su día. Los tubos denalida de 
humo de las cocinas serán de caños de barro con pilastra de 
ladrillo prensado sobre las cubiertas, y caperuzas de hierro 
galgaxuzado*

A r t ic u lo  81.—Pararrayos.— Aunque en el plano-se dibu
jan los pararrayos correspondientes, no .entran en la contrata, 
f * * ■ A r t ic  u lo  82,—Cielos ■ rases,—Al - hablar de cielos rasos ya 
se indicó cómo han de hacerse en general.

En los pisos de hierro, serán de rasilla, y en los de ma
dera, de barrotilio, que clavará directamente á los tablones.y ■ 
en un listón intermedio que irá embebido en el forjado de 
yeso y enrasado con aquéllos.

A rticu lo  83.—Escalera principal.—La escalera principal 
se construirá con bóvedas de fábrica de ladrillo de veintiocho 
centímetros de espesor, que se apoyarán en los muros y pila
res que sostienen las mesillas, y sopre la cual se formarán los 
peldaños con ladrillo hueco, revistiéndolos de losas de már
mol blanco, formando tablón y tabica, el primero de seis cen
tímetros de grueso con molduras en su frente, y las segundas, 
lisas de dos centímetros y medio. Las zancas se revestirán 
asimismo de mármol, con baquetones, y la barandilla será 
también de mármol, todo con arreglo á los detalles que opor
tunamente dará el Director, y bajo la base de los precios del 
presupuesto.

A r t ic u lo  84,—Escaleras de servicio.—Las escaleras de ser
vicio serán de madera, con balaustre de hierro y pasamanos 
de nogal.

Los muros tendrán un rodapié moldado de madera, de la 
altura del peldaño. Las escaleras á la torre y pabellones serán 
también de madera, de la misma clase de construcción que 
las de servicio, y en todas ellas se empleará la madera de 
pino tea.

Todas ellas se construirán con arreglo á los detalles que 
facilite el Arquitecto Director, previo replanteo en el terreno 
que han de ocupar.

A r t ic u lo  85.— Carpintería de taller.—La carpintería de 
taller será, en general, de pino rojo y castaño, según los pre
cios respectivos del presupuesto.

Su construcción se ejecutará con todo esmero y cumplien
do las condiciones que imponga el Arquitecto Director al re
dactar las Memorias correspondientes, á las que se acompaña
rán los detalles de ejecución.

No se procederá á pintar ninguna pieza de carpintería sin 
que previamente haya sido examinada y aprobada por el Ar
quitecto'Director. - .

A r t íc u lo  86. — Puertas de entrada. — Las cinco puerta de 
entrada de la fachada principal serán de armadura de ca taño 
moldada á dos haces y tableros de pino rojo, también molda 
dos á dos haces, según detalles que se faciliten, bajo la base 
del precio del presupuesto.

Todas serán de dos hojas, con montante, provistas de su 1 
correspondiente cerradura de lujo, con picaporte, cerrojo y 
pasadores, tres fuertes bisagras y una roldana en cada hoja, 
sobre un carril de hierro, para su fácil manejo.

Las puertas correspondientes á las fachadas laterales y pos- ' 
tortores serán también de dos hojas, de madera de castaño y 
pino rojo, según expresa el presupuesto en el corresponeiente : 
precio, todas moldadas á dos haces; tableros y armadura/ 1 

A r t íc u lo  87 .—Puertas interiores.—Todas las puertas inte
riores serán dé una ó dos hojas, según su destino, y siempre 
moldadas á dos haces. '

Las correspondientes á la comunicación de unas' depen
dencias con otras, en general, serán de la forma corriente; y ; 
las de los salones de sesiones, conferencias y Alcaldía; se ajus
tarán al dibujo que facilite la Dirección. Los gruesos de las 
armaduras y tableros serán los expresados* en el presupuesto.

A r t íc u lo  88. — Ventanas. — Todas las ventanas del edificio 
tendrán su correspondiente cerco y contramarco para arma
dura de vidriera v hoja maciza, dejando, entre los correspon
dientes rebajos, los espacios necesarios para que quepan las 
fallebas. Las hojas de vidriera tendrán su Vierte-aguas y pi
lastra de una pieza con los largueros y cabio á que se unan; 
los'tableros-serán moldados á dos haces, y su armadura mol
dada exterior é interiormente también. . , ,

Según el ancho del hueco, se harán de dos, tres-ó cuatro : 
hojas, todas del grueso correspondiente que se expresa en el 
presupuesto. 1 ;::i

Las hojas macizas serán también moldadas á dos haces, y 
cada hueco tendrá dos ó cuatro, según u ancho, y en este úl
timo caso se plegarán las dos hojas de cada lado, uña sobre 
otra, ajustándose perfectamente á la mocheta del hueco. M  

En las galerías de los patios se pondrán solamente vidrie- 
ras y lo mismo en los huecos dé cajas escaleras.-

A r t ic u ló  89.—Asientos $e cercos.-*-Ño podrá proéederse al 
asiento de cerco sin que lo reconozca antes el Director de las 
obras, desechándose los que no cumplan con las condiciones '
del contrato, ' ; - i * ■,

A r t íc u lo  90.—Herrajes-.—Toda la carpintería de taller irá 
provista de su correspondiente herraje de colgar y seguridad, 
que se colocará con tornillos. ! • .

Toda la armadura de vidriera llevará en sus ángulos  ̂es
cuadras de hierro dulce de una pieza’y del tamaño ordinario, 
debiendo quedar embutido1 en la madera;1 v • A -bu, - 

. Los pernos serán de las clases siguientes^ las puertás prin
cipales de galerías del piso principal, limados de*¡primera y 
de las dimensiones convenientes, no poniendo-menos de tres 
en cada hoja; en las restantes, pernos ordinarios; en las de i 
calle, bisagras hechiceras y limadas. I

Los picaportes serán finos, de resbalón, con manecillas de 
metal dorado y con cerraduras.

En las puertas de los salones serán de lujo, con manecilla 
cincelada. Los demás serán entrefinos.

Las; puertas de, entrada se proveerán de fallebas, con piezas 
de condenar, limadas y de esmerada construcción, así como 
sus pasadores y cerraduras.

En los de entrada á las habitaciones habrán de colocarse 
picaportes de resbalón, con cerraduras, cerrojos y mirillas de 
latón.

Todas las puertas tendrán, además, pasador y tiradores con 
manillones de latón dorado, que serán de lujo en las de calle 
y salones. Las ventanas y vidrieras llevarán sus fallebas ó es
pañoletas con manezuelas y sostenientes de latón dorado, que 
serán de la misma clase en todas las del piso principal.

Toda la carpintería de taller se proveerá, pues, del herra
je necesario, según su clase y servicio, y con arreglo á las di
mensiones de cada hueco.

A r t íc u l o  91 .—Jambas y zócalos.—Se colocarán guardaavisos 
de madera moldados en todos los huecos de albanilería, jam
bas y tapajuntas moldadas por ambos lados, en todos los cer
cos de puertas y ventanas, y rodapiés de dieciocho centímetros 
en todos los muros y tabiques de todo el edificio.

A r t íc u l o  92.—Aguas, timbres, alumbrado y reloj.—La con
ducción de aguas, el alumbrado, timbres elécticos y reloj no 
entran en esta contrata.

A r t íc u l o  93.—Obras no mencionadas en el 'pliego.—Queda el 
contratista obligado á hacer todas las obras complementarias 
no mencionadas en este pliego por olvido ó por deber sobreen
tenderse, á menos que, por su importancia, fueran tales que 
manifiestamente lesionaran sus intereses, ó que se haya ex
presado en este pliego que quedan fuera de contrata.

A r t íc u l o  94.—Medios auxiliares—Son de cuenta del. con
tratista todos los medios auxiliares de la construcción, tales 
como andamios, cimbras, poleas, tornos, útiles y herramien
tas, etc.; pudiendo emplear los que estime conveniente, pero 
siempre bajo su exclusiva responsabilidad.

CAPÍTULO IV 

Medición y abono de las obras.
A r t íc u l o  95.—Modo de abonar las obras.—La presente obra 

se abonará por unidades métricas, lineales, superficiales ó cú
bicas, según sea la materia de que se trate, y siempre que se 
trate de obras terminadas con sujeción estricta al cuadro de 
precios núm. 4, que sirve de base al contrato, aumentándose 
á las valoraciones el tanto por ciento correspondiente por be
neficio industrial, interés del capital, dirección y administra
ción, y aplicando después la baja'obtenida en la subasta.

A r t íc u l o  96.— Obra que se abona al contratista.—Se abo
nará al contratista la obra que realmente ejecute con su
jeción al proyecto aprobado ó modificaciones ftambién apro
badas, siempre que se halle ajustada á los preceptos de las 
condiciones facultativas, con arreglo á las cuales se hará 
la medición y valoración de las diversas unidades. Por consi
guiente, el número de las de cada clase que se consigna en el 
presupuesto no podrá servirle de fundamento para entablar 
reclamaciones de ninguna especie.

A r t íc u l o  97.— Composición de precios. — En todos los pre
cios aplicados á las mediciones se comprenden: el coste y ad
quisición de los materiales, su transporte á la obra, su prepa
ración, colocación y asiento, debiendo entenderse así en todos, 
aun cuando no tuvieran este detalle en el correspondiente 
cuadro*de precios.

A r t íc u l o  98. — Metro cúbico de sillería. — Se entiende por 
metro cúbico de sillería el volumen de piedra y mortero^nece
sario para producir un metro cúbico de dicha obra, medida en 
la construcción misma, completamente terminada, y tomando 
en cada pieza de cantería sus mayores vuelos. Las piezas irre
gulares se consideran como paralelepípedos medidos por sus 
mayores líneas.

La valoración de la cantería se hará con arreglo á la clasi
ficación que conste en el presupuesto independiente de la fá 
brica del trasdós.

A r t íc u l o  99.—Metro cúbico de mampostería.—Del mismo 
modo el metro cúbico de mampostería se medirá en obra, 
comprendiendo el mortero y tomando en las cornisas y pilas
tras los mayores vuelos, y aplicando á cada clase el precio co
rrespondiente del presupuesto.

A r t íc u l o  100.—Metro cúbico de fábr ica  mixta de mamposte
r ía  y ladrillo revestido de cemento.—VA metro cúbico de ésta se 
medirá en obra* comprendiendo el revestido de cemento y to
mando en las cornisas, guardapolvos y demás elementos mol
dados los mayores vueles. -

En todos los casos, de todas las fábricas se descontarán los 
h u e c o s ,  medidos por las luces entre mochetas.

A r t íc u l o  101 .— Obras medidas'por superficie.—La tabique- 
ría, cíelos rasos, revestimientos, pavimentos,' forjados, arma
duras, pisos, cubiertas, obras de carpintería de taller y blan
queos, etc., cuyos precios se consignan por unidad superficial 
se abonárán, de la medición, bajo las reglas siguientes: las 
curvas de tabiques se desarrollarán; los forjados de pisos se 
medirán por crujías de muro á muro, sin descontar los grue
sos de las vigas; la carpintería se medirá por alto y ancho del 
hueco, comprendido el arco y la guarnición ó jamba, sin des
arrollar sus molduras ó rebajos. En los huecos que no lleven 
más que una guarnición se medirá ésta independientemente 
y per metro lineal. En el ancho y alto del hueco se incluye el 
marcoy y la superficie se hallará siempre por las dimensiones 
menores del hueco.

A r t íc u l o  102.—Obras medidas por unidad lineal.—Las tu
berías para bajadas, las alcantarillas, los canalones, los roda
piés, y, en general, toda obra cuyos precios se fijan en el pre
supuesto por metro lineal, se abonarán del mismo modo, por 
medición, después de eolacada, sin desarrollar molduras.

A r t íc u l o  103.—Abono de la parte metálica.—La parte m e
tálica correspondiente á la armadura de cubierta del salón y 
piso se abonará por peso, con arreglo al precio asignado en 
el presupuesto;. Dicho peso se determinará al pie de obra so
bre básculas comprobadas, y consignando el resultado en un 
registro que formarán el Arquitecto y el contratista.

Las piezas de grandes dimensiones se pesarán en los ta
lleres con análoga formalidad. -

; A r t íc u l o  104.—Abono de obras incompletas. — Cuando por 
rescisión del contrato ó por otra causa fuese preciso valorar 
obras incompletas, el Arquitecto Director hará la evaluación 
de las mismas con arreglo á los precios del cuadro núm. 3 del 
presupuesto y Con los descuentos correspondientes á la baja 
de subasta, daños y perjuicios que se originen por dejar una 
obra sin terminar. , . ;

A r t íc u l o  105.— Reclamaciones no atendibles. — En ningún 
caso tendrá el contratista derecho á reclamaciones que se fun
den en indicaciones que sobre las obras, sus precios ó demás 
circunstancias del proyecto se hagan en la Memoria descrip
tiva dél mismo, por no ser esce documento el que sirve de 
base á la contrata.

Tampoco podrá reclamar por insuficiencia de los precios
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de los cuadros, omisiones de cualquiera de los elementos que 
los constituyen, ni por la subida dé precios que pudieran ex
perimentar algunos materiales en el transcurso de las obras.

A rtícul<3 106.—Equivocaciones materiales.— Las equivoca
ciones materiales en las sumas o multiplicaciones de los estâ - 
dos de dimensiones del presupuesto no alteran la baja propor
cional hecha en el contrato respecto á la cifra del presupuesto 
que ha servido de base al mismo, cuya baja se fijará siempre 
por la relación entre las cifras de dicho presupuesto y la can
tidad líquida del remate.

A rtículo 107.—Partidas alzadas.—Las partidas consigna
das en el presupuesto por tanto alzado se abonarán íntegras, 
entendiéndose la obra á que se refieren completamente termi
nada y abonándose por el importe que figura en el presupues
to, con la baja de subasta.

Los retretes y urinarios se abonarán por pieza.
CAPÍTULO V 

Disposiciones generales.

A rtículo 108.—Reconocimiento de Tas obras. T a n t o  el Ar
quitecto Director, como la persona que haga sus veces, y los 
señores de la Comisión de obras del Excmo. Ayuntamiento, 
podrán reconocer las obras objeto de este contrato, siempre 
que lo estimen conveniente, para lo cual se facilitará por el 
contratista el acceso á todos Ls puntos de la misma.

A rtíc u lo  100,—Obligaciones del contratista no expresadas en 
este pliego,—Es obligación del contratista efectuar cuanto sea 
necesario para la buena ejecución y aspecto de las obras.

Las dudas que pudieran ocurrir #n la interpretación de las 
condiciones y demás documentos del contrato, las resolverá el 
Arquitecto Director, así como la inteligencia de los planos, 
descripción y detalles, debiendo someterse el contratista á lo 
que dicho facultativo prescriba.

A rtículo 110.—Alteraciones del proyecto,—No podrá el con
tratista hacer por sí alteración alguna de las partes del pro
yecto sin autorización del Arquitecto.

A rtículo 111.—Acta de replanteo,—Adjudicadas las obras, 
el contratista dará comienzo á los trabajos dentro del plazo 
señalado en las condiciones económicas, previo el replanteo, 
que deberá hacerse por el Arquitecto. Terminada esta opera
ción, se extenderá un acta que suscribirán la Comisión muni
cipal, el Arquitecto y el contratista. De dicha acta se dará 
cuenta al Ayuntamiento, y, notificada que sea su aprobación 
al Arquitecto y contratista, se empezará á contar el plazo de 
ejecución.

A tícülo 112.—Plazo de ejecución,—El plazo de ejecución 
de las obras será de cinco años, contados desde la fecha en 
que, según el artículo anterior, se entere al contratista y al 
Arquitecto de la aprobación del replanteo.

Artículo 113.— Valoraciones parciales,—En los plazos que 
señalan las condiciones económicas se expedirán por el Ar
quitecto certificaciones de las obras ejecutadas.

 ̂ El contratista, que podrá presenciar las operaciones preli
minares para extender estas certificaciones, tendrá un plazo 
de seis días para examinarlas, y dentro de él deberá consignar 
su conformidad ó hacer, en caso contrario, las observaciones 
ó reclamaciones que estime convenientes. Las certificaciones 
parciales son documentos á buena cuenta.

A rtículo 114. — Recepción provisional*— Terminadas las 
obras, se reconocerán por la Comisión y el Arquitecto, y, de 
hallarse ejecutadas con arreglo al contrato, se procederá á re
cibirlas provisionalmente, extendiéndose acta, que suscribi
rán todos los asistentes al acto, y certificación del concepto, 
de todo lo cual se dará cuenta al Ayuntamiento.

De no hallarse las obras ejecutadas con arreglo al contrato, 
se ordenará al contratista las que debe ejecutar para su com
pleta terminación; y una vez hechas y subsanados los defectos 
que se hallasen, se procederá á su recepción provisional.

A rtículo 115.—Plazo de garantía,—A  partir de la fecha en 
que el Ayuntamiento apruebe la recepción provisional, se con
tará el plazo de garantía, que será de un año.

A rtículo 116.—Recepción definitiva,—Transcurrido un año 
después de la recepción provisional, se hará un nuevo recono
cimiento de todas las obras; y, de hallarse en buen estado, se 
recibirán definitivamente, con las formalidades de la recep
ción provisional.

Si al hacerse este reconocimienlo se observasen defectos 
de construcción y no se hallasen las obras en condiciones de 
recibirse, el contratista ejecutará las que el Arquitecto dis
ponga, á fin de dejarlas con arreglo al contrato, verificándose 
aquéllas con cargo á la fianza, en el caso de negarse el contra
tista á subsanar los defectos que se hallasen.

Subsanados los defectos, se procederá á la recepción defi
nitiva, alzando de responsabilidad al contratista, una vez apro
bado por la Corporación.

A rtículo 117.—Liquidación de las obras,—Dentro del plazo 
que señalan las disposiciones vigentes se efectuará la valora
ción ó liquidación final de las obras. El contratista tendrá un 
plazo de veinte días para examinarlo y consignar su confor
midad, ó hacer las observaciones que crea oportunas, dándose 
después cuenta al Ayuntamiento para su aprobación.

A rtículo 118.-—Responsabilidad del contratista,—El contra
tista es el responsable de todos los accidentes que por su in
experiencia ó descuido sobrevinieran, tanto en la construc
ción del edificio como, en los andamios, y se atendrá en un 
todo á las disposiciones de policía urbana y demás vigentes.

A rtículo 119.—Personal facultativo.—Son de cuenta del 
contratista todos los gastos del personal y material para la di
rección facultativa de las obras, replanteos, mediciones, cer
tificaciones parciales y liquidación final.

Condiciones económico-administrativas.

1.a El Ayuntamiento de la Ooruña contrata, por medio de 
subasta pública, la construcción de un edificio destinado á 
Casa Consistorial en la Plaza de María Pita de dicha ciudad, 
conforme á la Memoria, planos y condiciones facultativas for
mados por el Arquitecto municipal y fechados en Diciembre 
de mil novecientos uno, con las ligeras modificaciones que al 
sancionar este proyecto introdujo el Gobierno civil de la pro
vincia, con sujeción además al nuevo presupuesto redactado 
por aquel facultativo, que lleva la fecha de Noviembre del 
corriente año, y á las presentes condiciones económico-admi
nistrativas.

2.a Todo lo relativo á este contrato se ajustará á la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900. Por consiguiente, y según 
dispone el art; 7.° de la misma, .se celebrarán simultánea
mente dos subastas: una en Madrid, en la Dirección general 
de Administración, ante los funcionarios que el citado ar
tículo expresa, y la otra en la Casa Consistorial de esta ciu^ 
dad, bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó del Teniente ó Con
cejal en quien delegue, con asistencia de la Comisión munici
pal de Obras é intervención de Notario, y tendrán lugar el 
día y á la hora que designe el mencionado Centro directivo, y ¡ 
que habrán de expresarse en el correspondiente anuncio. \

3.a Fíjase como tipo para la subasta, la cantidad *de no- Á

vecientas treinta y cuatro mil ciento veintisiete pesetas se
senta y tres céntimos, importe del nuevo presupueto de con
trata de las obras.

4.a /  Los licitadores,^ para concurrir á la subasta, habrán de 
constituir en la Depositaría ó Caja del Ayuntamiento, en la 
general de Depósitos ó en cualquiera de sus Sucursales, como 
fianza provisional, la cantidad de cuarenta y seis mil sete
cientas seis pesetas treinta y ocho céntimos, equivalente ál 
cinco por ciento del tipo señalado para la licitación. -

El rematante, dentro de los diez días siguientes al en que. 
le sea notificada^la aprobación de la subasta y consiguiente 
adjudicación definitiva del servicio de obras que se contrata, 
deberá prestar la finza definitiva, que será el diez por ciento 
de la suma en que hubiera obtenido el remate, consignándola 

reeisamente en la Caja de este Municipio ó en la Sucursal ó 
esoreríá de la general de Depósitos de esta provincia.

Dichas fianzas podrán estar constituidas por metálico, efec
toŝ  públicos de cargo del Estado ó créditos reconocidos y li
quidados á  favor de acreedores directos de este Ayuntamien
to, siempre que tales créditos estén consignados en el presu
puesto aprobado de este Municipio correspondiente al actual 
ejercicio, y sean esos mismos acreedores los que hayan de 
constituir las fianzas como postores ó rematantes en las subas
tas simultáneas; observándose, en cuanto con aquéllos tenga 
relaciónalo prevenido en los artículos 13 y 14 de la Instruc
ción ya mencionada de 28 de Abril de 1900.

5.a A las subastas podrán concurrir los interesados por sí 
ó representados por otra persona, con el poder correspondien
te para ello, declarado bastante á costa del licitador por cual
quiera de los Letrados de los Colegios de La Coruña y Madrid, 
según sea una ú otra población el lugar en que dichos docu- 
mentos.sean presentados.

6.a Las proposiciones que se presenten para optar al re
mate en los, actos de las subastas, deberán estar extendidas 
en papel sellado de la clase undécima y redactadas con suje
ción al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    habitante en la calle de ...*., nú
mero ...... enterado de la Memoria, planos y condiciones fa
cultativas formados por el Arquitecto municipal de La Coruña 
y fechados en Diciembre de mil novecientos uno para la cons
trucción de un edificio destinado á Casa Consistorial en la Pla
za de María Pita de dicha ciudad, del nuevo presupuesto de 
la citada obra que formó también el mismo facultativo y lleva 
la fecha de Noviembre de 1903 y del pliego de condiciones eco
nómico-administrativas redactado en el propio mes, documen
tos todos debidamente aprobados, conligerasmodificáeiones los 
primeros, para contratar la ejecución de la expresada obra, se
compromete a realizar ésta por la cantidad d e ..... (en letra).....
pesetas con estricto arreglo álos referidos planos, condiciones 
facultativas y nuevo presupuesto, con las ligeras modificacio
nes introducidas por el Gobierno civil al sancionar este pro
yecto y con sujeción, además, al pliego de condiciones econó
mico-administrativas ya mencionado, á cuyo efecto deja ase
gurada esta proposición con el depósito prevenido.

(Fecha y firma del proponente.)
7 .a Estas proposiciones serán oportunamente entregadas 

al Sr. Presidente de la Mesa, en pliegos cerrados, en cuya car
peta deberá hallarse escrito lo siguiente:

«Proposición para optar á la subasta de construcción de la 
Casa Consistorial en la Plaza de María Pita, de La Coruña.»

8.a Las proposiciones que no fueren acompañadas del res
guardo del depósito provisional, constituido en la cuantía y 
forma determinadas en la condición 4.a, y de la cédula perso
nal del licitador, á no ser que este documento se presente con 
otra proposición del mismo interesado, y las que no se ajusta
ren al modelo establecido en la anterior condición, serán des
echadas en el acto de la apertura por el Presidente.

El remate será adjudicado al autor de la proposición máa 
ventajosa entre las admitidas, entendiéndose como tal la 
que ofrezca realizar la construcción de la Casa Consistorial por 
más bajo precio.

Si entre las admitidas hubiese dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que las restantes, se hará la adjudica
ción provisional del remate á favor de aquél cuyo pliego ten
ga el número de presentación más bajo.

En el caso de que de las dos subastas Simultáneas resulta
sen igualmente ventajosas las proposiciones de los dos rema
tantes-provisionales, se adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición presentada en la subasta celebrada 
en La Coruña.

9.a El Ayuntamiento de esta capital, una vez transcurrido 
el plazo de los cinco días siguientes al en que haya recibido 
el testimonio del acta de la subasta celebrada en Madrid, 
plazo durante el cual pueden formularse por los licitadores las 
reciamaciones á que aluden los artículos 19 y 20 de la ins
trucción, resolverá sobre la validez ó nulidad; del acto de la 
subasta, y si lo declarase válido, hará la adjudicación defini
tiva del remate y acordará lo demás que sea procedente, en 
armonía con lo prevenido en el citado art. 20.

10.a Hecha la adjudicación definitiva, el rematante consti
tuirá el depósito definitivo como se dispone en la condición 4.a, 
y concurrirá el día que se le señále á otorgar la escritura pú
blica, en que se consignará el contrato, estando obligado á 
entregar en la Secretaría del Ayuntamiento, dentro de los 
ocho días siguientes, copia fehaciente de dicha escritura para 
unirla al expediente de su referencia.

11.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva ó no 
concurriese al otorgamiento de la escritura, ó no llenase las 
condiciones que sean precisas para ello, dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga que sólo podrá concederse por 
causa justificada y que no ha de exceder de cinco días, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante, con los efectos que á esta declaración atribuye el ar
tículo 24 de la Instrucción repetida.

12A El rematan ta no podrá ceder ni traspasar los derechos 
q ue nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemen
te la- transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art-. 25 de la susodicha Instrucción.

13.a El remate- sólo podrá recaer en una sola persona ó en
tidad, y serán indivisibles parala Corporación las obligaciones 
y los derechos que de él se deriven, sin que, mientras sub- . 
sista el contrato, pueda reconocer personalidad más que en el 
rematante ó su apoderado para cuanto se refiera á los efectos 
del contrato*

14.a El contratista dará comienzo á las obras de construc
ción de la Casa Consistorial dentro de los treinta días siguien
tes al en que le sea notificada la adjudicación definitiva del 
remate; las ejecutará con sujeción á los planos, pliegos de con
diciones facultativas y nuevo presupuesto aprobados, y, en su 
consecuencia, con fás ligeras modificaciones que en este pro
yecto ha introducido al sancionarlo el Gobierno civil de la pro  ̂
vincia, y las terminará en el plazo de cinco años á que se am
plía el de tres marcado en las aludidas condiciones faculta
tivas.

15.a Hasta que las obras estén recibidas próvlsiímStoente 
en su totalidad, el contratista, ó un representante suyó, GQU 
poder bastante,, deberá residir constantemente en esta capital.

16.a El contrato se entiende celebrado á riesgo y ventura 
gara el rematante, sin que por ninguna causa pueda pedir 
este alteración, del precio ó rescisión.

17.a Serán de cuenta del contratista los gastos de inser
ción de anuncios en el Boletín oficial de la provincia y en la 
Gaceta de Madrid ,, los de contribuciones, arbitrios é im
puestos establecidos ó que lleguen establecerse, cualquiera 
que sea sn clase; los de otorgamiento de la escritura de con
trato y de obtención de la copia fehaciente de ella, que debe 
entregar al Ayuntamiento; los de reintegro del papel que se 
invierta en el expediente, y, en general, todos los que sean 
consecuencia del contrato.

18.a Gomo excepción de lo preceptuado en la condición an
terior, se estípula que el contratista estará exento del pago 
del impuesto municipal establecido por ocupación de la vía 
pública en cuanto á la que utilice, previo permiso de la A l
caldía, con el acopio y labra de materiales para la obra de la 
Casa Consistorial.

19.a De conformidad con lo mandado por los Reales decre
tos de 20 de Junio y 12 de Julio de 1902, se consigna que el 
rematante está obligado á realizar un contrate con los obreros 
que hayan de ocuparse en la obra.

En este contrato habrán de quedar precisamente estipula
dos: la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó 
suspensión, el número de horas de trabajo y el precio del jor
nal. Todas las cuestiones que surjan por incumplimiento de 
este contrato especial, se someterán á la Comisión local de 
Reformas sociales, que funcionará como árbitra, presidida por 
la Autoridad gubernativa, contra cuyos laudos podrán utili* 
zarse los recursos que establece la Ley de Enjuiciamiento 
civil.

Regirán, como supletorias, las adiciones tercera y cuarta 
de las que por Real orden de 8 de dicho mes de Julio se. 
hacen al pliego general de condiciones para la contratación 
de obras públicas del Estado, fecha 7 de Diciembre de 1900.

Asimismo queda el contratista obligado á cumplir las dis
posiciones que se dicten respecto al trabajo del contrato de 
los obreros.

20.a En caso de accidentes ocurridos á los operarios con 
motivo y en el ejercicio de los trabajos necesarios para la eje
cución de las obras, el contratista está obligado al cumpli
miento de lo dispueeto en la Ley sobre accidentes del trabajo, 
fecha 30 de Enero de 1900, y en el reglamento para su ejecu
ción.

21.a El contratista deberá asegurar contra incendios las 
obras de la Casa Consistorial en construcción tan pronto como 
el Ayuntamiento o la Alcaldía crean llegado el momento de 
que lo verifique, debiendo importar el seguro cantidad bas
tante, á juicio del Arquitecto municipal, para indemnizar, en 
caso de siniestro, el valor de la parte combustible y los des
perfectos que pudieran ocasionarse.

Las obras primero, y el edificio después, quedarán así ase
gurados por cuenta del contratista, cuando menos, hasta la 
recepción definitiva de la Casa Consistorial por el Ayunta
miento.

22.a Las faltas de cumplimiento de lo pactado en las cláu
sulas de este contrato, por parte del rematante, darán lugar á 
la imposición al mismo de multas de cincuenta á quinientas 
pesetas, según la importancia de cada falta, si es que no pro
cede medida de mayor gravedad, con arreglo á la Instrucción 
de 26 de Abrir de 1900, á cuyos artículos 35 y 36 se ajustarán 
los medios de hacer efectivas aquellas responsabilidades.

23.a El contratista no tendrá derecho á más que á lo si
guiente Fpriméro, al importe de la liquidación final que se 
forme y apruebe á la terminación de las obras; y segundo, al 
percibo de intereres á razón dtl cinco por ciento anual sobre 
la cantidad que el Ayuntamiento resulte adeudarle al verifi
carse la recepción provisional de la totalidad de las obras, in
tereses que empezarán á devengarse desde el día en que esta 
recepción se verifique, y que serán rebajados en la propor
ción debida, á medida que vaya amortizándose la deuda.

24.a El pago de las cantidades que, según la condición an
terior, correspondan al contratista, se verificará á éste por el 
Ayuntamiento en los plazos y épocas siguientes:

En cada uno de los años que duren las obras, dos plazos 
semestrales de cincuenta mil pesetas, también cada uno, los 
cuales vencerán: uno en 30 de Junio, y el otro en 31 de Di
ciembre.

Y en cada año de los sucesivos, dos plazos igualmente se
mestrales y vencederos en 30.de Junio y 31 de Diciembre, 
siendo el importe de cada uno de ellos de cincuenta y cinco 
mil pesetas, que se aplicará á la amortización del de la liqui
dación de las obras y al pago de todos los intereses devenga
dos hasta el día del vencimiento del plazo que se abone. En 
esta forma se continuará por el tiempo que sea necesario has
ta el pago del total de las cantidades á que el contratista ten
ga derecho, reduciéndose, en su caso, el último plazo á lo que 
resté para el completo de dicho total.

El contratista comenzará á percibir los plazos de cincuen- 
. ta y cinco mil pesetas desde el semestre siguiente al en que 
sean recibidas provisionalmente las obras.

Se advierte que, para el pago de los plazos cuyo venci
miento tenga lugar durante la ejecución de las obras será ne
cesario que las realizadas á la fecha señalada para el abono de 
cada uno de aquéllos, valgan, por lo menos, lo que hasta en
tonces hubiere cobrado el contratista de los fondos de este 
Municipio, más el plazo que se trate de satisfacer. Sin embar
go, y por lo que se refiere únicamente al pago del primer pla
zo, se tomará en cuenta, no sólo las obras llevadas á cabo sino 
también los materiales acopiados al pie de ellas.

A fin de cumplir lo determinado en esta condición, el Ar
quitecto municipal formará y remitirá las correspondientes 
relaciones valoradas en las épocas ó fechas fijadas como de 
vencimiento de los plazos, y á la terminación de las obras for
mará también, previa citación del contratista, la liquidación 
final.

Además, redactará y  enviará oportunamente la certifica
ción indispensable párá la recepción provisional y para la de
finitiva de las obras.

Si las ejecutadas á la fecha del vencimiento de cada plazo 
no valiesen lo que, con arreglo á lo ya determinado, es preciso 
para el pago del mismo, se reducirá el importe del plazo á lo 
que arroje la respectiva relación valorada que se forme por el 
Arquitecto municipal.

El Ayuntamiento se reserva la facultad de satisfacer al 
contratista, antes de su vencimiento, y en todo ó en parte, 
los plazos que hayan de serle abonados después de aprobada 
la liquidación final.

25.a La fianza definitiva prestada por el contratista será 
devuelta á éste á la recepción provisional de las obras, que
dando desde entonces sujeto á la garantía de los defectos de 
construcción y demás responsabilidades que pudiesen afectar 
al rematante, los plazos que el mismo deba percibir hasta 
que tenga lugar la recepción definitiva,



142 12 Eneró 1904 Gaceta de Madrid.—Núm. 12

r*26.a. Las cuestiones sobre cumplimiento, inteligencfa, res
cisión y éiectos de: este contrato, serán resueltas previamente 
por el Ayuntamiento, y en el caso de que el rematante no se 
conformase con el acuerdo y después de apurada la víaguber- 
nativai por los Tribunales que conozcan de lo contencioso-ad- 
ministrativo en esta capital, á los que.sesometen expresameiu 
te ambas partes, de conformidad con lo establecido en los ar
tículos 8.° y 31 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

27.a Para lo que no esté comprendido en las condiciones 
especiales regirán las generales aprobadas por Real decreto 
de 13 de Marzo de 1903 para los contratos de obras públicas y 
las demás disposiciones que regulan loŝ  de la* Administración 
general del Estado, "tegún lo determina el art. 42 de la citada 
Instrucción.

28.a En cumplimiento de lo preceptuado en elnúm . 10LdeI 
art. 8.° de la repetida Instrucción, se consigna que no se ha 
producido reclamación alguna acerca de esta subasta que se 
intenta celebrar, durante el plazo que, para admitir las que 
pudieran presentarse, faé señalado anunciándolo debida
mente.

Coruña 24 de Diciembre de 1903.=E1 Alcalde, Luis Argm 
din Boliva.=P. A. del Excmo. Ayuntamiento, el Secretario 
César Cid. 24—S

A y u n t a m i e n t o  d e  L a s  P a l m a s

Secretaria.

Por acuerdo de este Excmo. Ayuntamiento y con aproba
ción de la* Junta municipal, se anuncia subasta pública para 
el arriendo durante los años de 1904, 1905, 1906 y 1907 del ar
bitrio municipal sobre el Matadero y lonjas del despacho de 
carnes, con sujeción al pliego de condiciones siguiente.

La subasta se celebrará simultáneamente en Madrid, en 
la Dirección general de Administración local, ante el funcio
nario que designe el Exorno. Sr, Ministro de la Gobernación, 
y  en la Bala consistorial del Ay untamiento de Las Palmas,, 
ante el Sr- Alcalde; ó Concejal en quien delegue, y otro Con
cejal designado por la Corporación. El acto tendrá lugar, el 
día 29 de Eebre.ro próximo á las doce horas del mismo.

Pliego de condiciones.

1.a Es objeto de la subasta el arriendo del arbitrio muni
cipal sobre el degüello de reses en el Matadero público y so
bre los puestos ó lonjas para la venta de carnes en el interior, 
del Mercado.

2.a El arriendo se hace por los cuatro años de 1904, 1905, 
1906 y 1907; entendiéndose que aquél comenzará el día de la 
formalización del contrato. El hilo del remate será de ciento 
diecisiete mil quinientas pesetas en cada año, y las proposi
ciones que se presenten han de cubrir ó superar este tipo.

3.a Los derechos de matadero ó degüello de reses y los de 
las carnicerías ó lonjas, se exigirán con arreglo á la tarifa que 
consta al final de estas condiciones.

4.a Así para el ejercicio de los derechos, como para el 
cumplimiento de las obligaciones que correspondan al arren
datario. formarán parte integrante dél contrato las siguientes 
reglas que vienen establecidas para el régimen del Matadero 
y carnicerías: ' *

A) Serán libres, por parte del Excmo. Ayuntamiento, la 
matanza de reses y la venta de carnes para el consumo de 
esta ciudad; pero el sacrificio de toda clase de reses vacunas, 
lanares, cabrías y de cerda deberá hacerse en el Matadero 
público ó en los puestos particulares que de antemano seña
len los abastecedores ó vendedores de carnes muertas, y que 
se aprueben por la Municipalidad, por re unir las condiciones 
necesarias de capacidad, ventilación y aseo.

B) En su consecuencia, .podrá cualquiera persona presen
tar reses de todas clases en el Matadero público para su de
güello y consumo, que examinadas por el Regidor Inspector 
y por el Profesor veterinario, y reuniendo buenas condiciones 
para el consumo, se permitirá el degüello. Esto no podrá ha
cerse en ningún otro punto público ó particular no autoriza
do, y el que lo hiciere, además de quedar sujeto al pago,dé 
dobles derechos de Matadero,, incurrirá en la  multa de 2 á 
15 pesetas por cada una de Jas reses que haya muerto y según 
la reincidencia en el abuso.

O) Una vez muertas las reses, serán nuevamente reconoci
das, y estando én buenas condiciones para el consumo,se expe
dirá a su dueño ó tenedor una papeleta con el sello de la Alcal
día y firma del Regidor Inspector de abastos ó de la persona 
que le sustituya, en la que se expresará el nombre del tene
dor ó dueño de la res, clase y peso de ésta y precio señalado 
por aquél para la venta, la cual podrá hacerse en las carnice
rías públicas ó en los puestos particulares autorizados; y tan- . 
t'o en unas como en otros, se fijará al público en una tablilla 
y en el punto más visible el mencionado precio. .

D) Los expendedores que así no lo hicieren antes de em
pezar la venta, que alteren el precio señalado, escatimen el 
peso, sustituyan unas carnes por otras ó pusieren á la venta 
algunas, que no hayan sido reconocidas y declaradas buenas 
para el consumo, además de quedar sujetos ai pago de dobles, 
derechos de Matadero, incurrirán en la multa de .2 á 15 pese
tas por cada uno de estos abusos y según su reincidencia, snr 
perjuicio de la responsabilidad criminal que pueda exigírseles 
con arreglo al Código penal.

E) No habrá estanco, preferencia ni baja para la admisión 
de reses al degüello y consumo, sino que admitirán, todas las 
que se presenten y reúnan las debidas condiciones, vivas y 
muertas. Cada dueño ó tenedor de ellas señalará el precio á 
que le convenga expenderlas; pero éste no podrá alterarse sin 
licencia previa del Regidor Inspector de abastos, y haciéndo
se constar en. la papeleta que se expida; quedando sujetos los 
infractores á las mismas responsabilidades asignadas en, la 
regla anterior.

F) El rematador que de cualquier modo consienta ó tolere 
los abusos y falta de cumplimiento dalo  establecido en estas 
reglas, incurrirá en las mismas responsabilidades que ellas 
prescriben, perdiendo en favor de los fondos municipales W  
dobles derechos y pagando la multa correspondiente.

G) Si se produjese monopolio, escasez ó elevación consi
derable en el precio de las carnes, ú otros inconvenientes parar 
el mejor servicio é interés público, para evitarlos se adopta
rán por la Comisión de abastos las disposiciones ó sistemas 
que sean conducentes, respetando los intereses del rematador.

5.a Es obligación del rematante tener un dependiente ó' 
mozo para el aseo y limpieza del Matadero y carnicerías, y la 
conservación de los enseres que recibirá por inventario, sien
do también de su obligación satisfacer los derechos de los ate
rimientos de los pesos cada vez que éstos se - practiquen.

6.a El arrendamiento se hace á todo riesgo y ventura, sin 
que en ningún tiempo, ni por ninguna caüsa ni motivo pre
visto é imprevisto, tenga derecho el rematante á pedir rebaja 
ni moratoria en élpago del precio del arriendo, ni indemni
zación alguna.

7.a Si durante el curso del contrato, al formarse el presu

puesto ordinario de ingresos, la Jun ta  municipal acordase m o
dificar en álzá ó bajá la tarifa de este arbitrio, se aumentará ó 
disminuirá proporcionalmente el precio del arriendo, y si so
bre la cuantía del aumento ó rebaja no hubiere acuerdo entre 
las partes contratantes, quedará rescindido el contrato, con 
devolución de la fianza, y sin derecho á indemnización para 
ninguna de aquéllas.

8.a El pago del precio contratado se verificará por men
sualidades anticipadas, ingresándolas dentro délos cinco pri
meros días en la Depositaría municipal, en moneda do oro ó 
plata ó en billetes del Banco de España, podiendo entregar 
hasta el 25 por 100 en calderilla.

La falta de cumplimiento de esta condición será causa de 
rescisión del contrato, con pérdida de la fianza, que quedará 
á favor de los fondos municipales; procediendo el Ayunta
miento por la vía administrativa de apremió contra los bienes 
del rematante para el cobro de la cantidad no satisfecha.

9.a La subasta se celebrará en los términos prevenidos en 
el art. 17 de la Instrucción de 26 de Abril dé 1900,.y los que 
quieran tomar parte en ella presentarán en pliego cerrado sus' 
proposiciones, ajustadas al modelo insertó en el anuncio, y 
acompañadas de la cédula personal del lieitador v del res
guardo que acredite haber constituido previamente en la Caja 
genera! dé Depósitos ó en las arcas municipales un depósito 
en metálico igual al 5 por 100 del tipo fijado para la subasta.

10.** El rematante queda obligado á constituir cómo fianza 
definitiva una cantidad igual al diez por ciento del importe 
anual de la subasta. Esta fianza será admitida en metálico ó 
en efectos públicos de cargo del.Estado al precio.de cotización 
oficial del día en que la misma se constituya.

11.a Los artículos 21 al 28 y 30 al 37 de la Instrucción ci
tada de 26 de Abril de 1900, forman parte integrante de este 
pliego de condiciones. En su consecuencia, el rematante se 
someterá á los Tribunales de esta ciudad que sean competen
tes, con arreglo al art. 31, para conocer en las cuestiones que 
puedan suscitarse.

12.a El rematante queda obligado á facilitar al Ayunta
miento los datos necesarios para formar una estadística de los 
rendimientos del arbitrio, consintiendo en todo tiempo la in 
tervención municipal que tenga por objeto la realización de 
aquél fin.

13.a Los gastos-de otorgamiento de escritura, reintegro del 
expediente, publicación de los anuncios en los periódicos ofi
ciales v, en general, todos los que ocasione la subasta y for- 
malización del contrato, serán de cuenta del rematante.

14.a Á la subasta, podrán concurrir por sí ó representados’ 
por otra persona con el poder correspondiente para ello, de
clarado bastante, á costa del lieitador, por el Letrado D. Leo
poldo Navarro y Soler, designado á este efecto por el Ayunta
miento.

15.a Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 28 
de Abril de 1900, modificada por Real decreto de 12 de Julio dé 
1902, no se ha presentado contra la misma reclamación al
guna.

TARIFA

1.° Por cada kilogramo de carne de reses vacunas se paga
rá,> como derecho de Matadero, dieciséis céntimos.

2.° Por cada kilogramo de carne de cerdo, veinte cén
timos.

3.° Por cada kilogramo de carne de reses lanares ó cabrías, 
dieciséis céntimos,

LONJAS5- DEL DESPACHO DE CARNES.

Deresesmiyores,

4.° Por cada puesto con sus pesas correspondientes, serví" 
do por un oficial y sin que pueda ocuparse' con más de un^ 
res, dos pesetas.

5.° Si un abastecedor ocupase los cuatro puestos, pagará 
siete pesetas; pero si no hubiere sino uno solo, no podrá tomar, 
menos de dos puestos..

De reses menores,
\

6.° En los derechos de este ganado está incluso el de per
sas y balanzas-, excepto las ternéras y cerdos,, que devenga-- 
rán ppr cada cabeza una peseta.

Advertencias,--El peso regulador para el pago de los dere
chos será-el que téngala res, una vez extraídos sus (despojos* 
cabeza y cuero, haciéndose el romaneo en la forma expresada 
en el Reglamento del Matadero.

El uso de los puestos en ambas lonjas es gratuito en los 
días jueves y viernes de la Semana Santa.

Las Palmas 26 de Diciembre de 1903. = E i Secretario, An
tonio Artifes. 26—-S

Modelo de proposición, que deberá extenderse en papel timbrado de
clase 71.a y bayo sobre, en el cual deberá escribirse lo siguiente;
«ib oposición para optar á la subasta del arbitrio del Matadero
y lonjas de carnes de Las Palmase.

D. N. N., vecino de ...... enterado de lasmondiciones de la
subasta para el arriendo del arbitrio del Matadero y lonjas del 
despacho de carnes, anunciada en la G a c e t a ; d e  M a d r id , se 
compromete á tomar á su cargo-dicho arriendo, con estricta 
sujeción á las expresadas condicionesy por la suma en cada 
año de pesetas ..... (en letra).

, (Fecha y firma del proponente,)

Por acuerdo de este Excmo. Ayuntamiento y con apróba* 
ción de la Junta municipal, se anuncia subasta pública para 
el arrendamiento durante los años51994, 1905, 1906 y 1907 del 
arbitrio municipal dé mercados y puestos públicos, con suje- 
ción al pliego y  condiciones siguientes.

La subasta se celebrará simultáneamente en Madrid, emla- 
Dirección general de Administración local, ante el funcionario 
que designe el Excmo, Sr. Ministro dé la. CTobernación,.y en 
la Sala Consistorial del Ayuntamiento de L as Palm as, ante el 
Sr. Alcalde ó Concejal en.quien delegue y otro Concejal de
signado por la  Corporación, El acto tendráp lugar el día 27 de 
Febrero próximo, á las doce horas del mismo.

Pliego de condiciones .

1.a Es objetó dé la subasta el arriendó de los derechos de 
mercados y puestos públicos de la plaza de abastos, tinglado 
anexo y otros sitios dé la población, exigidos con arreglo á" la 
tarifa que se acompaña.

2.a El arriendó se hace por los cuatro años de 1904, 1905/ 
1906 y 1907, entendiéndose que aquél comenzará el día de la

, formalización del contrato. El hilo del remate, es de 70.000 pe
setas encada ano, y las proposiciones que se'prese ntén hah 
de cubrir ó superar esté tipo.

3.a Están sujetos al pago del arbitrio del mercado todos los 
frutos y todos los comestibles que sé vendan en esta ciudad y

que por costumbre han venido pagando siempre el impuesto 
que se ha  exigido por tal concepto.

Los ártítíulós á qué sé alude son: patatas, batatas, verdu
ras y hortalizas'de todas' clases; huevos, leche, manteca y que
so, el pan elaborado fuera de está ciudad, todas las frutas 
frescas y secas ó pasadas, aves, etc.

4.a Para que tenga afectó lo establecido en la anterior con
dición,, todos los frutos y comestibles que en la misma se re
fieren, se expenderán enJa*plaza dé mercados, bien al por nia^ 
yor ó al por menor, y en él tinglado al por mayor, desde el 
amañncer hasta el toque de oraciones, püdiendo continuar 
abierto el mercado hasta la hora que al rematador convenga* 
de acuerdo con la Comisión de abastos, en cuyo caso será dé 
su cuenta la instalación del alumbrado que la propia Comi
sión determine, y el paga del mismo. Las compras pueden 
hacerlas los regatones ó revendedores y vecinos indistinta
mente. En caso de que por la noche entren frutos eñ la po
blación, no podrán ser vendidos, sino en plaza al día si
guiente.

Los artículos que, una- vez’ reconocidos en el mercado pú- 
i blico, se destinen á la  venta en puestos particulares autoriza- 
5 dos ó que se autoricen con arreglo á las Ordenanzas munici

pales, adeudarán además de los derechos de plaza expresados 
I en la tarifa, un recargo de 20 por 100, circunstancia que se
■ Consignará en el r'ecibó talonario de que el rematador deberá 
; proveer al interesado.

5.a Será de cuenta del rematador ejercer la vigilancia que 
; crea conveniente á su interés, porsí ó por medio de empleados
: ó celadores, cón el objeto de que no se infrinja lo establecido
■ en las condiciones anteriores, haciendo que todos concurran á 

la plaza y pidiendo para ello, en caso de necesidad, auxilio á
í la Autoridad local.
i 6.a Se exceptúan de la obligación que se impone en las
! condiciones anteriores los frutos que se introduzcan de trán- 
j sito para exportar, siempre que los conductores lo manifiesten 

así al arrendatario, quien en tal caso deberá dar en el acto al 
interesado la correspondiente papeleta que Jo acredite, para 

* que los frutos se dirijan al muelle ó se depositen en almace- 
? nes deque tenga conocimiento el mismo arrendatario. Estos 

almacenes han dé estar independientes de los puestos de ven-
■ ta, y en ellos no podrá hacerse ninguna, pues, en otro caso, se 
\ considerará como fraudulenta, incurriendo el interesado en la 
i pena de satisfacer el duplo de los derechos de mercado. Sin 
f embargo, los expendedores podrán, en caso de necesidad,
? Vender dichos frutos, siempre que para ello cuenten con el 
f rematador y satisfagan los derechos.
í 7.a El rematador recibirá bajo inventario las balanzas, pe-
\ sas, medidas y demás enseres de la plaza, especificándose el 
; estado en que se entreguen;' pues como es obligación suya 

devolverlas en el mismo estado al finalizar el arrendamiento, 
f deberán ser de su cuenta la conservación y los reparos ó com- 
) posiciones necesarias durante el tiempo de contrato, siendo 
! también de su obligación el satisfacer los derechos de aferi- 
j miento de todas las pesas y medidas del servicio de la plaza, 
f incluso las del despacho del Sr. Regidor de Abastos, cada vez 
| que se verifiquen.
\ 8.a Quedan también exceptuados de concurrir á la plaza
í los propietarios y  labradores de este término municipal qué v 
i expenden los frutos al por mayor en las propiedades en qué 
| hagan la recolección; pero si tratasen de vender al menudeó*- 
i deberán verificarlo en dicha plaza, lo mismo que lo harán tam- 
1 bién los-revendedores que hayan comprado los frutos al pófi 
: mayor en las propiedades, siempre que se destinen al consunto 

inmediato de la población. La leche que vendan los labradores 
f en los-establos de las fincas de su explotación, está también 
f- exenta de concurrir á la plaza, pero no disfrutará esta exen- 
: ción la que aquéllos expendan en otros establos ó puntos, cua
le sq u ie ra  que sean.
; y Ningún revendedor de los que ocúpela puestos en la plaza- 
; podrá comprar artículos al por mayor sin que el conductor de 

los mismos haya pagado los derechos correspondientes. En 
: caso contrario, el vendedor queda obligado á verificar el pagó 
; de dichos derechos.

9.a Para evitaT fraudes, el rematador proveerá de una pa
peleta ái los labradores ó revendedores qué, después de haber 
ocupado puestos en la plaza, quieran, pbr conveniencia ó co- 
modidad, hacer las ventas por la calle> dichas papeletas serán 
impresas y visadas por el Sr. Regidor de Abastos.

10;a Las balanzas, pesas y medidas que el rematador reci
birá del Ayuntamiento, se destinan, al servicio de los puestos;

: y aquél tendrá la obligación de entregarlas por sí ó por medio 
de un dependiente á los expendedores que hayan de utilizarlas, 
sin percibir por ellas derecho alguno.

11.a Respecto de las lonjas de la plaza, sólo se compren
den en dicho remate los interiores números 3,4, 5,7, 8, 2.2, 23, 
24, 25, 28, con dos accesorias, 27, 28, 29 y 30, el almacén des
tinado para depósito y las lonjas exteriores números 7 y 9 por 
la calle de Mendizábal, y 6, 9 y 10 por la del naciente de la 
plaza, destinadas las tres últimas á venta de pescado salado. 
Dicho almacén estará á caigo del rematador y del Conserje, 
quienes conservarán cada uno una llave para que cuide el pri
mero de la realización de los derechos, y el segundo del orden 
y aseo del local. En él no se custodiarán otros frutos que los 
de los revendedores que quieran depositarlos, excepto el re
matador, que no tendrá este derecho, y á cuya disposición que
dan las lonjas que se han enumerado, de las cuales destinará 
las que fueren necesarias á  juicio dél Sr. Regidor de Abasto# 
para custodiar los enseres de la misma plaza que se hallan á 
cargo del arrendatario, y los de su servicio, y las otras puede 
alquilarlas por los precios que se fijan en la tarifa.

12.a El arrendatario no tendrá derecho á lanzar ningún 
inquilino de las lonjas expresadas en la condición anterior, 
mientras esté corriente en el pago, con arreglo á la tarifa, y no 
cometa faltas en contravención del orden y régimen del m er
cado á juicio de la Comisión de Abastos.

13.a Es obligación del rematador tener el interior dé la 
plaza, comprendidos todos sus accesorios, inclusas las letrinas 
y el tinglado, en perfecto estado dé aseo y limpieza.

14.a El rematador tendrá también la obligación de ejecu
tar todo la  que se previene en el Reglamento para el régimen 
y policía interior le  la plaza en la parte que le concierne.

15.a Asimismo es obligación del rematador hacer barrer, 
diariamente las calles adyacentes á la plaza del mercado por 
el Norte y Sur, y la mitad que corresponde á dicha plazá póé 
la callé del Poniente, y alumbrar los faroles del tinglado du
rante toda la noche, teniéndolos siempre en buen estado dé* 
conservación y limpieza . '

16.a El arrendamiento sé hace á todo riesgo y ventura, sin' 
que en ningún tiempo ni por ninguna causa ni motivo pre
visto é imprevisto tenga derecho el rematante á pedir rebaja 
ni moratoria en el pago del precio dél arriendo, .ni idemniza- 
ción alguna.

17.a Si durante el curso del contrato, al formarse el presu
puesto ordinario de ingresos, la Junta municipal ácórdaré 
modificar en alza ó baja la tarifa de este arbitrio, se aumenta
rá ó disminuirá proporcionalmente el precio del arriendo, y si 
sobre la cuantía del aumento ó rebaja no hubiese un acuerdó
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entre las partes contratantes, quedará rescindido el contrato 
con devolución de la fianza y sin derecho á indemnización 
para ninguna de las partes.

18.a El pago del precio contratado se verificará por men
sualidades anticipadas, ingresándolas dentro de los cinco pri
meros días en la Depositaría municipal en moneda de oro ó 
plata, ó en billetes del Banco de España, pudiendo entregar
hasta 25 por 100 en calderilla.

La falta de cumplimienio de esta condición será causa de 
rescisión del contrato con pérdida de la fianza, que quedará á 
favor de los fondos municipales; procediendo el Ayuntamiento 
por la vía administrativa de apremio contra los bienes del re
matante para el cobro de la cantidad no satisfecha*

19.a La subasta se celebrará. en los términos prevenidos en 
el art. 17 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, y los nue 
quieran tomar parte en ellas presentarán en pliegos cerrados 
sus proposiciones, ajustadas al modelo inserto en el anuncio 
y acompañadas de la cédula personal del lieitador y del res 1 
guardo que acredita haber constituido previamente en la Caía 
general de Depósitos ó en las Arcas Municipales un depósito
enoí?ataÍ Í(?0 iguai  al 5 P°r 1100 del hilo fijado para la subasta.

20. El rematador queda obligado á constituir como fianza 
definitiva una cantidad igual al 10 por 100 del importe anual 
de la subasta. Esta fianza será admitida en. metálico ó efectos 
públicos de cargo del Estado, al precio de cotización oficial
del día en que la misma se constituya.

21 .a También es obligación del rematante facilitar al 
Ayuntamiento los datos necesarios para formar una estadísti
ca de los rendimientos del arbitrio, consintiendo en todo 
tiempo la intervención municipal que tenga por objeto la rea
lización de aquel fin. .

22.a  ̂ Si al rematante conviniese establecer un mercado en 
la barriada de Santa Catalina, propondrá previamente local á 
la aprobación del Ayuntamiento.
X. Los artículos.21 al 28 y 30 al 37 de la Instrucción ci-, 
tada de 26 de Abril de 1909, forman parte integrante - de este 
pliego de condiciones. En consecuencia, -el rematante se so
meterá á los Tribunales de esta ciudad que sean competen
tes, con arreglo al art. 31, para conocer en las cuestiones que 
puedan suscitarse.

24.a Los gastos .de otorgamiento de escrituras, reintegro . 
del expediente, publicación de los anuncios en los periódicos 
oficiales y , en general, todos los que ocasione la subasta y 
formalización del contrato, serán de cuenta del rematador. v

25.a A la subasta podrán concurrir los interesados por sí ó 
representados por otra persona con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa deblieitador por el Le- 
trado D. Leopoldo Navarro Soler, designado á este efecto por 
el Ayuntamiento.

26.a Anunciada está subasta durante el plazo de diez días y 
en la forma que establece el art. 29 de la Ihstrucción de 26 de 
Abril de 1900, modificado por Real decreto de 12 de Julio de 
1902, no se ha presentado contra1 la misma reclamación al
guna.

(La tarifa se halla de manifiesto en la Direción general 
de Administración local y en la^Secretaría del Ayuntamiento 
de Las Palmas.) !

Las Palmas 26 de Diciembre de 1903.z=El Secretario, An
tonio Artiles. . 25-^-S

Modelo de proposición que deberá entenderse enpapel timbrado de
la clase 11.a, bajo sobre, en el cual deberá escribirse lo si
guiente: «Proposición para optar á la subasta det arbitrio del
mercado y puestos públicos de Las Palmas.»

D. N. N., vecino de enterado de las condiciones d e ia  
subasta para el arriendo del arbitrio de mercado y puestos p ú -* 
blicos, anunciada en la G a c e ta  de M ad rid , se compromete á 
tomar á su cargo dicho arriendo con estricta sujeción á las 
expresadas condiciones y por la sunia en cada año’ de pesetas 
  (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Ayuntamiento de Chercoles [Soria )
Por acuerdo de esta Corporación, se anuncia por segunda 

y última vez en pública subasta la venta de una casa que 
posee este pueblo, y en su nombre el Ayuntamiento, en la ciu
dad de Málaga, calle de Moreno Monroy, números 20 y 22, 
bajo las condiciones siguientes:

1.a La enajenación se hará por medio de subasta, que ten
drá lugar el día 4 de Febrero próximo, á las diez de su maña
na, en la Sala de este Ayuntamiento, ante la presidencia del 
Sr. Alcalde y Comisión que se designe, y bajo el tipode 70.000 
pesetas pagadas al contado. *

2.a_ Las licitaciones se harán por medio de pliegos cerrados 
dirigidos al Sr. Alcalde antes de dar principio al acto y en* 
papel correspondiente. 1

3.a Para tomar parte en la subasta, es condición indispen- 
. sable, que deposite todo lieitador el 5 por 100 del tipo señala
do comó fianza provisional, en la Caja de este Municipio.

4 .a Será cuenta del rematante pagar cuantos gastos oca
sionen los anuncios, subastas y formalización del contrato.

5.a Si llegase á falta* el rematante al cumplimiento dé lo 
estipulado, se le exigirá la penalidad que, determina el art. 24 
del Reglamento vigente para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales de 26 de Abril de 1900, reformado por 
Real decreto de 12 de Julio de 1902, quedando sometido el 
mismo á la jurisdición ordinaria de esta Corporación.

6.a El rematante tendrá derecho á exigir de la Corpora-‘ 
ción se le posesione de la casa objeto dé esta subasta, una vez 
cumplidos los requisitos necesarios; y

7.a Se hace constar, que á pesar de haber transcurrido los 
diez días que determina el Reglamento, no’ sé, ha presentado 
reclamación alguna sobre la enajenación.

Chercoles á 27 de Diciembre de 1903.=:E1 Alcalde, Ro
mualdo Bordegé. \ 67—X

Ayuntamiento de Carrión de los Condes.
D. Jesús Fernández Lomana, Alcalde constitucional de la 

ciudad de Camón de los Condes.
Hace saber: Que habiendo terminado .el contrato que mste;h 

Ayuntamiento tenía celebrado con los Médicos titulares de la 
misma, la Corporación, en Junta municipalj ha acordado que 
se anuncie y provea dicha plaza de Médico Cirujano titular en 
un sólo Facultativo, por término de cuatro afios, que empeza
rán á contarse desde el día 1.° de los corrientes, con la dota
ción anual de 1.500 pesetas, pagadas por mensualidades ven
cidas de los fondos de este Municipio, por, la asistencia de. 250 
familias pobres, más los niños expósitos que sé encuentren 
para lactancia y cuidado en esta ciudad, como también á los 
individuos del puesto de la Guardia civil y sus familias que

tengan en su compañía, con arreglo á las condiciones y demás 
Circunstancias que resultan d,el expediente, que podrán infor
marse los interesados que lo deseen :en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. , ' ' ' '

; Los aspirantes podrám dirigir sus solicitudes documentadas 
a;esta Rresideiicia cofn pota de su título.profesional que acre- 
cute aptitud y de los seryiciqs.de su carrera, dentro del tér- 
miqo de treinta días, contados desde Ja publicación del mre- 
vincíaen CETA m  Madrid y Metún oficiad de la pro-

Oarrión de los Condesú 8 de Enero de 1904.= B 1 . Alcalde, 
Jesqs Fernandez Lorúana» 68__X

Ayuntamiento de Malagón.
Vacantes las dos plazas de. Médicos municipales titulares 

de esta villa por haber expirado el tiempo del contrato últi
mo, se abre concurso por término de treinta,días,.baio las ba
ses fijadas en sesión del día 5 dél corriente por la Junta mu
nicipal, y que son como sigue: 1.a El.sueldo anual Ce cada uno 
de los dos titulares será de novecientas noventa y nueve pe
setas. 2.a Se fija en cuatrocientas veintisiete familias las que 
fian de disfrutar de la asistencia médica gratuita, cuya asis
tencia como la de los .expósitos de esta residencia hasta los 
cuatro años de edad y familias de la Guardia civil, estará á 
cargo por iguales partes de los dos titulares. 3.a Se fija en 
cuatro anos el tiempo que ha.de durar el contrato que* ha de 
celebrarse entre los médicos elegidos y el Ayuntamiento.
V Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, advirtiéndose que no se dará curso 
á instancia alguna transcurrido dicho plazo, á contar desdé el 
siguiente al de la publicación en el Boletín oficial y G a c e ta  
de M ad rid . '

Málagón á 9 de Enero de 1904.z=El Alcalde, Juan M. Díaz.
'< . . . . '  . . ■ 69r-X

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdicción civil.

J u z g a d o s  d© p r im e r a  in s t a n c ia .
BADAJOZ

D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de primera instancia de 
esta capital y su partido.

Por el presente se llama por tercera y última vez á todos 
aquellos que se crean con derecho á la mitad de los bienes de
jados por D. .Eugenio Fernández y Ruiz, natural de esta capi
tal, de setenta y dos uños de edad, propietario, domiciliado 
en esta población, donde falleció eldfa tres de Octubre de mil 
novecientos dos, el cual estaba casado al ocurrir el falleci
miento con D.a Ramona Aguilar y Maclas, no habiendo dejado 
epte matrimonio hijos; que era hijo legítimo de'D. Pedro Fer
nández Gómez y de D,a Francisca Ruiz y. Díaz, que otorgó tes- * 
tamento en esta capital con iecha 18 de Enero de mil ocho- : 
cientos noventa y dos,* ante el Notario que fue de lá misma 
D. José Damián Terrones; para que en el término de dos me
ses, á contar desde que el presente aparezca inserto en la G a 
c e ta  de M ad rid , comparezcan ante este J uzgado; previnién- : 
doles que, de comparecer, han de hacerlo acompañando los do- 
cumentos en que funden su derecho y. el correspondiente ár
bol-genealógico, u ofreciendo presentar alguno de dichos do- ; 
cumentos, si no lo tuvieraná su disposición, designando desde * 
luego el archivo en que deba hallarse.

'Pues así lo tengo acordado en la demanda interpuesta por 
el Procurador *D. Miguel Durán Cienfuegos, en nombre .y re - . 
presentación d e l) . ManuehHernández y Fernández, de sesen
ta y cinc o años de e dad ,*. viudo, empleado y vecino de- la ciu
dad dé Mérida , ;en solicitud de que se le adjudiqué nomo here- ■' 
dero la nuda propiedad de la mitad de los bienes inmuebles -■ 
del finado D. Eugenio Fernández y Ruiz, fundando este dere- 
cho en,la cualidad de ser pariente en segundo grado del repe
tido D. Eugenio Fernández y Ruiz.

Dado en Badajoz á 7 de Enero de 1904. =  Luciano Mateos 
Cedrún.—Por mandado de S. S., Ldo. Enrique Moreno.

66— X
JETAFE

D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de primera instancia 
del partido de Jetafe.

Por el presente edicto se llama por término de seis meses, 
á contar desde lá publicación de la presente'en la G a c e ta  de 
M adrid  y Boletín oficial de la provincia, á los que se crean 
con derecho.á oponerse á la cancelación de la hipoteca que 
pesa sobre la finca titulada « Dehesa ó Monté de. Siete Villas 
y de la Marañosa», radican te en el términov municipal de San 
Martín de la Vega, que linda: por el Norte, con el Monte de 
San Martín, propiedad de dicha; villa; por Oeste, con la caña
da Galiana, dehesa de Valderromeroso, propiedad de D. José 
María Haro; con tierra de D. José Valdivielso, D. Francisco 
Laconesa y D. Florentino Ordóñez; por Mediodía, con tierras 
de D. Eusebio Piedra de Gállez y de D. Pedro José Guingono; 
y Poniente, con tierras de D. Francisco de la Coleta, D. Ca
lixto Delgado, D. Juan Ordóñez, D. Fructuoso Delgado, don 
Eugenio. Marina, D. Clemente, el boticario, D. Ambrosio, el 
panadero, y D. Enrique Ordóñez, hoy de la propiedad de don 
Claudio Perlado y Melero, constituida á responder de cincuen
ta y cuatro obligaciones hipotecarias de dos mil reales cada 
una, con el interés de seis por ciento anual, emitidas por don 
Manuel Basarrate y ‘Rodríguez, por mediación de la Compa
ñía de seguros La Peninsular, en escritura de 31 de Octubre 
de 1864, ante el Notario de Madrid D. Ramón Espúñez, y ven
cidas el 1.° de Enero de 1879; pues así lo tengo acordado en 
providencia dé hoy, dictada en los autos promovidos en este 
Juzgado á instancia del-Procurador D. Victoriano Hurtado 
Rico, en representación de D. Claudio Perlado y Melero, so
bre cancelación de dichas;hipotecas, por estar solventadas.

Dado en Jetáfe á 8 de Enero de 1904.=:Aquilino Muñiz.— 
Ante mí: por mi compañero García, Ldo. Francisco Guillén.

■ " ■ : .i ' 65—X
V . .PAMPLONA .
D. Eduardo, Álvarez y  Rodríguez, Júez de primera instan

cia de la ciudad de Pamplona y  su partido.
Hace saber: Que en dicho Juzgado y  por el Procurador don 

Victorino Aoiz y deLFrago, en hombre y con poder de doña 
Silveria Erice y A r d á iz ? viuda, D. Mariano y D. Miguel La- 
rumbe y Erice, mayores de edad, y vecinos, la primera de La- 
rumbe, el segundo de Izurdiaga, y el- tercero de Artica, se ha 
promovido demanda de juicio declarativo ordinario de mayor 
cuantía, contra D. Francisco Lárumbe y Ericé, residente en 
América, y en ignorado paradero, en solicitud de que se le 
condene á abonar, respectivamenté, á sus representados, los 
legados consignados en las cláusulas décima, octava y novena

del testamento dé D. Pedro María Larumbe y Azpiroz; bajo 
. apercibimiento de tenérje -por desistido.de todo derecho here
ditario ,si <no .verifica;díchp pago , en el término de un año en 
cuanto á los legados.de D.a Silyeria y D.' Mariano, iihponién- 

,dole las.costas,del juicio, en cuya demanda se ha dictado la 
siguiente

^Providencia.—3uez, ,Sr. Alvarez.-r-Ramplona 7, de Enero 
de 1904. Por presentado este requisito con el testimonio de 
poder, documentos y-copias á que se refiere, se admite la de- 
Memanda ordinaria de .mayor cuantía que se interpone; reinté
grese, por el Procurador D. Victorino Aoiz el timbre corres
pondiente.de que adolece la certificación del registro de actos 
de última voluntad que se acompaña, se.tiene por parte al in- 
dicádoProcurador en la representación .con que Comparece, 
entiéndanse con él las notificaciones y démás trámites, y em
plácese al demandado D. Francisco Larumbe y Erice, á quien 
.se confiere traslado de la demanda formulada para que dentro 
de nueve días improrrogables comparezca en los autos perso
nándose en forma, á cuyo fin,..mediante Su ignorado paradero, 
se publicarán edictos en los sitios públicos y de costumbre de 
esta población, é insertarán.en.el Boletín oficial de esta pro- 
vmcia y en la G a c e ta  de M adrid . " ' • - : *

Lo proveyó y firma S. S., de que doy fe.=Eduardo Álvarez. 
Ante nn, P. H., Rafael Benito.»

Y á los efectos acordados en la providencia preinsenta, se 
expide el presente edicto.

Dado en. Pamplona á 7 de Enero de 1994.=:Álvarez.=: 
D. S. O,, P. H., Rafael Benito. 76—X

J u r i s d i c c i ó n  d e  G u e r r a .

ALCALÁ DE HENARES
D. Miguel Biaza Mir, primer Téniente- del regimiento In

fantería Wad-Ras, núm. ñO, Juez instructor del expediente 
que se le sigue por la falta de incorporación á filas al soldado 
de este regimiento Agustín Tráveset Puíg.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
fecha de la publicación de este edicto en fia G a c e ta  de M a 
drid , pompárezca-fen éste Juzgado, situado en el cuartel de 
Mendigorría, en Alcalá de Menares, al soldado Agustín Tra- 
veset Püig, hijo de Antonio y Francisca, natural de Ortado, 
dé la provincia de Lérida, de veintidós años de edad, soltero 
y; de oficio pastor, su estatura un metro quinientos ochenta y 
un milímetros, sin  señas particulares, con el fin de que res
ponda. á los cargos que le resulten en dicho expediente; y de 
no comparecer será declarado rebelde.

A la vez, enmombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto 
y requiero á tocías las Autoridades, .así Qivilen como militares 
y de policía judicial, practiquen activas diligencias para la 
busca y  captura del.referido soldado, y caso de ser habido'o 
conduzcan, en calidad de preso y con las seguridades convei 
nientes á este Juzgado,.pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día. ' . >> >

Dado en Alcalá de Henares á 8 de Enero de 1904.=E1 pri
mer Teniente, Juez instructor, Miguel Riaza— Pedro Pascual.

JG—30
BARCELONA

D. Alfonso Useleti López de Lara, primer Teniente del ba 
tallón de Cazadores Alba de Tormes, núm. 8, y Juez instruc
tor del interrogatorio que debe evacuarse en los vecinos de 
esta ciudad Andrés Plana Blesa y Antonio Trebel Albiol.

Por la presente .requisitoria cito, llamo y emplazo á los an
tedichos Anfirés ,Plana Blesa y Antonio ÍTebél Albiol, para 
que en el :plazó de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en lós periódicos oficiales, se presenten 
en este Juzgado de instrucción, sito en‘ el cuartel * del Buen 
Suceso.'

Por tanto, en nombre dé S. M. e l Rey (Q. D. G.),"exhorto 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, se pro
ceda á la busca d,e:. los referidos, y  caso de ser habidos, los 
pongan á mi disposición, pues así lo.tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Barcelona á 22 de Diciembre de 19Ó3.—E1 primer 
Teniente, Juez instruétor, Alfonso Üséleti. JG—31

D. Luis Bertrán de Lis y Espona,. Comandante, Juez ins
tructor de la causa seguida contra el soldado Emilio Juan 
Fernando, de la. segpnda compañía del batallón Cazadores de 
Estéllá, núm. 14, por él delito de segunda deserción.

Por Ta présente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado Emilio Juan Fernando, natural de Valencia, 
provincia de ídem, hijo.de Bernabé y de Leonor, de veinti
cinco años de edad, de,oficio ebanista antes de ingresar en el 
servicio, y cuyas señas personales son las que siguen: pelo ne
gro, cejas al pelo,.ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción 
buena; señas particulares, ninguna; para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de lâ  provincia 
de Valencia y esta capital, jbq presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia en la calle Sicilia, núm. 34, piso primero, 
primera, de esta capital, á responder de los cargos que le re
sultan en el expediente que le instruyo por, el delito de segunda 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
expresado plazo será declarado rebelde,’ siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Emilio Juan Fernando^ y caso de ser habido se le conduzca á ‘ 
esta plaza á mi disposición con las seguridades convenientes, 
conforme lo tengo acordado en diligencias de esta fecha.

Dada en Barcelona á 8 de Enero de 1904,=Luis Bertrán de 
Lis. , . JG—33

Di Luis Bertrán de Lis y Espona, Comandante, Juez ins
tructor del expediente seguido contra el soldada Fernando 
Jiménez Zuluéta, de lR primera compañía dél batallón. Caza
dores de Estella, núm. 14, por la falta grave de primera de
serción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado Fernando Jiménez Zulueta, natural de 'Mani
la, provincia de ídem, hijo de Fernando y de Pilar, de veinti
trés años de edad, de oficio estudiante antes de ingresar en el 
servicio y cuyas señas personales son las que siguen: pelo ne
gro, cejas ídem,- ojos pardos/ nariz regular, barba naciente, 
boca regular, color sucio, frente espaciosa, aíre marcial, pro
ducción buena; señas particulares^tónguna; para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficiad de la 
provincia de Cádiz y esta capital, se presente en este Juzga-
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do» que tiene su residencia en la calle Sicilia, núm. 34, piso
p r i m e r o ,  primera, de esta capital, á responder de los cargos 
que le resultan en el expediente que le instruyo por falta grave- 
de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no com
pareciese en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que baya lugar.

Al propio tiempo» en nombre de S. M. el Rey (Q% D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencian en la busca y captura del acusado 
Fernando Jiménez Zulueta, y.caso de ser habido se le conduz
ca a esta plaza á mi disposición, con las seguridades conve
nientes» conforme lo tengo acordado en diligencias de esta

Dado en Barcelona á 8 de Enero de 1904.=Luis Bertrán 
de Lis. JG—82

ANUNCIOS OFICIALES

Banco de España
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito de efecti

vo, transmisible, .núm. 94.245, expedido por este Estableci
miento en 4 de Octubre de 1902 á favor de D. Rafael Orueta y 
Zuazubiscar, se anuncia ai público por tercera y última vea, 
para que el que se créa con derecho á reclamar lo verifique den
tro del plazo de dos meses, á contar desde el día 19 de Diciem
bre próximo pasado, fecha do la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, según determina el art. 6/° del 
Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que» transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado del resguardo, anulando el primiti
vo y  quedando el Banco exento de toda responsabilidad, 

Madrid 9 de Enero de 1904.=E1 Vicesecretario, Francisco 
Belda. 72—X

La Previsión Españolo.
C om p a ñ ía  A n ón im a ' de Seguros.

Esta Compañía celebrará Junta general ordinaria de accio
nistas para la aprobación de cuentas correspondientes al ejer
cicio de 1003 y elección de Consejeros» el dia 31 del corriente, 
á la una de su tarde, en el domicilio de la misma en esta ciu
dad, calle Orilla, núm. 9.

Lo que se pone en conocimiento de los Sres. Accionistas, 
para que se sirvan concurrir á dicho acto.

Sevilla 10 de Enero de 19G4.==E1 Director general, Ramón 
María Ferrero áe Andrade. 74—X

Compañía general de Tabacos de Filipinas.
Rectificación.

En el estado de situación de esta Compañía publicado en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 6 del presente mes, pág. 67, co
lumna 3.a, aparece equivocada, por error material, la°cantidad 
total del haber pasivo, que figura ser 551.159.670,85, debien
do decir 151.159.670,85.

Compañía Madrileña de Panificación.
Por acuerdo del Consejo de-Administración dq esta Socie

dad» se avisa á los accionistas para que, en los días hábiles, a 
. partir de la fecha» de nueve á doce de la mañana y de tres a 

seis de la tarde, presenten sus acciones-en las oficinas de la 
Compañía,  ̂Príncipe de Ver gara, 36, á fin de consignar en ellas 
la reducción de capital acordada y entregarles las doscientas 
pesetas correspondientes á cada una de ellas en el reparto 
acordado por dicho Consejo» á cuenta de la expresada reduc
ción de capital.

Madrid 12 de Enero de 19feL=El Secretario, José María 
de Semprán. ' yp ¿

Crédito Popular Madrileño.
Situación al día 31 de Diciembre de 1903..

■ Pesetas.
A C T IV O '/ * ~

Caja»............................................. ................. . . .  43,325,23
Créditos disponibles á la vísta,. , . , . . . . . . , . ,  „ 149,515
Banco de España, cuenta corriente de efec-

------------        215,25Préstamos. • . . . , . . . . . , . .  . . . . . . . . , , . ,  646,128
Fondos públicos--------------- .----------- / . . .  „.,., 95 Í970 40
Operaciones á liquidar con el «Monte Ibé- ■ *

rico»     .  .......... ...........  . 3.807,85
Repartos a cuenta de beneficios, .      . 34.400
Muebles y enseres . . . . . .      5.993 16
Gastos amortiza-bles . . . . . . . , , , . . . . . . . . , .  # 72.940*35
Aportaciones estatutarias   lñoVjon’*
Accionistas. . . . . . . ---------- . „  . . . , /  . . . . ,   38olooo

p a s iv o  , .1,583,295-,24
Capital  v. .. ................ ................ . ,. # 1,000,000 ■■
Ganancias y perdidas____________________  _ 38.914 22
Cuentas corrientes con interés,. . . . . . . . . . . .  209,289*61
Operaciones á liquidar con el «Monte Ibé- * ’

ñco>>.  --------------, .......... 571 93
Dividendos..     ......... ....................... ......... jq 920
Varias cuentas .....................  . '"I - 823 599 48

 _________  ... ' ; ...  ̂ ( ~ .1.583.295^24

El Interventor, Gonzalo Rebollo.=:V.# B .*=  ElDirector 
Gerente, Ricardo Gómez. - 17_X

Baaeo Guipnzcoano.
_Por acuerde del Consejo de Administración de esta Com

pañía, y con arreglo á lo establecido en sus Estatutos, se con
voca á los Sres. Accionistas para Ja Junta general ordinaria

que, á las once del día 5 del próximo mes de Febrero, ha de 
celebrarse en el domicilio social, á fin de someter al examen 
y aprobación de dicha Junta las operaciones del Banco du
rante los meses de Julio á Diciembre últimos, dándose cuenta 
en aquel acto con la Memoria del Consejo de Administración 
de la Compañía y balance de 31 de Diciembre.

Se recuerda que todos los Sres. Accionistas tienen derecho 
á asistir á la Junta; pero sólo con voz y voto en ella los que 
posean diez ó más acciones adquiridas con tres meses de anti
cipación, debiendo unos y otros proveerse, para entrar en la 
Junta, de las papeletas que con tal objeto se les facilitará en 
la Secretaría del Banco.

También se recuerda que en los ocho días precedentes al 
en que ha de celebrarse la Junta, los Sres. Accionistas que 
hayan obtenido papeleta de asistencia, tendrán de manifiesto 
en el Banco, de quince y treinta á dieciocho, el libro de in
ventarios y el balance, facilitándoles las explicaciones y noti
cias que deseen sobre las operaciones y situación def Esta
blecimiento.

San Sebastián 9 de Enero de 1904.=E1 Secretario, Máximo 
O. de Urbina. 70— X

Compañía de los Caminos de Hierro 
del Sur de España.

Situación en 31 de Mayo de 1903.

Pesetas.

ACTIVO

Cajas, Banqueros y Cartera.................................   2.421.109,12
Fianza, línea de Granada.. .................................    506.940
Fondos á realizar......................................................  972.707,55
Gastos de primer establecimiento..................   87.741.241,70
Almacenes generales y provisiones diversas.. .  1.439.053,74
Gastos de la explotación ...........................  1.159.884,07
Cuentas corrientes y cuentas de orden '. .  3.460.492,30
Ejercicios cerrados L. A ., 1896.. .......................  58.814,14
Idem id. Almería-Puerto, 1898 ...  ...................  4.376,87
Idem id. ramal de Alquife, 1899, 1900, 1901,

1902..................      58.838,15
Idem id. ramal de Gérgal, 1900,1901................  14.298,57
Idem id. Moreda-Granada, 1902. .................. < 143.652,86

97.981.409.07

PASIVO

Capital social..................    13.000.000
Obligaciones serie Linares-Almería, primera

hipoteca . ............................................ ..........  21.120.000
Idem serie Granada, ídem   5.067.455,50
Subvención del Estado L. A . . . . . . . . . . . . . . . . .  30.190.000
Idem id. línea de Granada.. . .     ............ .  2.514.105
Bonos Hipotecarios de la vía marítima— . . . . .  2.000.000
Vales sin interés    . 4.503.817,50
Cupones y amortización á pagar.. . . . . . . . . . . . .  6.673.271,25
Productos del Tráfico. ....................... .. 1.678.581,88
Cuentas corrientes y cuentas de orden.....»>,,» 7.331.712,77
Ejercicios cerrados L . A ., 1895,1897,1898,1899,

1900,1901, 1902  . . . . . . . .  3.149.517,53
Idem id. Alinería-Puerto, 1899,1900 1901,1902. 148.394,85
Idem id. ramal de Gérgal, 1902. .................. ..... ..  ... 4.552,79

97.981.409.07
- ' ■   1  -  -

Madrid 1.° da Junio de 1903 =E1 Jefe de los Servicios cen
trales, Enrique Latre*=V 0 B °=E 1 Vicepresidente, José de
Cárdenas. 75—X

B OLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 11 de Enero de 1904, 

comparada con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS :-------7 —

Día 9. Día 11.

Deuda perpetua al 4 0/0 
interior.

Serie F, de 60.000 ptas. nominales.. 76,90-86-80 76,90-95
Idem E, de 26.000 id. id., . . . .  . . . .  76,90-85 76,90-95
Idem Drde 12.600id. i d . . . . 76,90 76,90-95
Idem O, de 6.000 ptas» nominales.. 76,95-90 76,95-77 0t0
Idem B, de 2.500 id. id........................   76,95-90 76,95-77 0i0
Idem A,  de 500 id. id ................  76,95-90 76,95-77 OtO
Idem G y  H, de 100 y 200 id. id . . . .  76,95-90 77 OtO
En diferentes series.................................  76,95-90 J6,90-95-77 0i0

Deuda al 5 O/O amortizable.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. 97,15 97,25
Idem E, de 25.000 id. id  ........................  97,15 97,25
Idem D t de 12.600 id. id ........................... 97,15 97,25
Idem O, de 5.000 id. id.  ................     97,20-15 97,25-30-35
Idem A , de 2.500 ptas. nominales.. 97,23 97,25-30-35
Idem A t de 500 id. id ...........................  97,20-25 97,30-35-40
En diferentes series..........................   97,25-20-15 97,20-25-30-35

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500......................................        102,25-50 »
Idem id. al 4 por 100.~l65.000............. 101,50-60 101,60-65-60

Acciones del Banco de España  474 0i0-477,50 477,50
478 0i0

Idem id. id. cantidades pequeñas. . .  » »
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.-Accíones al portador. 432,50 «jd 433 0^0-433,50 
Idem id. id.—Canti dades pequeñas.. » >
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000................................     » *
Idem del Banco de Castilla (30.000 
. acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000.    88 0t0 88 0[0

Idem del Banco Hispano-America- 
no, números 1 ó 200.000 nomina
tivas  ...................   126 G[0 125 Ofi)

Idm del Banco Español de Crédito, 
números 1 á 80.000................................... > >

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas*

Deuda perpetua al 4 por 100 interior...................... .. 1.620.000
Idem id. al 6 por 100 amortizable  ........................... 1.050 000
Banco Hipotecario»—Cédulas al 5 por 100.......................  »
Idem íd.r-tAU4 pox 100.  ....................................... 343.500
Acciones del Banco, de España ............................  13.500
Idem del Banco Hipotecario de España.. ............... *
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 29.000

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, 50.000 á 36,46 y 100.000 á 36,40.
Londres, á la vista, libra esterlina, 3.000 á 34,32.

Bolsa de Bilbao.
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 00,00,—• 

5 por 100 amortizable, 97,15-20.

Observatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 11 de Enero de 1904 .

HORAS
ALTURA 

del barómetro
TERMÓMETRO Tensión

del Humedad DIRECCIÓN ESTADO
reducida á 05-

\ y
en milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del cielo

ií® «rllift Ift. OTAflm. 708.08 
710 12

0.3 > 4.5 95 N . . . . . . . . . Brisa.......... Cubierto.
fH fio la, rnfltfifi.il a. * - - . - . — 1.7 j_ 1 7 4,1 100 NO.............. Idem ligera 

Calma.........
Niebla.

Q rffll 1*1. TVIfli.ñflL'TlIflL . . .  . 711.33 — 2.2 _ 2 2 3.9 100 E . . . . . . . . Idem.
12 del día.»».
ü, ¡di a Ifli tiftpdlA

711.66 
710 40 
710.16 
710.49 !

— 0 2  
3.9

0 4 
3.1

4 5 97 s s o ............ Idem.......... Idem.
6.3 88 SSE............ Brisa........ .. Muy nuboso. 

Nebuloso.1.5 1 4 5.0 98 s .................. Calma.. . . .
íi dé la naolnñ.............. .. j 2 7 2.1 5 0 90 s o ............ Id e m ........ Lluvioso.

-

Temperatura máxima del aíre á la sombra.. . . . . . . .

DifArAnr*m.. _______ ____________________________

3.9 
— 2.9 

6.8

Velocidad .del ciento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).... ................................................................. 130

Oscilación barométrica ídem (milímetros).. . . . . . . . . . . . .  3.7
Temperatura máxima' al sol» á dos metros de la tierra,» 
Idem id.<dentro de una esfera de cristal.'.

Diferencia.

8.2
28.0 i
19.8 í

Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve
horas de la n o c h e . . . . . . . . . . ............ ....... .......................... -h 3.5

! Lluvia en las últimas veinticuatro horás fmilímetrosL . Inanrac.
Temperatura máxima á cíelo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable............ ................................
ídem mínima ídem. ...........................................................

j
.90 

-  4 5  
13.5

¡ Sol completamente déspej ado...................................
Sol entrevelado por nubes, ó vapores....................

j * Total de insolación durante el día.................
!

PARTE NO OFICIAL

A N U N C I O S

A VALLEJO.- ALCALA, 1 7 .-  MUEBLES DE EBANIS- 
,tería y tapicería.—Colgaduras, comedores, alcobas y des
pachos.— Precios de fábrica.—Exportación á provincias.

LA MARGARITA EN LOECHES.— COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Lóeches.— Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.— Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.—Deposito: Jardines, 15, Madrid. Z— 14

SANTOS DEL DIA 
Santos Juan, Probo, Modesto, Cástulo, Benito Biseop 

y San Victoriano.

ESPECTACULOS

ESPAÑOL.—A las 8 y 3[4.—Fuente-O ve juna.—Pancho y 
mendrugo.

LARA.—A  las 8 y 1|2.—Fresa de Aranjúez.— Al natural.— 
Segundo acto¿— Zaragatas.

APOLO.— Á las 8 y 1¡2.— La Macarena.— Doloretes (por 
Emilio Mese jo) El monaguillo (pór Emilio Mesejo).— La rei- 
na mora.

ZARZUELA.— A las 8 y l-[2.—Sandías y melones.—Los 
timplaós.—El mozo crúb.—Páttíá hueva.

MODERNO.— A las 8 y Ii2.—Los nenes.—La cizaña (es
treno).—La Caiharona.— Los chicos de la escuela.


